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L.>\ SM!ON 
• 

- ... - -

".DMa •.. 
.te 

111. Actas Ce las 8eIIiones Antetlores. 
_ .... e.nta. 

.eI Debate. 
, 

t t' • 1- , 

1. Continúa . en cua.rto trám~-
te del proyectó sobre eoil-
venlb tnibaerito entre el Gobierno y la. 
Compañia Chilena. de Elec deidad Limi-
. . relativo a la ebmp aventa de los, 

. "de dicha ÚompaiUa: 
y . .' dé la. Empresa' Ndacionlll. 
~e' ~la~pottes Colectivos, y que a des-
pac:haCto. .. . 

• • 
· '. • • 

, , . 
, . 

dqallien' ¡n9"i:ft~ar la. . 
qelper,son¡¡.} de 
~wrªl de 

forma q-. indIca. , 
E L 

• 

. . 

, . '. ". 1, .• _~, 

. ' 4ftPW1U1. 
ele la 
en la 

2., , Oficio del ~nado;' con' el ,ue expré--
sa que ha tenido a bien no .iusif!tit .. el re-

. del . de ley, por esta 
HonoI&bJle C'imata, por el Clla,l Be· m()iUfi­
ca el artícUlo Lo de la ley ·{;,002. que fijó el, 
monto de la. Dieta Parlamentaria,. . 

, 

3. Oficio del Senado, c.n el que se eXpre­
que ha tenido a bieXí no insistir en la. a.pre­
bación de las modificaciones que introdujo' 
al proyecto de ley de esta Honorable cima-
ra, por' el cuá.~ se crea el Banco . 

• • 

4. . Moción de los sefiures dQn 

· '2. Se . .. 
4éla 

el p;ro1ecto sobr.e 
de Of1~iales de la 

Alfredo, y Guerra; con la que tnie~, '. pro­
ye~to de . ley por el cual. ~ co:p.ced~ a1)ono 
de servicios a ·dofia ROSaZárate FUensall­
da. 

• 

• 
• • 

. FQerza. Aérea <le yes . 

.3 . ,. .. . . ácuel"d,? para tratar so-
bre a petición del señor Tapia, 

. I 

el sobre en sus 
. cargos de los empleados particulares. 

• 

dé 8 . E.. elPrei!dente de la 
(:onel que' expresa. que ha teni-

• 

• • 

• 

¡ 

• 

• 

, • , . . 

5 .. de los 'Señores BóJ."Que~, 
. don RlJ,iz y '7. 

que inician.un . . cíe. 
. la. ley 4,554, 

• 

• • • • • • 

6.,-
• 

I 
·7. Telegrama. • 

• i : 

• 
• .. 

. ¡ 

• 

• 
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Las actas de las sesiones 17. a y 18. a, cele­
bradas el miércoles 9 de mayo, de 19.30' a 
21 horas, y el viernes 11, de 16 a 1,9 horas, 
respectivamente, fre declararon. ,aprobadas por 
no haber merecidó observaciones.' 

'Las' actas de las sesones 19. a; 20. a y 21. a, 
celebradas el lunés 14 de mayo, de 17 a 19 
horas; el martes 15, de 11a 13 horas, y el 
miércoles L6, de 11 a 13' horas, respectiva­
mente, quedaron a disposición de los seño-
res Diputados. .. , 

. o 

. Picenasl: 
. 

.. Sesión 
mayo de 

19.s. Extraordinaria, en lunes 14 de 
194&. • 

• • 

Presidencia . del señor Sa:nts.ndl'eu. 
Se abrió a las 17 hora:s y 15 minutos. 
Asistieron los señores: - ' 

I 

Albarca C., Humberto Guerra G., Juan 
A1dunate E. FernandoBoIzapfel A.,. Armando, 
A1essandri B., Edo. Ibáñez A., Bernardo 
AriaslJ,.,Hugo Izquierdo E., Carlos 

E;1 Prosecre~ario señor Astaburllaga . y el 
Secretario de Comisiones señor' FableS l. 

. CUENTA 
, 

Se dió cuenta de: 
, 

1 . o Séis oficios de S. E.. el Presidente de 
la República: 
. Con los primeros dos se pronuncia 
de diversas indicaciones formtlJ.adas 'en el 
seno de la H. Comisión Especial' sobre Esta_ 
tuto Administrativo, relacionadas con ]os' pro_ , ' . 

yectos de ley que se encuentran en estudio e,n 
dicha Comisión Especial. ' 

Con . los . dos siguientes, comunica haber re~ . 
suelto retirar las urgencias que . habia hecPo. 
presente para el despacho de los proyectes de 
'ley que se. indican a continuación, ,y con los 
dos· últimos renueva las urgencias para t!1 des­
pacho de, los mismos proyectos de ley, que son' 

, . los ..siguientes:. " .• 
, ". . . ; 

El que libera de derechos de internaclón y 
., otros, a diversas especies teatrales adQuiridas 

en 'laArgentina poI" la ex' Dirección Superior 
del Teatro Nacional; . . 

El' que mejora la situación económica del 
personal de la Administración Pública: . 

o Bart JI., Manuel· Labbé,Fco. JavieJ' 
El que se refiere a la sanción legislativa de 

las disposiciones del Estatut9 administrativo que 
necesitan· de ese requisito, y. Banientos' V., QuintínLoyola V., Gustavo 

B .. Natalio, Martínez, Carlos R. 
~rnales N., José Melej NUM, Cái-Ios 

. Bósqoez o; Pearo~sa C.~E,gtento í: 

• 

Bossay L., Luis. MonttL., Manuel· . 
. Brañes F., .. Baúl '. Morales San M., Carlos 
Cabezón D., Manuel, Muñoz A., Héctor 
OLnaS4lo R., Ismael A., Reínaldo 
Cerda J., Alfredo Ocampo ,P., Salvadór 
,Cisterna O., FemandoOjeda O~,Efraín.· . 

M., J. AntonioOvalarria A~, Simón . ' 
Concha M., Lucio Olivares F., Gustavo· 
Correa L., Salvador Opitz V., Pedro 
Correa. L., ,Héctor Palma S., Francisco 
De la Jara. Z., René .,.medo, J. María 
Del Canto M.,~f~eIPinto R., Julio 

. Delgado E" José. C. POklepovíc,iPedro . 
Diez G . ,Manuel . p·rieto C. , 
Dooninguez E., GermánRivera V., Jorge 
iEdward,s A., Lionel Rodríguez. Eduardo 

, D., Andrés. Rojas R., Narciso 
Escobar, Z., Alfredo' Ruíz ., Vicente 

• • 
Eooayarri E,., JuUán Sepúlveda l'., Ra:tnire 

, Faivovic.h H. ; Angel Tapia M., AsfoJfo' 
Fernández L., Sergio . Uribe C., Damián 
Gaete G. , Carlos Urrutia l. , Zenón 
G~~deIa 'Hu.erta"Valde~enito, Vaseo 
Matte, Pedro . Valdés. R., Juan 
Gardeweg ~., Arturo' lVeasA., Angel 
Garretó» W., . Venegas S., 
GólUellP., Roberto iVidela S., . Luis _ 
Gom41e1 EÚlquielYáñez 'V., BUllUberto 
Gonzáliltl O., LoJs Za,JUota R.; Justo _ 
González vonJorge ., 

• 

• 

El, que fija 'la planta y' sueldos. del personal 
del Departamento de Ferrocarriles y de la Di­
rección General de. Obras . Púb1ic~, dependien­
tes del MinLtterio de Obras Públicas y Vias de 
ComUD icación. . 

• 

Se mandaron tener presente y agregar a los 
ante.cedentes . de los proyectos respectivos en 
Comisión de Hacienda, el primero, y en' Co­
misión Especial de Estatuto AdJainistrattvo, l~ 
tres restantes.· Quedaron en tabla el segundo y 
el tercero para los efectos de." calüicar, las .ur­
gencias hechas presente. Posteriormente, se ca­
lificaron éstas de, "suma",' y' de "simple;'. res­
pectivamente. , . 

2.0 Un oficio del señor MiniStro del Inte-
rior con ·el que·' contesta el que se le enviara 
a nombre de 'Elsta HOnorable Cámara, sobre 

.'. vicio de autobuses de Santiago a. 
. 3.0 Un oficio del señor Ministro de Rela­

ciones Exteriores, con el carácter de' ,confiden-
., cial, con el que se refiere al que le dirigiera 

esta Honorable Cámara. relativo al Memoran­
dum que el Gobierno de Chile presentó al. De­
partamento de Washington, en la 
de Dumbarton Oaks.·· 

Quedó a disposiCión de los señores Diputa-
, 

dos.' . 
. 4.0 Dos oficios del señor Ministro de Eco· 

nomía y Comercio: . 
Con el primero contesta el que se le diri.iie­

ra a nombre.' de . esta l;lonorable 'cámara, acer­
ca de la realización del Plan de FomentoPElIl-' 
quero con-espondiente· a 1944, y 

Con. el siguiente, da respuesta al·. que " le 
, 

• • 

, 

, , 

,- '-
.- - J' 

• 

, 

, 
" - '-

, , 
, 
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enviaia a nombre del señor ,Bustos, sobre, el pro' 
, cediÍniento que observa el Comisar1atoGent:­

ra,} de, Sl,lbs~tencias, ;;" Precios, ' res,ecto ,a la 
, 'tramitación de solicitudes para la adquisieiÓh 

de, neumáticos. ' 

'. 5.0 ,Un' del señol' MinistJlO ,de De-
, fensa ,'con el carácter de confidencial" 
,t!Jl , ~~. ,;r~spuesta . al que se le dirigiera 
a .nOlubre del ,setior Valdebenito, acerca de la 
aituaciónqué se le habría creado al contrátis­
ta quetu,vo a . su -cwgola coolltrllcción de una 
población.' para oficiales de . la Academia' de 

=. , 
, 

, . 
Por 30 votos contra 16 :le calificó' de "su-

'ma" la urgencia solicitada pa:¡'ael de~a~ho 
del proyecto que fija la planta y sueldo del 
personal de la Administración Pública. 

En la' misma forma se calificó la urgencia 
, , 

heCh~ pre~n~~,para el despacllo del proyec-: 
to que aumenta la planta y sueldo.sdel per­
~nal de los. i1i1l". ce. del ,Estado y de. la 
!Dirección General de Obras Públicas ... depen-:-, ' 

dientes del Ministerio de Obras. Públicas ,y . .' . 

Vías de Comunicación. , • , 

~. --j,' 

, . ·Guerra.· . .. . 

• 

, " . . . , . ~ " ""·t , __ • 
6.0.BC>s oficios del seflor Ministro de Obra! 

Públicas y Vías de Comunicacion: " 
Con el primero contesta el' que se le c;lirigle­

'ra a nombre de esta Honorable Cámara 80-
, ,¡ , 

bre, te1'minación de las obras de alcantarillado 
de Villa Alemana, '7 ' 

Con·. ,siguiente, da ' al qúe se le 
enviara a n~bre del señor, Mllñoz AyIir1g, so­

. bre' levantamiento ,'de la, linea férrea deMa-

, 

Los señores Prieto y Garcta de la Huerta, 
, a 'nombre de .sus respectivos Partidos, rindie­
ron homenaje a la memoria . de don Pedro 
Correa Ovalle, recientemente fallecido. 

,El señor Correa Larrain, rindió un home-', 
naje a la memoria. del ex· Diputado Conserva­
dor don Horacio ArángUiz, fallecido hace al­
gunos días.' 

• • , , 

-. \" - . 
, ' 

, 

tucana. " , 1: 

ta:~arbn. a' disposición de los señores' Dipu- El señor Guerra, solicitó ' se tra.tara al fl-' 

nal de la sesiÓn el proyecto, \SObre ' , 
7.0 De:;, oficios del Honorable Senado: . ción colectiva. No hubo~aeuerdo para acce-, 
Con el primero, comunica haber aprobado der a lo solicitado. , 

conm~ificacionesel prO'7ectode. ley, por el El señor Muñoz Ayling, solicitó·se insertara 
cual se'¡'Crean nuevas lentas para· ... Iás Munici- I en la _versión oficial la.respu~ta dadap?r 
palidades: " , , el señor Ministro de Obras Públicas al SS., ' 

Con' el, segundo, se pronuncia respecto a' las en respuesta de un 'oficio que le dirig~:a 
'll)odific8ciones introducidas 'por esta Honora- respecto ¡Q la cons1¡rUiCción', del ba~o. 
ble Cámara, al proyecto de le~ sobre creación en Matucana. Por asentimiento una-
de la ~k~~a de ·TransportesColectiv08. asi se acordó. 

Quedaron el;l tabla. ' , 
• 

, 

8.0 ,. Tres telegramas: ' 
Con el primero, la Unión de Profesores de 

Valdivia, t.!~fiete \al proyecto ,de ley' sobre 
encasillamientt> de rentas del persona!' civil de 
la ,Administra~ón Pública. " , 

Se mandó téner ,presente y agregar a los an­
tecedentes del. proyecto en Comisión ESpecial 

,so Estatuto ' . . 

, 

Cón los dos' sigÚientes, ,el Pa=tido Comunis­
ta de 'Potterillos y dirigentes' de una concen­
tración, obrera'\efectu~dl¡l en Limache,se refie­
ren a diversás' materias. ; 

• , 
, 

DEL DIA 
• 

-, , 

En 'confrlIlnidad con el objeto de la pre­
sesión a, que había citado el .señor Fre­

. sidente de la Corporación, haciendo Uso de ., , 

, Se mandaron tener ' 

la facultad 'que le, eonfiere el articulo 81, 
letra b) del Reglamento, la Cámara, entró 
a ócuparse del, proyecto o,rigiuado en u~ 
Mensaje, e informado por, la 'Comisión de 
Hacienda, por el cuar se d~ro~a el artículo, 
7.0 de, la ley 'N,.O 8,080, sobre lmpuesto a l~ . 

. transferencia de aocionesnomina'tivas de las 
sociedades anónimas. 

,., .... , 
" i .' 

y ax:chivar. 
'----~-

, " Usaron, de la pala'bra pala referirse a este· 
Sin ""debate: y POr asentimiento unánime se, proyecto, los señores ~dward8 (Diputado In-

califica.on de "simples" las siguientes urgen- formante)·y Montt. " 
c,ias hechas presente por el Ejecutivo para el,'" CerradO el debate y ¡>nesto en votación 
de~cho de los sigurentes proyectos: general el proyecto fué aprobado por,la.una-
, .t"roy~to_ q~ libera de derechos, de inter,.. "';, nimidad de los votos. ' • 
nación,el;~ater1al para , teatro adquirido en, ,,' Como "no. Sé hubiere' formulado indieación , 
la ArgetrtlHa por la ex Dírección del Teatro '~na al respecto, el .señor (Fre-
Nacional; 'y , -que da sanción Íegal sidente) 10 dió .por;apro~do , en pal-
a, " del Bstatllto Adm!- titular. Quedó," en .. consecuen.cia, terminada . 

, . 'nistraa.o'. ";. ,la diBcllsióndel proyecto en ~ primer trá-. ".. . . - .. 
"" 
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· mite ooIlstituclonal, y en virtud de las aeuer­
,<tos adQPtados'á, SU se comUnicó al 
Róriora.ble • . concebido. en los siguien­
tes térlriinos .. 

DE LEY: 
• 

"Al'tí8ulo único. J)erógase el articulO' 'i. o 
de la. leY N. t') 8,080, de 2(4 de enero de 1946. 

. liey regirá desde· lafooha de SU pu­
blicación en el "DiariO. Oficia}" . 

• 

• 

Ndmero 3 

B;a sidQ,redactado oE)mo ~e: . '. '. . 
"3. . . Oonsúltase comoart~ulo 27 el. siiUiente. 
El illlCts'O primero del nuevo articUlO 21,111\. sido 

redactado "omositile: . . ' . 

"Artícu~ <JfI. . toas Municipal1d:9ídes Q.ue hayan 
fijado Zonl1S dec'onsÍlrucción. obligatarla;; •. 
cobrar sobre los sitios, eri8.00S, Ubica4 QS" . 

. <limas zóhas, 1111a contribuoión' de ·11D úno por 
ciento (t' 010> del avalúo del predlO,quese au­
mentará cada e.ñoenigual porcentaje \iasta lIe-

. . '.' gar a un máximo de un sei!! 'P0r<r~nto· ~6 ojo), 
Se pasó a consIderar el proyecto, en tercer " el que se mantendrá mientras el sitio no . se edi-

trámite constitucional, por el cual se crean , fique". . 
nuevas rentas mumcipales. ' " . .:wn el se ha substituido 18. pa-

tás' . modlficaelonea '. introducidas por el labra ", por "para]!za.ren';. . 
Hón:orable ,Senado~ etan . las siguientes: . Nwnero 8 

..' , "',' ., ,-, 

,TrtULO 1 
, . • 

Artículo 1. o 

NúInero 1 • 

• 

Ha sido redactado cOmo sigue: ' 
"1. ' Intercálase a continuación del artiiculo 6.0 

el §ig'uienre árt:íc1uló nUevo de lá.letra .e)dtllar­
~ l>.Q de'~ Ley· \'f.o .6,4115, d~ 20 de ~t1Jbre 
d~ 1939, !!!I'le ordenó consultar a continuación del . 

· articula 52: 
. ~rtícyJo,.. ~.~ ~unlcipal1dades. no ,tJOqrtm 
enáj~nar las' .. terill,as medle~a\es <l-e . .su' domh\io. 
En.la$ <loneeslol1es que se autoricen parata ex­
pll:)taetón \te ellas, se oonsúltará siempre Unái sec-

· Cióh ~cial -w,ra el Wlo librey gratuito de. las 
aguas 'por .las gentes sin recursos". , 

. ' .' " 

Número 2 
, 

• • , 

Ha sido redactado como sigue : 
"a. " Modi'ficase el articulo 2f) en la. siguiente 

forma: ,- , " '. I ' 

Suprimese la ,frase final del inciso primero que 
dice: ''para .. mejoramiento, extens~ón, ,manteni­
~ento ypa~o 4e 'los ~rvicio~ de alUlllbrado· pú­
blicO", 'Y se reemplaza ia coma (,> que fIgUra an­
tés de ena, por un punto (~).' . tam-

· biénel ioolso nueVQ< agregado, pOr la ley 'núme-
ro 7,398,' de· 31) de diciembre· de. 1942'. .' .. 

A co!ltitWJación del inciso s~undo agréganse 

" ,- , 

Se ha sulbstttuido ra. cibra "31" por "41" Y Se 
ha suprimido la palabra final: "nuev,o". . 
.~ el inciso ,~rin),e~~l articulo. que . "~ nú­

IDerQ propone ia.gre~ar, se ba inter¡:aladQ, la pa­
labra. "por" ~és'de la prepo$l.ci~ ~'hasta." .. 
~l inciso segundo ~ sido modificado como si-

gue: '. . 
"Transcurrido este tlempo, deberá págarse la 

'patente correspondiente en conformidad al" in­
ciso segufl.~o del articulo 33". ' 

Número 9 

Ene! ~ápite que ,se. r,eempla~·.se ~ cam­
biado el orden de laspalal:>TaS: '¡CQin~ro~les e 

, . .. -.. 
Industriales" por "Industriales y Comeroiales'~. 

Nllmero 10 
• • 

~. sido substituido. por el siguiente: 
"10. Reemplázase el artículo 43 por el siguieÍl-

~: '. 

"Artículo 43. Para laclasiflcacióny. pago de 
esta . con~r1bución. se di'Vidlrán .lascomuDas 6e 
la República en las Siguientes categoría¡¡:·· 
, l.a Categoriá. Comunas que teugan más 
de 60,000 habitantes. " . 

2.a Categoría. Comunll-Sque tenga.nmás de 
40,000 habitames. '0, 

3.11 Categoría. Comunas que tengan más de 
20,000 habitantes : . ' , .. 

41~ Categoría. . Comunas que tengan lias'ta 
2o,oOír habitantes". los ~i~en~: . . .'. ", '.. 

· . "Ellllroduc~ del implleJto junto con el estable-' 
cido ~J;lel articulo... (Al¡tíc1l10 e) agreg!Kio por 
-elnlÍmeto25,del articulo, 1.0 a continua.ción. del 
ártilculO 105 de1 decreto eoft fuerza de ley míme­
ro 245), se invertirá preferentemente en pagar 
1osservicros' de' alU!Jibrado púbHco y de depen-

- • 

N\1mero 11 , 

• • 

ISeha . la Palabra· .. Agrégase'''' por . 
"Antep6nese", y las 
cia1 . la siguiente", por estas 
frase'~. 

"como frase ini­
otras: • "la siguiente 

· aenmáS mun~cipales '1' Jos consumos de gas y ser-
· vicios de teléfonos que deban ser· 'COStead~ por . 
las ~unicipalidade8t y. ünicamerite. el . eX'C,l:so,8i • 

, , " . '.-10 hUbiere, se destinara en .. la. propore1ón'que 
. determine el presidente de la Repúb1i~, al mE!- . A cont~ll$Ción de ~re nÚIJ1éro se han ~rtí-
· joramientO, extensión. y" mantenbnlehtó' (le •. ·llis gado' loS. &lgu1entes n",neros nueVOll: 
mlsm~ . servicios y a nUevas obras de adefanto <' ·acorttinua.ción· del aJ-tícillo 49 
eo!liUnal; .. ' . el sigue~: . , . .', , 

!'L,s" .. ·~p00r4n . ciecre~¡u- 'pagos ic;:Qn , .•• --.p~ •. los. efectl:>$ de 'liISpaten-
~~() . '. ,,~. qU~ se, refi~r~ ~fe ªr- ,~~!"., .en ~l ~Qa,n~.~¡&.;, pá-

· tfC'lilo, . . eíec~uarlos, mientras exls- mitos·).Y" ,se enteriderácoÍllo ~f~~~ Prin-
tan de dichos sérvicios". cipal o casa 'Matriz de, un . establecfuifutito' in-

, 

, 
, 

• , , ¿ . 
• , , , • • 

, 
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.. " , , . , 

• • • 

c~~aJ •. aq~Ua' en . donde funciona 
•. '. l>~i6J;t .q~~l". . . 
, . a .(:ont~iuwl6n del articulO' 50 

, , .' , 

el 
en las 

. . 

pagarán tos : 
, : ~ " 

,toa. . a 
"Para los efectos.' de las SUCUT-

¡sales ·dé)·estalbleeimientos industriales o comer-
· 'cíales harán --ante la NUnic1pa1idad de la comu-
na respectiva una sobre el monto de 
su capital". .' . 

• , 
, 

Nmnero 12 

áiet14 •. 
, ,,' 

que I!-P"P:· . • ~­
. 

se'le han .in,.. 

· gado 
. . p8J8ka"vi&1ble",se han sgre­

"para el pítbliCO"'; 'Y las pala­
bra$ "la patente 
plazadopor estas 
tlientes" 

se han reem­
. "las patentes correspon-

, 
• • 

, 

13 
• • 

, ." ,,' 
.Pa..... a ser 15, sin modllicaciones. '. 

, 
• • 
· Nll1mero 14 , • • 

. , 
ser 16, sin modificaciones. 

• 

• Ndmero 15 
, ~', 

, 

17, sin 'modificaciones. 

16 . , 

a ser. 18. 
Enel inciso por este mímero,. se ha 

introducido la s1gu1erite inodificación:' 
Se han re,Eltlpl .... oo las palabras "para 1nicia.1' 

su giro"" P9r estas otras "para . iniciar un giro in­
dustrial o comercial" , 

. , • 

Ndme:zo 17 

Pasa a ser 19, sin .uddfd'icaciones. 
• 

. . Nlímero 18 . 

terasa a ser 20, SÚ~tituyéndOSele por e¡ Íiiguien~ 
• 

"120.-- Remnplámse el articulo 94 por el si-
guiente: ..' 

, "Artículo 94. , El vendedor .. ambulante en mer­
caderías de escaso valor a que' se\·refiere el nú­
mero 326 del Cuadro 'Anexo N.o 2, que fuere Sor-

· prendido en el,.ejercicio de su comercio sin haber . 
, pagado la patlbte respectiva, seré.' con 
· Úna multa h~ta de $ 200". . 

.' 
-' ' .. 

. , . 
Pasa a ser 21, sin 

• 

• , 

, 

, 

• 

• 

, 

, 

• •• 

N4jmero 20 , 
,~ 

Pasa a' ser 22, sin modificaciOnes. 

21 
, 

· Para. a ser 23. sin modificaciones. 
. . 

!Número 22 
• 

Pasa a' ser '24, con 11!S 
En· el inCiso de las· . 

• . ' , , , 

.,poUtilea, b re1iJ,goSá" $e bah estas ótras: 
.. 'O de 'la .que haga la santtari&... . . 

\En el' inei5e cuarto, de la; . "pro-
paganda'" se han agregado estas otrás; .~. ca­

. ,'- . ' rácter comel'ICiaJ". . , 

· lEn el inciso final se han 
tras ",bénelficiaída por" , POr estas 
dena". 

las·Paaa­
otrás "que' or- . 

Número 23 

lPasa a ser' 25, sin modificaciones. 
, 

NÚmero 24 

Pasa a ser 26. 
lEn . el inciso de este nún;J.ero se han 

ree:znpJrumdo las palabras "Pmafo IV" por "Pá.-
traJfo . m". . .. . 

A continuación y con el nllmero 27. se ha agre­
gado el sig uiente. nuevo:· . 

''2:1. ReemPlpase. el epígrafe- "Titulo' VH", por 
"Titulo VI", 

NÚmero 25 

Pasa Ii ser 28, con. las siguientes 
• Des: 

, 

!El' articulo b) a que Se. r·efiere este nÚlI'lero ha I 

sido suprimido. . 
En el artículo c), inciso primero, se han supri­

'mido las palabras "nuevas· pobleciones"; y se le 
ha el siguiente Inciso nuevo: 
· "Respecto de subdivi8ires de 

et1 pa,rcelas inferiores a dos no lIe' apli­
carÁ lo dispUesto en el artfcWo 43 de 1& ley N.O 
7,74'1, de 24 . de diciempre de 1943": . 

. ' 'En el articulo e) se han los inci-. , 
· sos prinJero y segundo Por los s'guientes: . 
· "ArtícUro e). jI.as lfneasaéreas. de oonlducción v 
distdbuc1ÓIl. de energía. eIéctripa y.de telégrafos 
'Y~léfoD~Y las postaciones. 
·perteneCientes a . de se '-nielo público es'-, . . 
tarán afectas a un impuesto del lmo por ciento 
anual sobre .el avalúo de dichos bienes •. ' 
· "Las líneas de los mismos seMi-

· c1os, . como' de conducción d~' gas y' 
ótros flúidos, y sus anexos; las lineas ameas de 
tIansmisión de energía, de telégrafos y 
teléfonos, . y las postlllCiones no 
compren1didss en el inciso anterior, e.nanm afec­
tas a un impuesto <1$1 medio por ciento anual .!lO-

,-' , 
br,e el ayalúo. Este último . seré. 
también a las. lineas férreas en 
y caminos". . 
· El artículo f) lÍa sido substituidO, Por el si­

guiente: 
• 

• 

• 

• 

• 

, 

. . . 
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700 .cAMARA m~1 DIPUTADOS , 
• 

• 
. . 

"AriíeuIo f). Las modificaciones transitorias puestario de la corporación acuse superávit. En· 
· , que el arlicul02.0 . .<k! la ley N.o· 7,750, de 6 de la determinación de' esté s-uperálVit deberán to­

enero de 1944, introdujo en los. artículos 11, 15. marse en cuenta todas las obligaciones pendien'­
y 27, dé la ley N.o ~,457,.sobre impuesto a la tes. La, expresada gratificación' no, ~á exceder 
renta, tendri.n el' carácter de permanentes. . del 20 por ciento del sueldo anual, nildeli~~nto 

. "iEl 25 por ciento de la pinte del rendimiento del suPerávit, Y sólo podrá. otorgarse al personal' 
'de' los impuestos sobre la renta de se~!\mda y ter- .. que por el afio anterior. a aquel en' que se tome 

. cera . categorías, . que se destine a ltentas Ge- el acuerdo haya sidó ealificado con· nota. buep,a 
. nerale.s de la Nación, será entregado anua.mente . o muy buena, no haya sido sancionado. ni se le 

· por el F'lSoo a lI;\.!¡ Mllnícilpalidades de la Re- haya aplicado medida disc¡'pUnariaalguna' y ten-
. Pública. . ga una asistencia minima' a su traJbajo. del 80 

, pOr ciento de los días hábiles de.didho afio, y 
, "'1.a., mitád de diCho 25 pOr ciento será' distri- sus inasistenc1ashayansido debida~ente justi­
. buida' entre las Municipalfldades en proporción al . ,ficádas. Estos hemos cOl:responderá certifi~los al 

. monto del lWalúo territorial de las p1"opiedades ' Secretario. de la; Alcaldía". . 
urbanas de calda COlllluna, v· la otra mitad lo será 

• 

. ¡proporción a lassunias que diChas' corpora-
'CiOll'mleSleclibieron en 1944, de acuerdo cOn lo que ,. 
ortlena el artículo transitorio de la l~ sobre im- .' 

. Pliesto a' la. renta". .'. . ., .. 1 

, El artreulo g) ha sido. suprimido .. ' , 
, 

• 

NÚmero 5 
• 

. . 

Pasa a ser 6. substituido' por el siguiente:. 
",6. Agrégase al, artículo 28, como incisó, ter-

c,ero. el. siguiente: .' " . 

• 

Número 26 
; , 

Pasa a ser 29.,. teidactado en los términos que 
siguen: , . 

"'29. Reemplázanse· los cuadros anexos· N.os 
!l, :l Y 3, Por· el decreto con fuerza 
de ley N.o 2415, por los que figuran adjuntos a 

"Sin embargo. si se tratare deca,l'gOSque. se 
encuentren vacantes,. podrá la MutUci:palidad 
acordar susupresióri' 'eb cualquiera épOCa del 
afio. a propues~a idel AlCalde, con kis votos de la 
mayoria de los regidores en ej,ercicio: 

la presente ley". . 
. Número' 6. 

•• • 

, . ,n 
lPasa a ser 7. agregándosele. los siguientes,· ine!-

,sos, nuevos: . . 
"AgréganSe los siguientes iricisos finales al mis-

• i ArtieuJo 2.0 , mo artículo 30:.', ., ." . . i 

, 

N'ilmero 1 , . 
Se le ha el sigUiente inciso nuevo: 
"'No, podrá 'al objetQ expresado más 

de un 10 POr ciento del valor de la obra". 
. lComo ~nsecuencia de esta modificación, en el 
lllCiso .pnmero ele este llIÚDlero, se han substi- ' 
tuírdo las palabras "el siguiente" pOr "los siguien-

"Las Municipalidades . con ingresos ordinarios 
e'fecUvos superiores a 30,000.000 de pesos, podrán 
aumentar hasta en "un 10 por, ciento los, . 
contemplados en el artículo 27.' Y las con igUa­
les ingresos superiores a 50,000,000 de Pesos. po­
drán. aumentarlos· hasta en un 20. por ciento .. 

"Estos . aumentos sólo pOdrán acordarlos para. 
todos los empleados y en el mism() por~ntaje, y 

. siempre que el monto total de las' remuneracio­
nes no exceda de. la' limitación establecida en el 
artículo 32" . 

tes". . 
. 

Número .2 , . 

Se Ihan su,pmnldo las palabrra.s: . "contra dicha 
resolución". . '" ". 

lA continuación' deln'ilmero 3 y con el." nú­
m~ ,4, se 'ha agregado el siguiente, nuevo: 
. 4. Intereálase como inciSo segundo del ar-

. tícUlo 27, el sigUiente nuevo inciso: . 
.' "Losempleos para· CUWO desempefio se requie­

re legalmente estar en posesión de un' título pro_o 
que estén incluidos dentro de los tres Pri-

. grados, en las'. MuniCipalidades con ingre­
sos efeetiv06. ordinarios superiores . a $ 30,000.000 •. 
Y que deben· ser atendidos. durante toda' la . jor­
n~a. . de trabajo estaJbleci(ia en la respectiva Mu- • 
nicipalidad, tendrán como sueldo el· Indicado . en 
1a' escaJa aumentado en un 20 por 
. ciento" • " 

• 

• 

Número A 
, . , 

l1'Ma a ser 5. 
. :mI 'a!ftfculo b) 'ha sMó substituido por . el si­
guien~: 

ArtioaIo b). lAS Municipalidades podrán 
acordar por una sola vez el pago de una grati-

aiI cuando el ejerCicio presu-

• 

, . Número '7' • , . 
. . 

Ha' sido suprimido porque su contenido se ha 
colocado como número 9' del, artículo 7.0.' 

. .Núme~. 8' 

En su inciso primero se han suprimiclo las pa­
labras "que pasa a ser XI" • 

!El segundo de los artículos nuevos que' agrega 
este número antes del artículo 56, ha sido supri-

• .mido. . 
• 

TI'IIOI O III 
• • 

, 
, 

, " ' 
• 

Ha sido suprimido.. . 

ArtieJJlo 6.0 

Pasa a ser 5.0. 
• . . . " , 

• 
" 

. :. . , , 

• 

• 

-

• 
• • 

I .;, . 
" ,. ,.1, . 

/ • , . " '. 
.' , , 

• • • 
• ' o,' 0, 

. , ',""J,',,!.", 
.,'. < r-

. o;; 'y 
, .. ,' .... ~,.-". 

, ., .c,' ,"'" ~ .. ,,:,"~\,, . 
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, 2 

• • 
.. = 

• 

, 

. ArtículO '7.0 . , 

. . 
Pasá a ser '6. o: 

• 
•• • 

, 

• 

- ,',;, ,'o: ,. , 

Antes "del· m)meto 1 '1' con este nÚmero se 
ha agregado el siguiente. nuevo-: 

¡.,1. Surpíriiese en' el artioulo58 las palabras 
"y Viiía deI' Mar". la' conjunción !'y" 
entre las palabras 'y "Valparafso" • 

• NúmeroS 
, 

• 

Ha sido suprimidO. 
, 

Número 8 • 

Ha, sido suprimido. 

. ' . , 
• 

700. 

I 

• • 

• 

. . ' 
. , 

A continuación se ha agregado el 
mer.:> nuevo que corresponde al 
articulo 2. o) . 

'1. del . 

• 

Número 1 . , , 
. 

:.~ tE ¡'-¡.¡-

• 

, 'Pasa a ser 2. , 
(El, artíeulo 619. que proP9Jle reemplazar este' nú­

mero,ha; -sido substitufdo por el siguiente: 
Articulo 69. " Los AlcáJ.des tendrán. el sueldo 

anual qúe se 'indica a continuación: 

· Alcalde de la Municipalidad de San- . 
ttago ...... 0 ........ ~' ••• , •• ' •••••• $ 84.000.-

Alcaldes de las de 
Valparaíso y Viña del fI(ar .. .... 'm.000.-' 

Alcalde;? . de las iMnnicipaUdades de 
'\Antofagasta y Conci:pc16n .• .... 00.000.-
AlcalQ.~s ",de,: , con in-
, gres06:oi'dinarios superio- ' 

res 'a 10.000.000 de pesos ....... ' 48,000,­
Alcaldes dellunicipalidade~ con in-

, " 
, gresos ordinarios 'efectiv,:lS entre 

&.000,000 de pesos '1.10.000.000 de 
pesos .... ........... ..... '..-.. ... .... ........ .... 36 .. 000 .. " 

Algaldes de Municipalidades con in­
gres06.,· ordiJ:lariOs ,efectivos ' entre 
3.000,000 de pesos '1,5.000,000 de pe- , 
sos ...... ' ..... ·.~ .•....•••••... · 24.000.-

Alcaldes de lM1!ntcipalidades. o:>n in­
,gresas ordi~arioS' efectivos entre 

" ' 1.000,000 de pesos y 3.000.QOO de pe-
, 
• 

12.000.--sos· :..... "...... . ...... ...... ...... ....... • .. • 

Alcaldes de lMunicipa,lidadescon in­
, gresos . ordinarios efectivos entre 
600~ pesos 'y 1. 000.000 de pes.:>s 

Alcaldes' de' Municipalidades con 
ordinarios efectwos infe­

riores' a, 500,000 pesos '.' •• •• •. •• 
• 

• • Número, 2 

P"!.I'R a ser 3 • 

9.600.-

6.000.-

En el inciso segundo se han reemplazado ,las 
palábl'as., ""Ilponer a las infraccl.:>nes de las", 
por estas otras: "Imponer por las infracciones a . . ." - . 

las". . 

Número 3 

• 

!Pasa a, ser 4. 
'En 'el artículo nueVO-qUe este número propone 

agregar, se ha. snbstituidD el inciso primero por 
el siguiente: ' \, , I 

"Artículo... Las Municipalidades con ingre­
sos superióres a un tntlTlln' de pesos, destinarán 
a nuevas obras muniéipales . una vez deducidos 
los gast3s por sueldos "'y jomales,' un 2C 010 del 

· presupuesto. a lo menos, Y un 5 010 a la cons-

• 

· trucción ,de habitaciones para emplead:>s y obre­
ros lÍmnicipa,les dentro del radio de la respecti-

• 

va comuna". 

• 
Pasa a ser 5. 

, 
, , 

. NumerO 4 
. .. -, 

, . , 

• 
• 

"9. ' Agrégase a continuación del Titqlo n del 
Capítulo VII. el siguiente 'l'itulo nuevo: 

TI'1'OILO m 
• , 

• , , 

." ,"De los Obreros Mnnicipales" 
• 

Bajo 'este titulo se han los diversos 
'artículos comprendidos en' el X.-De '106 
Obreros Municipales., que el nÚlOe¡o 'l. del articu-
lo ~.o. propone • pero con las 
modificaciones: ' 

En el primero de esos artículos se' ha . 
do la palabra "aquél" por ''la persona".· , 

En el' cuarto. se ha' agregado la oonjnnci6n; 'oy" , 
antes' de las palabras "cada nuevos cinco mos". 

En el, quinto se ha intercalado la palabra' "POI:" 
entre la conjunción "y" y las palabras "las, tra-' ' 

, bajadas", en el inciso primero. , " . 

• 

, En el inciso segundo de este quinto ait[(:-ii.)() 
propuesto se han substituido las palab¡as: "Se:' 
cretario de la Alcaldía requisito éllte Sin el cÚal" 

, ' . 
por estas otras: "Director del respectivo servicio 
y- sin este requisito". ' , 
, lEn el inciSO, tercero y entre' puntos (.)segui­

dos,' , ,de las palabras: "la CorporaCión 
acuse superá.vit". se. ha intercalado la siguiente 
frase: ''En la determinación de este su,perá.vifi''''de­
berán tomarse en cuenta todas las obÍlga.cion.es 
pendientes"; la frase:· "Esta ' no po­
drá ... , se ha redactado diciendo', "La 

• • 
gratificación 11.:) podrá"; Y ~ han al 
inciso, substituyendo el punto, final ( . .) por una 
como (,), las oraciones sigUientes: "Y sólo. podu\', . 
otorgarse al, pers:>nal que por ,el., af\D, 'aDlItrioI: a 
aquél-en que '¡¡e tome el acuE:ldo ba.ya sido caD-

. ' 

ficado con nota buena o muy buena. no haya sido, 
sancionad::> ni se le haya .medida. disci-. 
plinaria alguna. y tenga una asist.eucl& mínima a ' 
su trabajo del 80 010 de los hábiles d~ dicho 
afios . y sus inasistenCias hayán sido debidainente 
jUstifiCadas. Estos ,hechos ~rui­
car1:Js al Secretario de 'la Alcaldfa". 

• 

Artículo 8. o • • 

'Número 1 
, 

, 

, 

. La expresión entre comillas. "un millón, de pe­
sos anualés", ha sido substituido por "séisclentos 
mil pesos anuales": . 

, N(uner02 
• • 

, Ha sido suprimid:> . 
, 

• 
, 

Pasa a ser 2 . 

• 

• 

• 

• 

• 

, 

• 

• 
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CAMARA DE DIPUTADOS . ' 
, , 

. " 

.' • , 
, . ' 

::::::;:::::=== 
Número 4 

, , 

!Pasa a ser 3, reemplazándosele por, el ~uien-
~: ' . . . 

"3. i Substitúyese el' articulo doce por, el Si­
guien~: 

"[..:)s Jueces de Policía Local conocel'án en pri­
mera instancia de las faltas' mencionadas en el 
iLi~rom del código Penal, que se cometan en 
el . territorio . de . su jurisc:Hceión, sin ~rjuicl0 de 
lo dispuesto en el ,artículo' 39 del Código 
co de' '1 ribunales y de '1:> prescrito elJ. el 
415, N. o 2, letra 'd) de~ mismo Código respecto de 
las faltas mencionadas en dicha disposición que 
se cometan en la' ciudad 'en donde tenga su 
asiento el Tribunal". ' 

, , 

" , 

Número 5 • 
¡ . 

Pasa a. ser ,.4, subst,tttiyéndose por lQS 
tes' lcl$' números nUElvQ8 que prQPOne agregar el 
articulo ll3 de la ley N. o ,,~:. • .' .'. . 

"12.-.A. las infracciones reglamentari"". sobre 
vagancia' y mendicidad. y ,a l~ Úl;fracciones a· que 
se refiere . el Párrafo XUl del TitulQ ·VI del Li­
tiro'ITdel Có<UgoPenal. salvo 10 prescrito en los 
artículos 35 y 39, nWnero 1, letra d) del Código 

· ~co de Tribunales, y también en la letra c) 
del n'6mero 2 del articul.:> 45 del mismo Código , 

· respecto, de los delitos de vagancia y. mendicidad 
antes indicadOs que se cometan en la' ciudad 
donde tiene su asiento el Tribunal. . 
. ":la. , A las dls¡)Q¡;¡iclones de los articu1:ls 107, 

10(1 . Y 109 de la Ley sobre alcQholes y bebidas al­
cob6lícas, salvo 16 dispuesto en los artículos 36 
:W:, -llWner-o 1. o.1et¡;a b),. y 45, número 2. o, le­
tra' ti) ,del C,ódigo ,Orgánico de 'r;ribunales". 

, , , 

NlUnero 6 
, 

• 

Pása a ser 5. . 1 . 

1i'ih . el incis.~ primero del articulo nuevo qllle· 
esté llútnero propone agregar a continuación, del 
articulo 13 de ·la m~a ley, se han substituido 
las 'palabras "dos mil . por estas otras: 

" peSdS".L" ! 

lnclso segundo:> ha sido suprimido. 
el inciso" tercero se ha substituido la frase: 

· "po'clr4 solicitarse an~ el mismo Juzgado o", por 
l~ palabras: "se sol¡icitam". I '. 

. , ' • • 

N'úmero 7 • 

. , , 

\PaSa. a ser 6. " ., 
En la disposi'ción.que se propone agregar al ar...; 

ticulo 14,' cambiando el punto final (.) por una. 
coma (,), se ha agregado 10 sigu1en~: "salvo en 
lo referente a ias faltas por ebriedad contempla­
da.¡¡ en los articu10s 10'1, 108 Y 100 de la. Ley de 
Alcoholes,las cuales serán juzgadas en oonfor­
midad, a dicha Ley. Las multas impuestas por. 
estas faltas seMn también dist.ribuidas con arre-. 
gloa la misma Ley. 

Niímero 8 

. Ha sido suprimido •. 
• • 

Número 9 
. 

, . Pasa a ser 7, sin mOdificaciones. 
I 
\ 

, ' 
, 

, . ' 

• 

• 

• 

• 
" , " , 

• NWnQto 10 • 

• 

!Pasa a ser &, sin m~lcaeiot;lea. 
, 

. , . , . , Ntímero 11 

Ha sido suprimido. 

Número 12 
. 

Pasl> a lier" 9, sin modificaciones. 

Núme¡:013 . 
• 

Pasa a ser lO, sihD'¡l,odificacíones . 

Ntímero 14. 
• 

Pasa a sel' 11, sin modificaciones. 

• 

. , 

, , . 

, 

" ,_o ! , 
'. 

f ~ , __ 
'''''''; ~ ,-' ,',' 

'~~'\~ -'.~. 
, , 

! 

i 

¡ 

. ' 

, 
, 

.. '-'. ' .. - ." ,.' 

Número 15 

Pasa a • ser 12, substituyéndosele por eÍ 'sl-
gulente: . 

<'13. . ReénPlázase el inci:&o 1.0 del articulo 42 
por el siguiente: . 

• 

¡1Los Jueces .de' Policía. Lxal. los dias y 
horas de funcionamiento ae sus .. tri-
bunales, con la aprObación del . .Juez de Letras en 
lo Civil. correspondiente, pre'ílio inf,orme . de la 
'Municipalidad respectiva. Donde hUbiere varios 
jueces se requerirá la aprobación' . 
viere de tumo en el momento de Ser . la. 

. prop.:>sición" . . i 

Artícuio . 9 .• 

Ha sido suprimido. 

Artieulo l. 

, 

• 
-.. -

, 

Pasa a ser articulo 9. o, sin modificaciones. 

Artíeulo 11 

Pasa a ser artículo 10. 
, 

Se ha substituid:> la cifra "'lIT" por las pala-
.bras "N.O 3"; Y ha a~egadoademás el siguiente 
• • • mClSO nuevo: 

"Las entradas a que se refiere este artículo in­
crementarán los fondos de pavimentación" . 

, 
• 

Artículo 12, 
, 

• 

• 

• 

Pasa a ser articulo 11." " , . 
En el inciso 1~. o se han substituid.:> las palabras 

'''inciso' 7. o" por "inciso sexto". " 
En el artículo nuevo que consulta, el lÍlciso 2. o 

de es~, artículo 12, se ha substituido la palabra: 
"señalada". por "realizlloda". 

\ 

• 

, 

A continuación se ha C."onsultad.:>el . siguiente 
ar.ticulo nuevo, .con el nÚmero. 12: ' 

"Artículo 12.-'Los aumentos enét valor de las 
patentes profesi,:J<n.ales que consulta el IliÚmero 15 
del articulo 1. o de esta ley y el Cuadrd Anexo nú­
mero n, no serán tomados en cuenta para los , 
efectos del articulo 48 de la Ley númer.:> 6,467, 

.' . 

sobre impuesto a la renta". .. ""." 
~, .. , 

• 

, 

• 

• 
• 

, 

, 
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24.a· EXTRAOOOIN·A"J¡JA; EN J'UEVF~1'l DE , ' ,,- , " 
YO DE 1945 

" 

.. 703 

• A "*'1119 13 • . .' 
, 
• 

siguiente frase: "que en 

• 
de , .. :mplead08 y 

) 

Artfeal. 14 • , , 
Se ha ~fiJHa.l del inciso 2.0, sub5titu-

yendo el . fJnal (. > pOr ~m punto y coma. (;>, 
10 siguiente:"!a Ley n'ÚQlero 7,398, de 30 de d1-

de 1NA, ,. el iDoclsp (inaJ. del. articulO 8!6 
del lDecieto li.Úm€ll'O 1,.4'm, de' 17 de ma1V() de 1941, 

· que ftJó· el de!!i1t1tmt 4e ~ de 0%&1\1-
y de itas '. 

• • 

• 
• 

~ OOIitinuación, y con los números que se indi-. 
can, se han cOÍlSultado los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo 15 •• -
dlficaoiones al' 

. 188 siguientes mo­
'de 'l'nb~aJes. 

!Ley '1,760 ,de 5 de fe-
brero . . 

, , , 
1) 'el inciso final del articwo 20, el 

inciso final. d~¡ arliculo 2'1. los números 2.0 y 3.0 
del artfeUlo '31); 'Y la letra b) del mímero 3.0 dd 
art~ 46. ..". . . . '.' 

í!) R;eemplülmse los tr~ primeros incisos del 
artioolo 39 por el s1~ente: '. . , . 

Sal.J.t_ un· -'ues de .de Me-
nor en lo Criminal con jurisdicción sobré 
e'! tenritorio m~cipa.l de las OOjliuD.8.S-subdelega.-
clones de . IMte Juagado' conocerá en pri-

I " . ~ • • 
3) las letras a} b}, c) Y d) del 

n'ÚDlero 11 del mismo artiCUlo ~, por los números . 

• 
, 
• 

• 

l;ey sobre ~oot\Qles y ~ebidas AloohóUoolI, 1lOl' el 
~'te:" - , ,.- "',, ,., , , '-. 
."Mtí~QJo na. ~odas las .infracciones <lUIe ~ 

este ~P!ro se east¡ga.n, se .lUZ/581l"án en .' . . 
~1¡Qncia. })Ol' loa. de" de . 
Mayo,r Cuantía, sin 'Pea'juicio. 
de los inCisos sig.ul.entes: . 

;[(lB jueces de T.oQItr'as de Menor Cuantía. que es­
tén ¡fuere de las ciudades cabeceras de. . 
mento, conocerán de enas en primera i n 6tan cia 
en sus respeCtivos t.erl'itorios . ' 

!El J~ de Letl'as".de ·"MienQrCuantia en io Cri­
minal de Santiago, cO'llocer.á en primera. instancia. 
de laS relativas a 1á embriaguez de 
que trata. . Título lde es.te [Lj¡bro, que se 
tan en el ~tQJ:i¡o municipal de las. 
cle-lega.clones . de Santiago.. . . 

([¡gs . de que tratan 106 artfcu10s 10'1. 
lOO Y lOO, que se fuera. de las ciudades 
(la'beceras de depanamento' o de. los tenitodos 
~'Uirjsdicclonales de los Jueces de Letras de Menor 
Ou1mtia, indicados en Jos dos' incisos anteriores 
serán' e1\ 'primera instancia Por lo.sAl: 
caildes o Jurzgados de PQücia Loc:aJ.. . 

A falta. de Juez titular, POT ¿u~ motiIVo 
sea, los j1lk:1<l6 serán tramitados por el 
y faltados por el JUie2'J subrogan te". 

, 
• 

, 

Artículo 15 . 

Pasa al ser artírulo 18, redactado en los' siguien- ' 
tes téI"J ninos: 

. ' .. 1), 2) S) Y 4), .respectivamente.· . 

"Artículo 18. Esta. Ley comenzará, a régir des­
de la fec!ha de su publicación en el "Dia.1'10 Ofi­
claJ.", a. excelPCi0n de los imPUestos estllJbleeidos' 
en el llIÚmero 3.0 del artículo \1.0 y en el 8d'tfculo 
f) del número 25. del mismo articulo :1.0, qU~ 1:.'111-

a regir desde' ell.o de en€TO de 1946"_ 

• 

• 

.. 

4) al finsil de 1& letra c) del número 
2 del 8a "'"'leo. .la. siguÚlnte frase: a. 106" Juz-
gados de Policía. :uocalpara.. el . de ),os 

· delitos de. y .' que se cometan 
.' fuera de la ciudad ('jI que ti€Ce su asiento el 

• 
5) a. la d) del número 2 del a.r-

. 45, d~ de las palabras "CódIgo Fenal", 
la. fiase: "que se cometen en la. ciudad 
donde t1€Ce ~ el ':rrlbuna.1". . 

G) J .!l'; letraa (l) 'Y d} -del :número 3 del articulo 
· 46 pasan a. ser b) y c) del 1)1lsnto número. 

7) en el número 4.0 del articulo 
415, las . 

,t.# . ' ' 
A que' se refieren }as letras a) y b) del míme-

ro an:ter1or", por estas otras: "a que se r:et1ere 
la letra. a). del nqíllnetó ~ 
. 8) : . en el nÚmero 2.0 del artículo' 50, 
~ de, las p9i1slbms: "De las causas civiles y 
Cl!mlna.les", estas omas: ''Por crÚlieneso simples 

.dclitos", anteponiéndose las ¡p~'labras ''de la:s" a la 
expresión ''c;rim1nales'' 

• • .. ...... ~_. .-
~"..,U&o 16. . en el inciso primero 
arLicuJ.o 30 de la Ley número 6f/}11, de 28 de 

. de 19411, después de la palabrss "cuando 
~ trate de f~tas", estas "o de las infra.c-
c~ones tn(l!cadáa en los 112 Y 13 del a.r-
tícuJ.o 13"; y, ' a.t 1Dciso final de este mls- . 

· mo artículo.. de. ~ palabras "en procesos 
sobre faltas", estas otras: "'o de las infracc10nes 
in~a:d~ en loS núme~ 12 y 13 del' artieulo 13", 

AlhcnJo 17. Substltúyese el artit'Ulo 1'lG de la 

• 

• 

• 
• 

Artículos trensitorios 

Artícmlo 1.0 , 
• 

.' . 
(En el inciso 11.0 se han substitUido la6 .pa.-

'l:aibrSS 'esta. muca rverrJ', por 04'aS: $0-
ila .. En elinCis() segundo se 'ba 
la fIase donde dice: ''lEn elgrado más 
próximo ... ", .por la siguiente: "en el grado Inme­
diatamente superior qUe corresponda al sueldo de 
que aetualmente di:sd'ru1Ja, más un' aumento de se­
seonta por cientopan-a los empleados que tengan 
más de cinco años de seI'Vicios, y de treinta por 
ciento para Jos empleados que tengan menos de 
eh....... a.fí.os de seil1VIICios". . . 

lA. continu!liCión de este inciSo 'Y antes d€l. ter­
cero de esa' Honoa'alble Cáma:ra, se lha~tado 
el siguie.nte nuevo: . 

'''Quedanoomprendidos en las' disposiciones de 
este articu:lo loseDl'P'leados a. contrata y los em­
pleadOS qu~ se pagan a. jornal de ,la Dirección de 
PSlVimerntación' de . . " . 

• 

, 

Ha ~do substituido por el siguiente:' , 
"ArtIculo 2.0 :El personal de· esta planta su-

• • 

• 

• 

• 

• 

, 

, 

• 

• 

• 
• 

. , 

, 

, . 

.. . 

· '<. .' 
• > '" - - ',~ 

• • 

· '" , ' 
• •• 

· 
,'.' --c 

• 

,. 

, 
• 

• 

, 
. " -

• 

• , ' 
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·704: DE DIPUTADOS •• , ': .. 
• 

• 

: estará alfecto al~imende previsión 
de .la Caija de iiilmpleados de la respectiva M'uni­
eiíPaJidad, y las i,mlPOSié"iones ~espOndientes pa­
ra ilQ.<¡ elIectoo dell'OOonocimiento del tiempo ser­
vido COI!' anterioridad, se ha., án de acuerdo con lo , 
que diSpone la Ley 6,881. 

"lEn .ningún ~ el aporte personal se servirá 
con 'Ilnacuota superior al 10 ojo del sueldo men-
.sual. del empleado".' . 

, '. 

. . 

Artículo (.0 

Se .l'all súbstitúido las palli:bras "siguientes a la 
viigencla .¡le esta, Ley", por estas. otras:' "siguientes 
a la lfIecha. de. la promulgación" de. esta· Ley"; se . 
han rePm:plazado laspaliabras "~ero siete· del. 
artículo segtmdo", por' '~núroero ... ·9 .. del artículo 
7.0"; antes de las palaibras '!a función' ~ ha 

. esta otra 'con", a:ntes de. las palabras 
"el salario" 5e ha esta otra 'con", 

• 

• Artículo 5.0 

Ha sido substiyuídoPQr el siguiente: 

.. . 
• 

, 

CUADROS ANEXOS • 
• • 

• 

Cuadro N.o' 1 
, . . - . ' - - -

. 13. ' En el dltimo inciso se haIir~emplaz9lio las. 
palabras "nrunero anterior" por "número 12". 

22. En la letra b)· se han reemplazado ta.s 
palabras "801 klgms;"por "2,001 kIgms ..... 

• - - ,_, "0",1:.,_. 
. "'! .~. • -

25. En el inciso 1.0 se 
labras "primera clase". 

han suprimidO las 1')8, 
• 

, 

, 26.' Se han suprimido las palabras . "prlinera 
clase", "segunda clase", '.'tercera clas.!'· y "cuar­
ta clase" 

• • 

Cuadro No. Z . 

En el epígrafe' se han substttuído 
"N.o !I" por "N.o 2".· 

. . 

• 

• 

las pala·bras 

, 

25 . Se ha agregado una primera clase con l.tes . 
mil pesos, corriéndose, en consecuencia,l.as de­
más cifras y quedando cinco clases en lugar de 

. Artículo 5.0 " La' Caja de Se5Uro Oblgatorio 
. tmspasará a la caJa' de Jornaleros Municipales 
. de santiago. las imposiciones que l"s obreros de 
la DireooiÓIi de Pa'Vimentacián !haya.n hOOho ~ ,n 

. cuatro .. 

. ella. 
"!Esta última "'aja determinará el va,lor de las 

re5er'Vás matemáticas' ,que corresponda en cada 
caso y el monto' que resulte será aportado por mi­
tadoentré la Ddrección de LPavimtmtación y -el 
obrero, ' 

"La parte de cargo del obr€'To será pagada 'con' 
dilvidendos mensuales no superiOres al· 10 . 010 del 
jornal', . . 

• , • 

Artículo 6 .. 0 
• 

En el inc®' primero se han substituído las pa-
,\.,". " 

. labJ."as . "tves cuartos" 1JQr "dos tercios". 
:E:n el lncillo segundo se han las pa-

28.' . Se ha' agregado uha primera clase con 
· tres mil' pesos, corriéndose láS demás cifras y 
quedando cinco clases.' 

"Paja" '. 

30. se ha agregado una primera clase con 
. tres mil P,eSos, corriéndose las demAscifrÍl.s y 

qued'ando (jincóclases en . lugar de cuatro. . 
• 

.. 

• 

En el epígrafe de la Sección Segtmda, se . hQ . 
suprimido la palabra "Baladas" . 

. , 
34. -Se ha puesto en plural la:palabl'8,' "Co-. 

· r1'ea,f. 
la:b.ms . '~en ql.Je no esté vigente", estas' otras: 
"'Que no. ....:tén.· -acogidas a". . 36 -S to .,.. . e ha pues en 

lEne¡ incisa ·tercero se lhaTedactaJdo la frase tiduría" . 
• plural la palabra "CÚt'-' 

J 

~; . dicieiÍ.do : "Sé consideratá.. como mayor in - . 
gresoladiferencia 'que resulte sobre 'los ingresos 

'dePRte<nOOs ... " . . 
• 

• • 
• 

• 
, . 

Artículo 8.0 , 
Se han· substituido las pa"41bra.s "un millón de 

Pesos" por ~'seiscientos mil pesos", y se ha CQn­
suiltaJdo el si1gu1ente inciso segundo nuevo: 

''\Lo diSpUesto en -el número 2 del . articulo 8.0 
De esta ley, no se:rá aplicable a los actuales Ju-e-
ces de Policía Local". . . 

• 

A Contint1~ción y con elnÚIDero 9:o,:~ M con­
stilliado el gjgttiente artículo transitorio. nuevo: .' 

"Artículo. 9.0 La disposición' contenida en el 
número 3 delartíc~ó 1:0 <le ia preoonte ley, re' 
girá. pa,m las provincias devastadas por el terre-
moto de erfero de 1939, tres años' dela fe-
ella de su 'Vigencia.... ' . -

• • 

• • • 

• 

• 

, 
• • · , 

• • 

43. Se ha agregado la 
. . palabra "de" antes' ·je 

la palabra "Seguridad'''. 
. . 

. 46, En el inci¡¡o segundo se ha suprimido la' 
palabra "Id.". 

· . 51. Se ha puesto en plural la' Palabra·'Es ... 
merÍl" ... • 

• 

85. -Se ha suprimido 
bra "Breas". 

la letra' "s" de la pald.-· 

• 
92, El mcisa.· primero se ha' reda.ct9lio comü 

sigue "Jabones y Glicerinas, La clase, $ 1,000". 

En . el epígrafe de la. Sección Sext~ ~e. ha . PUES­

to en plural la palabra "Industria" . ' .. 
• 

• .' . · -" . 

101. Se h;). puesto en plnral la "A'i .. ? J.._ 
. . . " ,-

melito" . • 

• 

• 
• 

"1'" , , ... • . . 
- -,' .. 

.' 

-

• • 
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S~SION 24.a EXTRAOR:DINA1UA, EN JtJEVJiJ,s '17' MAYO DE 1945 

, " , En ,el inciso prlmel'O se ha cambiado la 
cifra "1,000" por "750" • o 

, 
, 

~, En el inciso :prImero se ha 
cilta'''':r,Oti)', pór "'lfI0". 

cambiado la 

, , 
, 

, '132, En el mcisO prlinero se 
la . cifra, "1,500" por "1,000". ' 

na substituidQ 
, ' 

, , , 
, , 

, , , , 

150.~ han , 

PtJf ' , 

, las, cifras, "1,000" 
"1,_" Y "360" pOr '''500''. . , . " .. . 

, • 

153.-Antes, de la palabra "aeroplanos" se ha 
'CO:lOcado 1&' palabra "de",:V 'antes' de la p~al,\ra 
"btelcletes" se ha' la pre1?osie16n "de". 

157. Se ha colocado palabra "Cartón" llIl-
·t~ de' las palabras "Cajas -de cartón" ó 

"ITi -En ,'el \nciso primero ,se nan' suprimido 
,las' palabras "y' cartón". En los diversos incisos .',""", . .'. se' hlln reemplazado las cifras en la' siguiente 
forma: "1,500'" por "5.000"; "1;000" por "3,000"; 
, j'580'" por "2,000" Y "300" por "1,000". ' 

• 

A continuación ,de! uilmero 196 se ba colocatio 
con d número 197, a las, de que 
fíluran en el nÓIDero 199. 

Eb consecuencia, los números 197 y 198, han 
a ser; 'respectivamente, números 198 y 

• • 
, 

, 

215. Después de la 
oq1ooado las palllbra.s "o aviones". 
.'217 -Después !l'e la '''VaporeS'' se han 
oolooadolas ,·"0 aVIOnes". . ' 

224 .. -En e! inciso. ,p~ro sé· ha ,. '., -

'c:ü;tgular la palabra "carg~" y -lit' ha 

, 

pue~ . en , 
reempla~a-

oo:·.Ia cifra "lO~OOO" por "5.000". 
" , 

240. -Se han reemplazado las cifras de los dis-
tintos Incisos como sigue: "10,000" por ('8,000"~ 
"8000" 'nnr' "6000;" "6 '000" ~ "4000'" "4 00'0" , .,:w ,." }o' ........ ", 

por' "2,000" Y "2.000": por "1.090"" , , 

• En el inciSo final se' ha" después . - .' 

de las ''T.811 sucursales", estas otras: "de 
'estas Casascompra~o,res"; 

'251. ha suprimido la 5.aclase y las cifras 
de' las otras claseS se. han reemplazado como 
sigue: "5.000" por "3,OÓO"; "4,000" por "2,000"; 
"8,000" por "1,000" y "2,oqG" POr"~". 

252. ~e na' suprimido la 6a.' clase v se han • 
reempla.zadp las cifras de·, las otras clases cumo 
,sigue: "1,200" por "1,000"; "SOO,,' por "750"; "1100" 
por "500"; "400';, P.Or "300:' y "24Q" por "200 : . 

253. Se· ha suprimida ,la 6 a clase v' se nau 
reemplazadO las cifras de' ta.~ otras clases en la 
sl¡iufemte forllla:. "2,000" pór"l,500"; "1,500" po, 
"1,(J90"; "1,000" tJQr "500"; "500" por "309" y 
"300" 'por "200", v " " 

lI54.-En el inctso pt1mero se ha substitUido 
la cifra "1,000" por "750"., 

255. hasuprlmido la 5.a clase y se han 
reemplazado las cifras de las, otras clases en la 
stgitiente forma.: "1,000" por "'150"; "750" por 
"S80"; ,"!j()O" por "300" y "300" por "200".· 

. ,'-e ha 'uprimi<o la 6.& ct..se y ·l' hán 
reemnla7a1o las cifras de, las otras clases' como 

., ,:, "1,500;' pOr "f,OOO": "l,Oooo'por "r50"; 
por "'500"; "500" por "3()Cr', Y '''300'' por 

• 
251. ha 

, 

, l'fIettjplUá"o' por . 
J,a 4. a. cIas!! y se 
,4e', . 

pot 

ha,n 
en 

p()r 

, 

~' 15fIQ'le1 tfi! 'forma.: ' ¡.¡ " "300" poI' "200,¡. 
, , 

• , 

, 

, 

259. - ... ~ nan reemplazado las cifras de los di­
versos incisos como sigue' "500" por "300';;· "300" 
POI, '''200'' Y "200'. POI "100". " , 

260. Sl'tlan reemplazado las cifras de k,s, dis­
tinto!) incisos en la sigUiente forma: "l,oot' , i.JO,r 
"750"; "750" por "500" ; "500" por,'. "300"; 
"300" ,por "200", Y "200", por "100".' ' , 

, 265. - Se, l1a suprimido la 5,a , ,se 
han substituido las cifras ,df las elll--. " 
ses en lasigutentl' forma: "1,000" P9I "130";' 

, "750" por "500~';' "500" por "300" y "300",' ,oóT 
"200". .• \ 

267,!... Se han substituido las cifras de los di­
versos incisos como sigue: "15.000" por', "10,000;'; 
"10,000" por "5.000" y "5.000" por "3.OOIY', ' 

268. -: Se ha suprimido la 6. a clase y se 
reemplazado las cifras t!e las otras, clases. en la 
sigUiente forma: "2.000" por "1500"; "1,500" por 

"1. 000": "1. 000" por "500";' "500" por' "300'; Y 
"300" por "200". " , , 

271.- Se ban reemplazado las cifras de los .. . ... . 
Qlversos mClSOS como SIgue: "6(10", por "1.00Q"; 
"400" por "750" y ":100" por' "500". 

273 -:- Se han las cifras de los 
distinto.s incisos en la siguiente forma: "6.00" pui, 
"1.000"; y, "400" Por "750" Y '''200'' po:- "500". 

277. - Se, ha suprimido 19 5. a clase 3" se h~ 
reemplazado las cifras de las otras clases, en la 
siguiente forma: "2.000", por "1. 500"; "1. 500" por 
"1.000"; "1.000" por "500" y "500" por, "300". 

284.- Se han reemplazado las mfras de las 
dos p¡rimeras clases (lOmo sigue: "l.500"iIor 
"1.000'" Y "1.000" pOr "750", 
, 285. -:- En el inl'iso primero se ha agregado la 

palabra "de" antes de la palabra "articulos". 
, 302. - En el inciso primero se ha substituido la· 

con luncion "y" por "o" . '. 
, 

305. Se han reemplazado las cifras de las dos 
primeras, clases ('omo sigue: "1.500", por "1.000"; 
y "1.000" por "750". , 

308. - El inciso primero se ,ha redactado cotno 
sigue: ' 

"Almacenes de tabacos, útiles para filmar y ci­
garrerías. l. a cla~"., 

310.- Se ha redactado el ,inciso primero di-
ciendo:' ' 

"hupresas de aseo domiciliario, dealcantarL, 
lla y demá. similares. 'l. a clase". 

322, -' Se ha reemplazado el inciso prtmero en 
la Siguiente forma: ' 

"Puestos o locales para industrias o negocios 
estableridos con permiso de la aut.oridad comu­
nal. que no tE'ngan clasificación exnresaen este 
Cuadro. 1. ; clase" . . 
. Además se ha suprImido la novena clasP y las 

cifras de las demás clases se han rt'emolazado 
en la sigqiente, forrn a: "5.000" por, "3 000": "3.1lDO" 

'por "2 :,000"; "2 000" por "1,5()(}-,': "1.500"· Por 
"1.000": "1.000" ,PO'!' "750"; "750" por "500'" ,. , 
"500" por "300" y "300" por "200". , 

323.- -e ha colocado en plural la palabra "oo' 
cineria" . 

, 

El acápite, "D.- SoriPdades Anónimas",y el 
número 327, han sido suprimidos. 

, , 

CnadroN.o 3 . 

En el epígrafe se ha reemplazado la cifra "N ,o 
m" por "N,o 3". 

1. - En la 'letra C) se ha reemplazado la frase 
"los' que se fijen por ordenanza" por la cifra. 
"$100", 

, 
, 
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4. . En la letra b) se ha reemplazado la mfra 
¡'6.000;' por "5.000.... .' ' 

En la letra c) se ha reemplazado la cifra "$ 2" 
poi."$l". . .' , 

La Jetrad) ha sido reemplazada por las 81-
guientes: 

"d) Instalaciones para venta de periódicos no 
a.dheridas al suelo, $ 100 anuales" .. 

"e~ o construcciones varias en 
bienes de uso pllblleo: el .40 oloanuaJ 

· sobre el valor del terreno ocupado, calculado se· 
,glln la cuantia' qUe el rol de avalúo asigne a los 
, . vecinos" • . 
, 5. " En el inciso primero, después de la pala­

" bra "vehieu1óS" se. han . agregado las palabras -. \ . 
• "partiCulares de pasajeros o de carga"., . 
, ,El inciso segundo que dice: "Los que fijen las 
· orderumzas municipales", ha sido reemplazado por 

el siguiente : "Al afió $ 500". 
, 6 . ....,. inciso segundo que dice:"Los' que fijen 
,las " ordenanzas municipales": se' ha reemplazado 
, por el siguiente: "Cada boleto 2 112 centavos". 

7 . - Se ha agregado al final del inciso segun­
~o, después de la cifra' "$' 3" la frase . "en con-
· fortnídad a la letra c) del articulo 3.0 d~ la le~ 
N.O 6,425~ de 20 de Octubre de 1939" . 

11. --- En la letra a) se ha reemplazado la cl-
fra"$ 400" por "$' 160". " 

· . En la letra b) se ha reemplazado la cifra 
'$ 800" por "$' 600". ' • 

J,a letra c) ha sido suprimida. 
La letra d); ahora c), ha sido redactada como 

sigue: 
"e) Vidrieras o vitrinas salientes de las facha-

==~ 

de la cifra "$ 150", la· frase "anual. por cada ve-
hículo". ' 
. Eh la. te~ k), ahora j), se' ha colocado Un 

guión (' ) 'en lugar de coma (,) entre las .. -
labras "placalS" y "patentes"; 'Y se ha colocado una 
com.a (,) entre lá.s "nueva placa" y'd!éz 
por ciento". , 

, 

, En le. letra 1), ahora' k.) se han . las 
palabras "o' , la palabTa ''cOjlSulta-

. das" se ha por . y la 
cifra "$ 50" se ha reemplezado por "$ 30". 

. ' 

Usaron de la palabra ;para' referirse a' este 
proyecto los señores Faivovich, Co10ma,Va!~ 
debenito, Guerra y Yáñez. " .. 
. Cerrado el debate Y westas en votación la.s 
:modificaciones del Honora-b1e SenadO, ttre-· 
ron aprObadas por la de los, vo-
tos. ' ". 

Quedó en terminada la dJseIu-
sión del' proyecto en el Congreso Nacional; y 
en virtud de los acuerdos adoptadas a . su 
respecto, se comunicó a S. E. el Presidente 
áe la. República, concebido en 'los siguiehtes 
términos: . 

"NtOYEOTO DE UY: 

. '1W110II,o II 
, 

Modificaciones al Decíreto ICIon 
N.o CW5, sobre Rentlla. 

.C._ 
, " 

, , 

• 

das,' sea en la vía púbhca o en pa$ajes interiores "Arltío'QIo ~ 1.0. las s\guient~ 
detrl1risito o acceso pÚblico y destinadas a la modlflcaeipnes al DecretO con, de Ley N.~ 
propaganda, por cada metro cuadrado de super- ,245, de 1.15 de lÍlaJyo de 19B1, sobre RtR.t.á.s Mu-
ficie o fracción de éste, al afio $ 800". niclpales: , 
, ,La letra n, ahora e), se ha reemplazado por "l'.--J:ntercála.se a continuación del articUlo 6.á 

,la siguiente: el siguiente artículo ooevo que la. retra e} del ar. 
"e) Proyecciones de avisos en salas de espec- tioulo 5.0. de la Ley- N.o 6,4!25, de 20. de octuhre 

táculos ,de diversiones públicas, al afio $ 1.200". d~ 1009, oro~ oonsult.ar a WDIt1nua ción del ar-
En la letra g), ahora n, se ha. reemplazado la tlCWo 00: ' 

cifra "$ 100" por "$ 1.000". ArtícUlo.... . Municipalidades no J)O(fmn 
,Después de 1:. letra h) ,ahora g), se ha agre- eOaJjenar las. tenllas medicinales de su dondn1o, 

gado la siguiente, nueva: ,. " Eln las concesiones que se autoricen para la. ex. 
''hl Weh1culos ,anu ncl:a«1nres con altoparlan- P!ota:ción de ellas, se ~SUiltará '. lma 

te, al dla $ 100". ,c.ón especial para el 'Uso libre 'Y gratuito de la.s 
12. En la letra a) se ha reemplazado la ci- aguas gentes sin recurSOlS". . 

fra "100", por "60". "2. el articulo 26 en la 
En 'la letra b> se ha agregado después de la f.;¡rma: 

palabra "autobuses", en. el inciso primero, la fra- . Suprímese la frase fiDel del inclso QUI! 
se "y para choferes de microbuses". - diCe: ¡'p~ mejoramiento, extensión, manten!-

Ep la letra e) se ha después de la miento y de los serv1cl.os de ,pd~ 
palabra "autobuses", una coma (,) y la pala- bUco", y se la coma '(,) que figura an~ 

· bra "microbuses". tes de ella, por un punto (.). Suprimeae, tam-
En las letras d) y e) se ha reempla~do la pa- bién el inciso huevo por la ley núme. 

labra "diatio" por "aldia".· ro 7,398,de 30 de diciembre de '1942., " 
16. En el nl'lmero 2. se han reemplazado las A continuación del inclso 

, palabras "Instalaeltlnes receptoras" por la pala- los ~ientes: 
'bra "Receptores". "El produeto del im~ junto con el est8ible~ 

17.- El) la letra b) se ha reemplazado la e1- cido en el arlículo... (Articulo d) . por 
fra "$ '500" por "$ 300". ,el ÍlÚmer·o 28 del al"tfcu[o 1.0 a oontinuación del 

En la letra f) se ha reemplazado la frase "de· 'artículo 105 del decreto con fUer..:a de ley nú-
pagado por Íos propietarios" por la siguien" meto .245), se, invertirá en 

te: . "derecho que pagará el propietario". . lOS servicios de alumbtadopúblico y ~. 
La letra h) ha sido suprimida. deneias municipales y los consumos de gas y. ~ , 

En la letra i), ahora h), se ha agregado antCll vicios de teléfOOlOS, qUed€!ban ser costeados por 
· .de la cifra "$ 300,", la frase; "anual, por Cada. las ,Municjpal1dades, .. y ÚDreamente. el eXOO$Q, si 

vehiculo". , ' . lo hUbiere, .. se d~tlnrurl1 en la proporc¡ón . que, de-
En la letra j), ahora i). se ha agregado antes termine el Presidente de la :República al Ine~ 

• 

" 

, 

• 
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SESION 24.a EXTRAORDINAlÜA, EN JUEVES 17 DE MAYQDE 1945 

extensión y~mantenimtento de los m'!., 
y 'a.' nuevas 'obras de~nto 00-

, , = 
• 

, 
'La Categoria.' '<i?mUIliaS que, tengan 

60,000 habitantes. " 
2.a Categorla.-oomunas que tengan 

40.000 habitantes. , 

, , , 
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de . Alcaldes nó· podri.n 
'a los impuestos a 

con 
se refiere este ar­

mientras exls .. tmulo; ni los . 
. tan cuentas 

3.a Categoría:· oComunas que tengMl mA6 de 
20.000 halbibanteb. 

de dichOs . I 4.a categoría., Comunas' que tengan hasta 
00"'0 articulo 27 el sigUiente: 20,000 habitatites". ' ' . ' 

"Artfc1l1o 27. ' Las Mun~t¡nljdad-es que hft,5an -11. __ Antepó e al iJlicjso 2.0 del articulo 46. 

, 

" fijaldo zonns de coIIs trooc1ón obligatoria, ¡pOOrii'l la sig'Iliente : '''En las comunas Con poIbla-, 
oobtar' 106 sitios erlams,ubieadOlS dentro de cién inferior a 20,000 habitantes ... " 

, 

dichas una contrbJclón de un UM por 12. a Continuación del artículo '49 
ciento ('1%) .de.l IWSJ)úo del predio, ,que se au· el siguiente: , 
mentará cada año en igual porcentaje lle1 "Artículo.. . Para los efectos de las 

'gar a un ' '<le tm seis por ciento (6%) el tes esbablecidas en el cuadro Anexo N.o 2, pi_ 
que se Oltl!l\nteudrá rnJeulaatl el' sitio ,no se edl.fi.. rraf06 B) yC>, se enteI'<lerá como 'Oficlna Prln-
-que"., " ' cipaJ o Casa Matriz dé un .establecimiento in-

&<te impuesto cesará en la en dustriaJ. o comercial, aquella en d~ndefUDlCiona 
, que la DiLección de, Obras MAmieJpa,les, en con- 511 Gerencia o DIrección GeDel1al". 

{()iUn1dad a 10 establecido en elartx.1li10 10 de "1113, Agrégase a continuación del articulo 50 
la Ley General de y Urbanjpa~ el siguiente: -
ciÓD, dé el pennJso de conesponriien~ "Artíerulo., . I4Ispatentes señaladas en las 
te. Si las obras se por mAs de seis letrasB) r C), d~ CUadro Anexo N.o 2, se pa_ 

. regirá : el impuesto". 'garám recargadas e11 un a5%cuando el capItal 
4. el articulo 30 por el sigu1ente: del negocio sea Sl1l;¡er!or a $. 2.000,000, en un 60% 
'''Artíc~ 30.1ma patente m1Jn1~' cuando el capital superior a $ 5.000,000, Y en 

cipal.80111e los pcn'OS. será en 1M un 75%, cuando el calpital sea superior' a 10 ini-
ci~ades de más de cinco roi] baibitantes. ' ! Hones de pesos, 

El vaJ~ de patentes de basta vein~ '~En ningún caso 1-:>8 negocios o esta;bleclmien-
, .. te pesos anuales por cada perro. ' tos con capital superior a;.$ 10.000,000 IP8garin 

, La Munici¡pe.Udad entregar al contribu- una patente inferior a $ 10,000. ' , 
·y2nte una placa que acredite el pago de la pa~ "Para los efectos de este a1"tfculo, lassueur~ 

te;nte. placa CUIYovaoor no podrá de un sales de esta-blecimien1:l.ls industriales o comer-. 
peso".. . c1ales hrin ante la Municlpalidad de la com:u~ 
. 5. ,al 31, el sigUiente hWliM: na re,sp.ectiva una decla;raclón sobre el monto de 
. ""La. primera en el paiS de un ve~ SU capital". , , 

hÍCUllo motorizado, para poder transitar por 1a8 14. Agregase, como iooLso 3.() del a.ttfculG 52, 
viatSPúbllcas, estará. afecta, además, al pago de el siguiente: , . 
un ' . equivalente al DO por ciento de la ''1E1 contribulVent.e deberá mantener en ' lugar 

patente". . visible para ·eJ pi'¡bllco el comprobante de pago. 
el inciso 3.0' del artieUllo 3tZ, de las patentes éorxecs:ponclienlies al ú!l1;jmo semes-

pOte! sJ,guiente: ' tre". ' . 
"'La cftMa especla:l que se cobta" al inciso 2.0 del articulo 53, 

rá. por nna sola vez al año, será debeneficlo después de la frase: " ... la tra,?sferencia en el 
de la MI.,1eipa¡lidad, "S su mon.. rol respectivo prvvia comprobacion de la. efél)ti-
to no,' exceder de . vidad de diCiho cambio", la siguiente: "y del pa;, 

.. 'l. el 1.0 del articulo 37.' gO, por derecho de transferencia del ,15~' del va-
.PW' el , :, lor de la p-atente"; , 

''IAI.s placas para. las patente.sdé vehfculOlS se.. 16.. en el inciso· l.G del ar-
rán , JIOl'·la Superintendencia de la tfculo 57, la. expresión "veinte oor, ciento.. por 
oasa de Moneda y !!:Spec1es Valoradas ppr cuenta "treinta por ciento". . 
de la Iespectiva Municipalidad, la que podrá. ven- Agrégase en el inciso 2.0 de este mIsmo artícu­
det'las, hasta con 'un má.x1mo de diez pe... lo, después de la. palabra "profesionales", 'la si-
sas sobre su precio ere costo... guiente frase: ",O que para el ejercicio de sUS fun-

8. ' Agrégase a del articulo 41, el ciones fiscales, municipales, semifiScales o de €iIIl-

&Jguiente: r, presas particulares neceslte como requisito el titu- , 
"Artículo,.. . 1.& patente extranjera da c1e- ]0 profeSional". " 

'para transitar en el pals -sólo hasta po! . 17., Reemplázase el articulo 59 por el siguien. 

este 
patenté cO'J'l"eSIPODdiente en 
segundo del, articulo 33!' ;, ' 

deberá 

, , 

9. Reemplázase el acipite D) del Párra.fo 'DI. 
por el siguiente: . 

"Patente" "ProfesionaleS, T .. dlJ6tr1ale& y' Comer~ 
ciales". . 
. "lO. el articulo 43 par el. 81 .. 
guiente: ' , ' . . 

" .lrifcmlo 43. , .Pa.t a lao}asfficación y. de 
,oontribución, se dividirán· las comunas de. 

~ le6 sigtu1entes eategorlas: 

" , . 
• 

te: ' 
, 

"Articulo 59, :r,as patentes de abogado se 
pagarán con un recfV"gO 'del '50 010 en favor de 
la Municipalidad respectiva, yr.e regirán en todo 
por lo que sobre el partieufAJ' dispone la ley qun 
olga,nim.el Colegio de 4bogados" . 

18. Agrégase al articulo 63, ,el siguiente inciso. 
"Además de la.' declaración previa el contribu­

yente neo:?sitará., 'para iniéit"r un giro' industrial 
o comerc1a.l, la correspOltIdiente autorlzaclón mu­
nicipal para ejercerlo en el local que indique su 
declaración. Esta autorización deberá ser otorga.-
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, 
da siempre que· el local reúna las condiciones im­
puestas por las· leyes y reglpmentos vigentes". 

19,' Agrégase. al articulo 83, después el'e la pa­
.labra. '''SOTprelndiidio'', 1.9. IlSiguienM frase: ".;:on 
p.atente vencida. circule sin patente o ... " 

" 8 al mismo artíCulo, d3, el ~guiente in-
dso: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no se apli­
cará. a las bicicletas". 

:'20. Reemplázase el artículo 94 por el S:;guien .. 
te: 

"Articulo 94,. El vendedor ambulante en mer,. 
caderias de escaso valor a que se l'Elfiere el nÚ-. 
mero 326 del cuadro An~o N.O 2, que fuere sor­
pxend1(i() en el ejercicio de su comercio sin haber 
pagado la patente respectiva, será sancionado con 
.una multa hasta de$ 200".' . . . - . . 

,21.. AgTégase, como inciso 3.0 del artículo 
:97" el siguiente: 

"La violooión de la clausura decretada por el 
Alcalde stra sancIOnao.a con· una . multa hasta 
de mil pesos cada vez que sea sorprendido abier­
to el local o eJercténdose el giro". 

22 •. , . Reempláza&e el epiln"aLe "Título V"', lW" 
"Pá.mifo IV" •. 

23.· Reemplázase el epígrafe "TitUlo VI", por 
"Título V". . 

24. Reemplázase el número 14 del articu10 
¡QO. por el siguiente: 

"Número 11 (14 antlgUo). Derechos por toda. 
propaganda que se' realice en la vía . pública.. vi-

.' sible u oída. desde la misma, IY la que se fije 
o efectúe en el exterior de l.os edificios,con ex­
éepclónde la electoral, política. o () de 
la que haga la autoridad sanitaxia. 

.m,tánafectostamb.én al'pago de dichos delc" 
., chos los avisos qUe se coloquen en los 1nteriore~ 

S exteriOres de aeronaves, !Il'8.ves. ferrocarriles, 
trárlvias, . autobuses o cualquier otro veblculo de 
moviliZa.ciÓi!l. coll€ctiva .. En eSlOS casos el pago de . . . 

los derechos se hará en ]a Municipalidad d'ónde 
. . . 

t.enga su domicilio legal la empresa de transportes. 
Pata realizar. cualqlÜel'a propaganda de· carácter 

66Jllel'ciaI d-eberá' solicitarse pteviamentéel per­
miso municipal. 

Eri fudo caso, será responsable del pago de es­
tos derechoS, la pel'sonaque ordena.la propagan­
da. 

25. .. Supríniese -en el meLso 1.0 del artl,,"'Ula 
103' la· frase "de diez y cincuenta cen~vos dia~ 
,l'ios .•• ,-

26. Agiégase, a contínuación del articulo 103, 
el slgUlenté nuevo:' . . 

Artículo ... ).' Las infracciones a las dispo­
slciones del presente Titulo serán' ptnadas COil 
tma. multa de' hasta. qUinientos sm perJut­

. cio del cobr~ jU(~icial de los derechos adeudados. 
el que se regirá por l'8Bdisposi<.ionts de la. letra 
é) del Párrafo 111 del' Título anterlor". . 

'''27. ReemplázaSe el epígrafe "TitUlo vn" 
por "TitUlo VI" • '. 

28. Agréganse,' a. . qÓlntinuación del artículo 
105, los siguientes. nuevos: . . 

"Artículo a). Auméntasea benef~ de 11\. . 
. j\(unicipalidad de, Santiago, en uno por C1entu la 
comisión' sobre el valor de las apuestas mutuas .' 
en los hipódromos de la comuDa. establecida en el 
art{cuto 1.0' de la Ley número 5.055, de 12 de 
febrWo de 1932." 

• 

• • 

"ArtícUlo. b). ' , 'Las subdivisiouea ~ sitios. o 
parcelaciones, exceptuadas las que la. ca 
Ja de la Habitación. la Cajt¡.de Colmu7.ación Agi1 
cola y las CaJa:; Q.e PreV1S1ótl, la. aPto 
badón de. la respectiva I , . . 

"El duefio o forma.dor de éstas 1m derecho 
eqUlvalJente al uno por CIento delvator de su 
avalúó v.gente, a -beneficios munjeipales.. . 

Se . aplicará a los casos. a que se ref'1ere este ar­
ticulo lo dIspuesto en el artículó 89 de la Ley , . 
General de Coust~cclones y Urbanización, apro~ 
bada por Decreto coo Fuerza. de Ley nÚmero, 345, 
de SO de. mayo. de 1931". . 

"Respecto de subdivisiones de predios 
f;n parcelas inreriores a dos hectáreas; no . se ap11 
cara. lo dlspuesto en el artiCulo 43 de .la. ley N.O 
7,747, d'e 24 de diciembre de 1943.· 

Articulo e) las Ml1njc.palidades en coyote-
rritorio jurlsd1cclonal eXlstan percibl­
ri\n los derech~ que se paguen por las concesio­
nes de uso y goce de las playas en di-. 

. chos balnearios".. - . 
"Articulo d) 1of!.') linea.§.aéreas- de conducclm 

. y distribución de energía eléctrica. y de telégrafos 
y teléfonoo ¡y las postaciones correspondientes. 
perten"clente:, a empresas de servicio público, es~ 
tarán afectas a un impuesto del uno por ciento 
anual sobre el avalúo de dlchos· bienes. 

Las lÚleas subtertánees de les mismos 
. como también las de conducción de gas y 
flúidos, y sus anexos; las lineas de 
misión de energía déctrica, de telégrafos y teJé­
.fonos, y.las postacioues correspondientes, no 
. prendide.s . en' el inciooanterior, est&rá.n· afectas 
a un impuesto del medio por ciento anual sobre 
su avalúo. Este último impuesto será alllica.ble 
también a las líneas' calles y 
caminos. , 

Los impuestos que se estableren en este a.rticu­
lo serán percibid06 ;por la Municipalidad en c~ 
territorio 'comunal-:e encuentren los bienes. glava­
dos y su pago se efectuará dentro de lÓs plams 
y en 'la forma establecidos para' la contribucióD 
sobre los bienes rl1.Íce8. 

El avalúo de los. bienes será. hecho por. la. D1-
rección General de Impuestos Internos en confGl~ . '. 

midad a las dispQsiciones de la Ley N. o 4,1'14, 
de 5 de septiembre de 1927. 

La DirecciÓn General de servicios EléctricoB 
deberá cómunicar' a la Dirección General de Im· . 
puestos Internos, como liambiéna la MunicilllL1i• 
dad respectiva. tod'as l8Js ampliaciones que 88 
efectúen' en las instalaciones a que se 
te articulo, con indicación del valor de las roJA­
mas". 

: . , 

"ArtícúIo e). I:as modificaciones tra.nsitorias 
que el aaiículo 2.0 de la ley N.o 7,750;. de 6 de 
ro de 1944. introdujo en los . a.rticulos 11. 15 Y 2f . 
de la ley N.o 6,457. sobre impllestp a. la. 
tendrán el carácter de permanentes. . 

El ~ 010 de la parte del rendimiento de les 
impuestos sol,lre la rente. de 'segunda. y teloora 
ce.tegol'ias, que se destine a Rentas'. 
la. Nación, será entregado anualmente por el Fi&­
co a las Municipalidades de la. República,. 

La mitad de dicho ·25 0'0 será distribuidO· en-
tre 1118 . en proporción al montO ,. 
del· avalúo .. de las propied&des urbanU 

• .. , 
• 

• 

• • 

• 

• 
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. de . "1 la otra mitad lo serien pxo- 4. Intercálase como inciso segundo del artícu· 
lo 27 el Siguiente nuevo inciso: ptJtC16n a las que dichas corporaciones re-

en ,1944, de e.cuerdo con lo que ordena el 
de· la ley sobre impuesto ala 

• 

29. los cuadros anexos N.CE; 1, 
a y 3, establecidOs por el decreto con fuerza. de ley 
N.o 246, por lOs que figuran -adjtmtos a la. 
te ley. 

TITULO n' 
a la ley Dúmero 6,038, sobre Es­

&&tuto de los Emplea'os 
, . , 

.Artículo 2.0 Introdúcense la.s • • 

difWaciolles a la ley, número 
.zo de t93'1, ¡sObre Estatuto de los 
nicipaJes ~ la RepúbliO!lo: . 

• 

siguientes mo­
de 4 de mar­

Mu-

el inciso ~.o del 3.0 
par los siguientea: , 

"'4 :Mmunerooián de lOS empleadcs contrata. 
dQs sólo 1J<)drá con cargo a los fondos 

a la reallza.eión de la 
obra paJa cuya ejticUfión se contraten los servi-
ee de • , 

pedrá ál . objeto expxesadomás 
de un, 10610 del la obra" • 

, al articulo 13 el siguiente inciso: 
"!El que se CODBidere perjudicaido por 

"Los empleos para cuYo desempeño se ~uiE're ' 
legalmente estar en posesión de untit1J1o profe­
sional, que estén incluidos dentro de lospri· 

• • • 
meros grados, en las Municipalidades con ingl e-
SOb efectivos ordinarios superiores a $ 30.000.000 
Y que deben ser atendidos durante toda la 'jorna­
da-de trabaj<¡. establecida en la respectivaMuni­

.cipalidad, tendrán como sueldo el indicado en 'la 
esca.la pl'€cedente, aumentado en un. 20010. 

5. Agrég'anse después del articulo 27 'Jos si-
gu1entes nuevos: " - ' 

,"Artículo a)., Tas remuneraciones por traba-
jos extraordlnarics sólo serán !procEdentescua:udo 

.tales trabajos hubieren -sido orderulidos. por reso­
lución escrita del Alcajde o del ~Téfe de la repar­
tición' respectiva. ' . , 

Los empleados m1micipa1es que pOr razón de 
su cargo deban trabajar los días domlng<l6 y fes­
Uves tendrán derecho a 'cuatro días de descanso 
~l mes". 

"Articulo b), ,'T.as Municipalidades podrán 
acerdar ,por una sola vez en el áño el pago de 

, , 

. una resolución en die nombramien· 

un.a grat.íficación al personal cuando el ejercicio 
presupuestario de le, corporación acuse superáVit. 
En la determilJ.ación de este superávit debcrfi.u 
tomal'Se en cuenta todas las - PCn­
dIentes. Laexpr€sada gratificación DO podr flexo 
oedeI' del 20 o!o del sue~do anual" ni del Q¡.onto 
del superávit, y sólo podrá otorge.Tse al 

- . 

to del per8(1i1al, podrá deducir, el reclamo de que 
lJabla el artículo 131 de la Ley de organización 
y Atrtbucio1'íeS' de· las ~cip8lidades". 

3.Substitúy.ese el inciso Lo del articulo 27 
por el siguiente:· 

''Las auuales de los empleados 
hnm1cipales por concepto de' meldc.s las 
coutenidas én la.' sIgUiente escala: 

. -"---:-.' , -~,- , 
• , G.'ado~ " . Sueldo: 

, 

'~--------,~,-----~-.--- __ o ._ .... _._~, 

• 

, 
, 

que por el año antel'ior a aquél en que se tome el 
acuerdo' haya sido calificado con nota buena 0_ 
muy buena, no haya sido sancIonado ni se le ha- ' 
yaaplica-do medida disciplinaria alguna y tenga. 
una asistencia. mínima a su trabajo del 80 ojo de 
los días hábiles de dicho año, y st1§ iDasister¡o:ias 
hay,.an sido dEbidamente justificadas. Es,to.;. be· 
chos corresponder' Lutlficarlos&l de 
la Alcald~:'. 

''6. ' Agrégase al artículo 28, cC<I1Jo' inciso reme-
ro, el siguiente: .' , 

"Sin embargo, si se tratare de que aeen· 
cuentren vacantes,' pcdrá la MunicipalidAd 6001'­

dl1..r su supresión en' cualquiera época del, año a 
ptopuesta d'el Alcalde, 'con . los votos de le.' mayo­
ría de los regidores en ejercicio, 

7. Reemplázase la escala señalada en el fl'r­
tIculo 30, por la siguiente: 

• _. 

• • 

$ 20.000.000.--'-
10.000.000.-
8.000.000. _. 
6,000.000.-:-, 

4.000.000.,-
3:000.000,-
2.000.000.-
1.500.000, ' 
1.000.000.-

700.000.-
500.000.--
400.000.-
200.000 .. 
100.000.-, 

Inferiores a 100.000.-

, 

. ' 

Grados: 
• 

1.0,.-
2.0:-
3.0.-
4:0.-, 
6.0.-

.. 'l.o .. 
8.0.-
9.0. . 

10.0.­
U.o.-
12.0.-, 
13.0 .... 
15.0., . 
18.0.-· 

, 20.0.-
~------------'-

, 

-

, 

, 

, 

, 

• 

• 

, 

, 

, 

" 
, 

• 

, 

• , 
• 

, " 

, 

• .', -, 

, 
, 

• 

, 
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71.0 , OAMARA DE DIPU'rADOS 
, 

" " • . , , 
I . . '. . 

El grado mínimo en las Municipalidades, con Artículo 5.0 Hácense extensivos. para el solo 
ordinarios ef1ectivos superiores a 10 m.1- efecto de 'la jubilación COn cargo a ·la respectiva 

, llmles ,de pesos, será el 20.0. " Municipalidad, los beneficios de la ley número 
' Agrégame, los siguientes incisbsfinales al mis- 6,768, de 8 de octubre de 1940, a los ex empleados 
mo artículo 30: , municipales con diea: o más afios de servicios que 

"Las ;Municipalidades con ~esos ordinarios cesaron en sus ¡funciones por de va-
efectivos superiores e. 30.000.000 de pesos, podrán cancia, renuncia o separación que no hubiese sido 
aumentar hasta en 1m 10 010 los sueldos oon;tem· motivada por actos constitutivos de deUto duran­
pIados en el articulo 27, y las oon iguales ingresos te el periodo comprendido entre elLo de mayo de 
superiores a 50.000.000 de pesos, podrán aumen', " 1924 Y el 30 de abril de 1927. Para la liquidación 
tarlos hasta en un 20 010. ' de estas pensiones de jUbilación se. tomará corno 

Estos aumentos sólo podrán F.corda.rlos para to- sueldo básico el vigente antes de la promulgación 
dos loS empleados y en el mismo porcentaje, y de la presente ley. ¡ , 
siempre que el monto ,total de las remuneraclones Artículo 6.0 Introdúcense las sigtrlentes modi­
,no exceda de la limitación establecida en el ar- flcaciones a. la Ley de Organiza.ción y 'Atribucio-
ticulo 32". ' nes de Isa Municipalidades., 

B. A:gréganseantes del articulo 56, y dentro "1.' Suprimese en el articulo 58 las palabras 
del Título X "Disposiciones. Generales", . los si-· "y Viña del MItr'·, y agrégase la conjunción "y" 
g1lientes' articulos nuevos: entre las ,palabras "'Santiago" y ''Valparaíso". .' 

Artículo .• ~ Las Municipalidades pagarán a 2. Reemplázase el articulo 69 por el siguiente: 
, sus, empleados una ,asigllación fF.millar por cada. Artículo 69. ' 'Los Alcaldes téDdrAn el sueldo 
. carga de familia, que no Podrá ser inferior a anual, que se indica acontinuactón: ; • 

veinte pesos ni superior a. ,cien pesos 
por la. cónyuge, por la madre viuda, legitima o 
na.tural, y por los hijos legítimos, naturales, adop­
tivQS e hijastros 'hasta.. los diecIOChos afiós de 
€dad, siempre que estas pel'SOIU!6 vivan a sus ex-
Pf'.Il8as,. , 

, ,'CUando los hijos estén educándose, este derecho 
se hu. extensivo hasta los 21 afios de edad. 

Siempre darán a la. asignación familiar 
los hijos que física o mentalmente im_ 
posibilitados para ganar su subsistencia, cualquie. 
ra que fuere su €dad. 
, En el caso de que ambos cónyuges tengan de­

recho a gozar de esta asignación ella sólo se pa-
gará 'al que Wciba. una renta mayor. ' 

'La asignacIón familiar queda exenta de toda 
de impuestos y, es inembargable. No será 

ronsiderada com(} stieldo para ningún "fecto legal. 
empleado que dolosamente oculte datos o lOs 

proporcione 'falSos para gozar de asigna.ciones fa· 
miliares setA sancionado con la pérdida de suem­
p1eo, sin perjUiCiO de las sanC'iones que 
correspondan. ' 

'!Mllnicipalldades podrán pagar a sus em· 
pleadOS una asignación prenatal pOr Cada hijo le­
gitimo, de acuerdo con el reglamento que ellas 
dicten al respecto". 

Articulo. . . Todo empleado municipal de plflill-
ta tendrá derecho a que se le IOOonozca el tiem­
po servido como empleado, a contrata o a jornal 
en 'la.' . Munlcipalidad, en los término:;; 
sefialados en la ley número 6,~1. 

, , 'l'l'I'OLO m , 

• Disposiciones varias , 

Articulo 3.0 ' Aouméntanse las pensiones vigen. 
te! de. jubilación y montepio de los emplead06 y 
obreros de las Municipalidades y de las reSIPéctl-, 

'vas Cajas de Previsión, de·' acuerdo con las si-
guientes normas: 

, 

a) Pensiones mensuales de $ 1.000 en un 40 010 
hasta dicha. suma y en un 10 010 en el exceso; y 
, e)' Las pensiones asi aumentadas no serán en 

caso alguno inferiores a $ 500 mensuales . 
, ' 

ArtieuIo 4.0 . Los aumentos a que se refie1"e 
el artículo anterior serán de cal"go de la Munici­
palidad o caja. de PTevisión en que el interesa-
do hubiére prestado sus servicios. 1 

• 

, 

• 

, 
• 

Alcalde de la Municipalidad de·.san- . 
. tiago .... '". ' ..... - ...... .... .... ..... ,'.' $ 84.000 .. .. 
Alcaldes die las MuniciJpaUdádes .de 

VIalparaiso y Vifia del . .. " . 
Alealdes de las de 

72.000.-
• 

Antofagasta y Concepción. ... • .. : 60.000. .. 
Alcaldes de Municipalidades con in­

gresos ordInarios efectivos' su.perio- " , 

, 

res a 10.000.000 de pesos.. . .• ' ••. ,·48.()OO.-
Alcaldes de Municipalidades con in- I 

gresos ordinarios efectivos entre 
6.000.000 de pesos y 10.000.000 'de 
Pesc:>6 .. '" ...... ...... ...... ...... ..... ... .. .. .. 

'Alcaldes de MuniCipalidades, con in­
gresos ,ordinarios efectivos entze' 
S.QOO.OOO de pesos y: 5;000.000 de ,. 

peS()S.... .. .... - .... ........ ...... .... .. ...... .. .... 
Alcaldes de 'Municipalidades con in· 

gresos Oldlnarios' efectivos en" 
1. 900.000 de pesos y. 3.000.000 de 
J)eSOO ...... ...... .~.... ...... ...... ...'.. ...... .. .. 

Alcaldes de Municipalldades con in':' 
gresos ordinarios' efectivos entre 
5.000.000 pesos 'Y 1.000.000 de pesos . 

Aloa.ldes de Muncipalidades', con in-' 
gresos ordInarios' efectivos ,inferio-

a. 500.00() peso.s ...... ...... """ •.. 

. 

36.000. ,­
I 

/24.000.- ' 
• , 

12.000.-
i 

. 9.600. . 

\ 
6.000.'-:' 

3.~bstitúyese elmímero 1 del articulo 80 
,por el siguiente: . 

"Número 1. ImPoner po:r. las inlfraocIones a la! 
prescripciones municipales penas de . qUi­
nlentos pesos de' multa en simples acuerdos o re­
glamentos y hasta mil pesos en ordenanzas; sin 
perjuicio, en todo caso, del comiso de los articulos. 
retiro de documentos o licencia, cla.surade los 
negociOS o establecimientos y de otras 

. sanciones que·~ contemplen en leyes especiales". 
I 4.-tAgrégase, a del artIculo 107. 
el sIguiente: . 

"Artículo. .. I.!!,s Municipalidades con ingre~ 
sos superiores a un' millón de pesos, destinarán a 

. nuevas obras municipales. una vez deducidos los 
gastos por' sueldos y jornales, 1m 20 010 del pre­
supuesto, a lo menos. y un 5 010 a. la;' construcción 
de habitaciones para empleados y obreros muni­
cipales dentro del radio de la respectiva comuna" .. 

, 

, 

• • 

• 

, 
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":-,-: 
, , 

- '-;';j 
, 

• 

El ' , en el pl"o~to de presu~ 
puestO el deobra3 a que se refiere el inci-
SQ , 

5. ' al artículo 111 el sJgulente inciso: 
''Producida la' , el TeSorero en'\ia-

rá. 'los antecedentes a la Contraloría 
General de la Repdb]iCa para los fines corres-
pondientes" . ' , 

6. en el número 17 del a.rtfcu1o 
H8, la nalabra "cien" esta otra. "d,osc1ent06". 

7. B , iJ ,el inciso '1.0 del 'artículo 132, 
por, el ' 

''LOe, Aiealdee, zegkWles Y' fU.Jl!cionarios municl­
que por actos u' omisiones, dejaIen 'de dar' 

est~ , , ' a:'.}os que la ley 
les, il(¡polle. llIb lma, multa de mil a 
ci~ mil' pesos. áb), de, la 
d~,eivil o crb"lna.l a qdehUbiere lugar". 

, 8~:, ' a. ' del Titulo l'I del 
CapitWo vn, el sigU1eut..t "l'itulo 

, ' , 

, ,;, ' 'nr;l't.p (> m 
, 

'De_O ...... 
Ariiculo .. IP 

, mliniclpal de plan­
, en que 

el en 
1lD de la 'MunidpeJidad, y el que 

trabajo penilaJlellte en los servJdos depen-
dientes, oomo la de de 
álantfago. 

ta, 
l"0& de 

• • • IlunlcipH.!Mad, a propues..; 
fOJII*ar6. liD escalaifón de sus obre-

Ariícalo.. • 'El 
C)1pades "de planta se 
caJa de gudQs y 

", ~.,"-

___ o • ,;. _ •• ,_, 

" 
1.0. ' 
2.0.-
3"'0.-' 
4,0. ' 
&.0.,-, 
8.0.,-

" '1.0.'-
8.0.­
S.o.­

,',10.0.' 
lll.o.-
12.0.-

" 

• 
--- - . . 

Salarlo --

, 

, 'lO. " 

, , 

50.,-
48.,-
40.,-, 

',35.,' .' . 
30'.-, 
25.­
a.--' 
20.-" 

, 17.' , 
15.' -,' 

, 

---

, 

, 

, " 

I.as M~eipaJldades, 
arAn 'pagar a obl'eros 

en casos cal1f1cados, po. 
o técni<:aI 

mixlmo autorizado en salarios ' ,'que el 
este, articulo. ' 

, ' 

'. l.os con diez afios de' 
serVicios ininterrumpidos en., lma misma Munt .. 
clpal~ gozarán de' un de diez por 
ciento SUS salarios; y cada nuevos cinco 
años de servicios gozarim de aumentos de cin .. 
co por 'sobre SUS süar!os bases. nst;os au" 
mentos no exoedi!l' en total del 30 0(0 
del sdario . 

ArUeuIo... Los obieros municipales no tie-
'nen ál pago por exlaeorrllnarios: 
pero si al por ,horas traba .. 
Ja,d86 en " a. ' las pertl ~ 
neritea delCádigo del Trabado, :r por las traba­
jaJ}¡p1!l en (Uas dom!ngOl y feetilvos. 

• 

, 

, 

, . 

, 
La. efectividad de didhas 

corresponderá certlfka\las' al ,DheQtor del, res:­
pectivo servicio y sin este' rEqtlisito, no poch" ha.­
cerse el pago. 

Las MunicipaJidadespodrrá.n, , 
, , 

por una sola vez en el año, una, 

, 

al personal de obreros, cnandoel ejercicio 
¡)uestario de la Corporación acuse 
la determinación de este 
mars-e en cuenta, todas las 
tes. La. e~resada gratifica ción nO podrá e ''Ce 1« 
del veinte por ciento del salario rii del mon .. , ' 

to d~l superávit, y sólo podrá otorga.rae 811 
na! que por -el afio anterior a aquél tiU que se ' 
tome el 8;cuerdo haya. sido oolificado con nou. 
buena o muy buena, no haya sido n2 
se le halYa aplicado medida J 

, tenga una' asistencia mínima a SU del 80 
, . por ciento de los dias hábUes de Moho afio y sus 

ina;sjstencias hlliYan sido debidamente jru&tifkades. 
Estos hechos cm-tlficarlos al Secre· 
talio de la ' . 

Artículo... ' Todo acuerQQ;JD1mlcipaI que Im~ 
· !porte una modificación en lal'lanta o en las, re., 
IDuneraciones necesitará la. 1riiciatíva del A1cal. 
de Y' el, voto de los dos· tercios de los 
en ejercicio, y enlaará a. el 1.0 de 

,-enero del afio siguiente. 
Artículo... TOS obreros que llamados 

· al' serrvicio mUitar OODServlarán la Pl'fCJiedad de 
sus puestos" podrá a rcender si les eot:xeslolld1e14 

,durante este y , el 50 0(0 de, 5'WI 
salarios. 

Artículo. .. El monto di:! las 
de los jomalems no podrá eJroeder del 30 0(0 del 
total de los ortilna.rios efectivoS del afio 

, , ' 
a.nterior . 

,Artículo.. . Será aplicable a los . lo 
dispuesto en el articulo ..• (el primero de los ar .. 
tfculos nuevos por el n6mero 8, delar. 
tíoolo 2,0) de sobre asignat;ión lfarn1li8ol 
y prenatal para 10$ empleados. 

Artículo las siguientes 
fica.ciones" a la. ley, númer06,82''l·~de 28 .00 fElde~ , 
r{) de 19t1, sobre OrganizaclónY' 
de los JU7Jg'adOS, de Policía I"J(l!\l: '" 
l.· en el inclsol.o del e.rticll~o 2.0 

la frase·:, "trescientos' mn ,pesos , 1m 
ta. otra: "seiscientos mi} pesos anuales". 

2. al ' mismo 5.0 el 
inciso: "No en las M1m icipaJidad.es' eot\ 
presupuesto hasta dOs miUones de pwos,el 
sueldo de los Jueces de Poucfa TooaJ pochA ser 
inferior en tres pa.dos al a.'to , 

para la Municipalidad". 
3. el artículo .12 por el slguien~ 

te: 
'fuos Jueces de Policía T,ocal· conooerán en pp. .. 

mera instanda de las faltas n18Jlclonadas. en el 
Libro II! del Código que se cometan en 
el territorio de' su jurisdicción, sin perjuicif) de 
10 dispuesto en el articulo 39 del 
ca de Tdbunales y de 10 ple.ad'ito ene! arl4cu1o , 
45, N. o 2. letra. d) del mismo 'Código, !respecto de 
las faltas mencionadas en dicha ,disposición que 
se cometan 'en la ciudad en donde . su 
asiento· el 'I'ribuna.l". " 
· 4. Agréganse al artlculo13._10s sigujelltesnú-, 

meros nuevos: . , , 

. . .' • 

"12. A las inf'raeciones , ' ' 

vagane1a. y mendiciga.d y a las' infrad:iones" a que 

, 

, 
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712 CAM·ARA, DE DJPUTADOS 

!sé" , .a ""nI del Titulo VI del Li lo Civil previo, informe de 'la 
, , 

-btóll: salvo lo prescrito en los Municipalidad Donde hubiere ,vanos 
'arti~a.tns.número l,letrad),del jueces, se réquerirá la " delqueestu-
oi-gán1co'deTribunales. y también,en la letra eJ viere de turno. en el momento de ser fornm1ada 
'del 'MUIere, 2, ·delartfculo 45 del mismo Código la ' proposición". , , 
, los -delitos de vagancia y mendicidad Artículo 8 ~ o el inciso, 6,. o ,fel 
- " que se ' cometan en la ciudad articulo 41 de la, Ley número 4,180. modificada 
dOnde ,,' "su as1entoe1 'uibunal. por las leyes 4.523 y 4.959. por el : 
"1~, A las disposiciones de los articulos 10'1. "El personal de planta de la Dhección de, Pa,: 

'lOO, y 109, (le la Ley sobre alCOiholes y 'bebidas al· ,vimentaéión quedará sometido a las disposiciones 
cohéHeas,salvO 10 diSpuesto en losarticulos 36, ,de la Ley número 6,038, de 4 de marzo de 193T'. i 
'39n~ímelo 1.0 letra b), y 45 número 2.0 letra e),' Artículo 9;0 Autorizase a la 'dePa­

"del'. Código orgánico de Tribunales". . , 'vimentación " de Bantiago 'para cobrar, por cada 
'6. Agrégase a continuáción del artículo 13, e]pel'wiso de ruptura de pavimento un derooho 

nUévo': -de $ 20. 'sies SOUcitad9· para casa~habitación 
.. La competencia ,de ,las Jueces de o "departamentos, y $50. si es solicitado para 

Po~a. Lóeal, en bis' materias a que, se refiere la un localcometcial o industrial. Este derech.o se 
• ley., se extenderá' a la regulación de cobrará sin perjuicio & la obUgacióD del sollcl­

los dafios' y perjuiciOS provenientes del hecho tante de cancelar el valor 'de los paVimentos ()ODl-

denime1ado,siempre que los mismos no' excedan prendidos .en di~ha ruptura y del ,fijado 
'de mp,pe80S. ' . en el n'Úmer03.0 del Cuadro Anexo N.O 3 . 

cm;nplimiento 'de la, :resolución ejecutorla- "Las entradas a que se refiere este 8¡·ticulo in-
da que fije la cuantia de la indemnizaci5n se crementarán los fondos de pl;I.vimentaéión". 
solicitará, ' el' Tribunal ordinario civil que Artículo' 10.0 Suprfmese el m)mero 12 del ar-

, '. tículo l.ode 'la LeyN,o 4,959:, de 24 de febrero 
al articulo 14 la siguiente dlS- de 1931, que mpdificó el inci,so 6.0 del artículo 41 

después de punto' seguido: "Estas re· de la Ley N.o 4,180. y. en ,su reem.plazo;",con~úl-
glastaplbién 'serán aplicables a, aquellas mil· tase el Siguiente a:r:tículo nuevo:', ," ,,' o" , 

ilErlp,sque ~~' señalado por la Ley un proce· "Ai'tículo. . . El Director 'de Pavimentación 
di'miento diwrso. salvo en lo referente a las faltas enviará al Alcalde Municipal una memoria an11a¡ 
iPOr~l.'>r¡.eo.ilA epntefupladas en los artículos 107, 108 ,de las obras eje,cutadas, con cuenta detallada de 
"1ó9, ''de la Ley de, Alcoholes. las cuales serAn las inverSiones; En esta memoriadebetán: ~e­

, 'en conformidad a dicha Ley. Las mul· cificarse las obras realizadas en el afio anterior 
, ,!por estas faltas serán también dls- Y el plan financiero de las .obras que puedan 

, tril:iufQ.as ' ',' at'l'egl0 a la misma I.ay". realiza,rse en el venidero: igualtnente, se incluirán 
,. 7 .Sttbstit11Yese el inciso 2.0 del articúlo l6! por las modific!\oCiones que sea neoesario,introducjr' en 

el siguiel)te:, el plan general de pavimentación ' . Esta~ 
. "~ cuanti;:¡, de la ',fianza no será inferior a modificaciones' serán elevadas al conocilniento del 

'liemte' ni exceªerá de quinientos pesos". Presidente de la' República para su' aprobación". 
8. , " el inCiso 4.0 del articulo 16, pór ArtícUlo 11.0 Los aum,entos en el valor de las 

el • patentes. profesionales que consulta et número 11 
Juez '~terrogará en' el acto al detenido 'del articulo 1.0 de esta iIJey y el Cuadro Anexo 

Y'Pl'ocedet'á' en ,lo demás en. la forma que se número 11. no serán tomadOs en cuenta pa.ra los 
, ' indl,éa.· en este TitUlo. Si no 9-Ictare ,sentencia de efectos del artículo 48 de la Ley número 6.457, 50-

inTriéaiato 'osi ,ru,.eiéndolo" la 'sentencia fuere me impuesto a ,la renta". 
apelada, deJ)efá" poner en libertad al deteni~o. ',Artículo 12. Se faculta al Presidente de Ja 
?'ésDU~que.éste hayapre~t~~o su deelaraclon, RepÚblica para refundir las leyes de organiza-, 

. salvo que, no tener domIcllIo conocido pudte- ción y Atribuciones de las Municipalidades, de 
1'a la tramitación". Rentas Municipales, de Estatuto de Empleados 

9. , en el a.rticulo 22 la palabra "de- .Municipales. de Organización y Atribuciones 
más". " ' " , ' de los de Policia Local, con las dis-¡:>o-

10., " , ~lartículo 23 el siguiente- inciso. sicio~es pertinentes de la presente lE\Y. 
, cuando se trate de una Artículo, 13.0 !Deróganse la letra b) deJar-

wrcera. ' cometida en el término de trein- tíoulo 3.0, de la Ley nÚlm.ero '6,~, y losarticu:lo.s 
ta días sá-lJcipll1I,r al' illlfractor con prisión incon~ Lo y 6.0 de la Ley mímero 6,966. ' .',,' 
mutable ;hastapor lln ;máximo de, diez días". Deróganse. asimismo, los articwOs '1.0, 2.0 Y 4.0 

11. " 110 continuación del artículo 30. el de la. LEw nrúmero 5,001; la Ley milpero '1.398, de 
, .. nuevp;,· " : 30 de diciembre de 19412, y el inciso finaldel·ar-

.. Artjc1llo .... 0uando se trate de sekncias con-, tículo 86 del Decreto mímero 1,4:'12, de 1'1 de ma.r-· 
denatorias que impongan multas, la parle con- zo de 1MI, que fijó el texto definitivo de lá, Ley 
den ada 'que desee apelar de la sentencia, deberá de Organización y Atribuciones de las Mlunicip.:l­
dePositar previamente, el valor de la multa en lidades". 
la TeSorería Comunal o MuniCipal respectiva. "Artículo 14.0 Introdúcense las s}gu1ent-es mo­
S1p ,es,te :riquisito el recurso será desechado de dificaciones al Código orgánico de 'l'ñbunaile.s" 
plano"., ,'. . modificado por la Ley mímero 7,760, de, 5' de fe-

"12. ' Reemplá.za.<;e el inciso Lo, del articulo 42, brer,o de 1944: 
por ~l siguiepte: 1) Deróganse el inciso final del artleuao20,el 

,'1Los Jueces de Policía Local fijarán los días ~ inciso fina¡} del articulo a7. los n(imeros 2.0' Y '3.0 
IbOlas (le de BUS l'espooU,'os tri- del al1t.wwo 39,¡V la letra b) delnúmel'o, 3-94e1 

, ,bunales, del Juez de Letras en articulo 45. 
, " , " . 
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, 
" 2) . los 'Res primeros • • IDmsos del .. ,caIbeoeras, de,.repar.talltwnto ,o ,de . los 

, 

, ' 

• 

artJOlrJo 39 ,por el . 
'en 

nor Oua.ntía en lo 
bre el territorio . 

1m . Juez de Letras de Me­
Ortmfnal con jUrisdicción so­

1 . ~­~nes \.l'C 

'Primera instan,",,". " 
• 

'3) Re _Hit 

U11mero 1 deHnJsmo 
·1),.2), 3)y 4), 

, . 

de las 
J~adQ conocerá en 

, 
a), b), e} y d) del 
39, por los números 

_ 4) Agtégase al final de la letra c) del nlÍiliero 
2 del arti!mlo 45, la . frase: .~. a los Juz-
gados de Poltefa . para el jl!Zgam iento .de los ' 
delitos de y mendicidad que' se cometan 
fuer.a de la en que tiene su asiento el Ttl-, 

• 

... 5)a la letra. d) del número 2 ·del ar­
"C6cJigo Pen8J." 

en la ciudad 
,ticulo despuéS de las 

la sigUiente frase: "que se 
dOIl,tdé tiene su asiento el • 

· .. 
, 6} . T ... S letras c) , y d) del número 3 del artícu­

~) y c) del mi..,no nt"!lllIero. .. , 1ó 45, pwa.n a. , . 
1) 

45,.-1a..s 
"A que Se 

. . 

en el nt"lmero 4.0 del artículo 

ro anterior", por 
letra a) del número 

las letras a.) y b) ·del m¡me_ 
oLas: "a. que se reiiere la 

, 
'. 

3) 

· . ...." " -Cl'"') i nn mLeB , 
delitós'\ 
la expresión 

. 

en el . ~o 2.0. deJ.,,~o 50, 
paJaIbras: '" le las ca 1"""-S civiles y 

otaas: "por crímenes O simples 
las palabms "de 1M" a 
• , 

·'Artículo 15.0 '. en el· iI\Ciso . primero 
del,articulo 30 de JaLes' n 11mero 6,&2'1: de 28 de 
febrero. de 1M!, de IaSpáila6ras "cuan­
do se trate de faltas", estas otras: "o de las in-­

attt1etrlo 13"; y 
l'JlJ.yJuo aItioulo, 

. cMÓS SObre faltas"· 
dones indicadas en 

en los XJ¡límeros 12 y 13· de] 
·al inciso final de este 
de~ pa,labras "en pl"O­
o!Ju: "o dé· las 1DfnM:-

108 nÚmeros 12 y . .13 del ar-

. jurisdiccionales de 106 Jueces de TjAÍJiil8.de Me'; ... 
'llor Cuantía, en l:>s dos ,inclsris 
res, serán juzgados en primera . por. ros 
Alcaldes o dePolieía .1.ooa3. 

A ,falt¡¡. de Juez titular, por ;moti"o 
que sea, los juicios serán tramitados por' el ~~ 
cretarl(j y falladOs P':lt' elJU€2 subl'Oga.tlteh

• 

. . 

. ·Artínulo 17.0 . E)¡ta. ley comenzará a regir de6-
de la fecha. de su :publicación en el ·'Diulo Ofi­
c1a>I", . a ex:cepción de los impuestos 
en el número 3.0 del artículo 1.0 J en el articlj-
10, e), del número 28 delmi$illt() artíeu10 1.0. q\le 
emipe?Jal"an. a regir desde el L~ de enero. d€ 

, 

.. ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artfcula 1.0 • Créase pOJ.> una sola vez AA cn.aa' 
Municipalidad, una p1anta sU!plernentaria. con S1.I5 
actuales empleados a contrata, y con aquellos· con 
más de dos años de servicios que. sé .. a 
jornal, yqu,e desempeñan caigas de 

Esta. planta t-endrá los mjsmos grados de' la 
planta· permanente de la l"E$OOtlw. , .. 

· d!lid y el personal se . erJCaSiUará eneua; en "'1· " , ..... 
· grado inmediatamente superior que 
al sueldo de que'actuslmente disfruta.. más un a«­

.mento de. sesenta por· cientó· pru-a -losempleado-s 
· que tengan m.áS de cinco años de ¡¡el 'v Iclos, y ,tle 
-treinta por ciento ¡para loo empleados· que tetl­
,glln menos de cinoo. años deser'viciog". 

, 

"Quc¡dan coma>rendidos en 'las disposiciones d€ 
este 'articulo los empleados a contrate 'J 10s un.:. 
ple!lidos que se pagan a' jorna,!' de la Dilección 
de Paviment8iCión de Santiago..., . 
", . . 
"E)¡t:lSemple!lidos qufld an sometl9os .en toQá ·tI 

las diá:pvsiciones de la Ley mímero :6,038. y SlJS 
iIDIOdificaeiones, pero sólo podrán ~ en te!'"' 
'na a fin de llenar vacantes· en la planta. 
nente de la resa>ootiva Municipa.lidad, 
que tengan una antigüedad superior a cinCO 
injnterrumpidos 'en ella. Todo cargo de laplan~ 

,. ta 'suplemeutaria que vaque por cuaJqUiera •. caÚ~ 
sao quedará suprim.jdo. .' 

ticulo 13". .. -
• 

. 16.0 &tbstitú:yese el articulo 173' de 
lb.'l.ey sobre Aleoholes Y' Bebidas Alcdhólicas, por 
elsSgu.lente: ., 

· . 
• 

"Añiculo 1'23. ,Toldas las infracciones que por ' 
este. Libro se se jt!?~ará,n en . ¡primera 
instancia por los Ju.eoes de I.etJ'8B de' 
Mayo!' cuantía sin perjuich de las e~epciones 
de los . incisos sigúientes. . 

J4)S Jueces de TIrtras -de Menor .Cuantía que es­
téll fUera de· las ciudades cabeceras de departa­

conooemnde elI.a6 en primera instanCIa. 
en sus . territorios ju.risdicci()IDales. 

El Juez de ~ras de OUaJltia en lo Ori-
m'nltl de conool!rá en primera instaroa 
de las infracciones relativas a la de 
~. tmta del . Ide Ubro, que J!e co¡-

. en . el municipal de las 
de 

. Las . de que b:'at8In los. . 107, 
108 Y 109,· que se .. fuera de las ciUdades 

• 

, 

• 
• 

, 
"Artículo 2.0 .El personal de esta ~'Ílta ;;¡u-

plementaria estara. afecto. al régImen de' pae,,¡:.; 
sión de la Caja de EmJpleadoo de· la . 
MunlcLpalidad, y las imposiCiones 
,tes para loseifectos del reconOcimiento del'tieIb...: 
po servido con .anterioridald. se harán de· llICuer­
do C:>n lo que dispone la Ley nlíDiero 6,S81, . 

. ,. . 
~~En.niDg!Ún caso.el apol'te persona!;sessl"yú.'á 

con una cuota superior' a1"10 010' del sueldo . men­
sual del empleado" .. 

• 

. Arltículo ,3.0 ' Los actuales empleadOS de }llan-
ta o a contrata que gOcen sOl:> de -cwn1sión. dis­
fl:'lltarán !liden1á.s de ésta, del sueldo asigJllldo 311 
último grado que a virtud de la ley 
a la respectiva Munieipalklald, y su 
to de grado en el de la' .~-
rrespondlente, se hará en h.-
tableeido en la lett:a. b) del articulo 2.6 da! .. la 
Ley mímeto 6,038. 

, 
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7J4 CCAMARA DE D1PU:fADOS • , 
• 

" , 

: , . '. , 
, ' •• 

: ':!;\ ,,\\ \ .\Nl '. 
Artícúlo 4.0 ' Denuode los uoventadí88 si:.; 

~iJiente5t a la. fecha. de la. promulgación de 
, ,,'l€'l,)",' 181$. Municj¡paJ1dades las ' plantas' de 

'sus " obreros y ,les asignarán alguno de los grados 
(le la. escala en conformidad al 
tercero de los, , nuevos agregados por el 
N,o 8' del artieub 6.0 de la presen'l;e ley" y de 
"cuerdo ,con su antigüedad; con lafunCl6n que 

. 'y con el 0019,1'1,0 que percibim a la 
fecha de, su vigencia, , . . ' 

• 

Artículo " 5.0 " La, Dajs. de . / . -

traapasará a. ,laCa:ja. ,de Jornaleros Mun 1cilpa.-
, ' 

, 

• 

CUADROS IoN .. :XOS 

CUADRO N ,8, '" • 

, 

de VebieuJos 

SECCION A 
" • 

, VEmCULOSMOTOIlIZADOt!. 
, , , 

GRUPO 1.0 
, 

AutomovUes ,particulares 
" 

• " • • 

, ' 
, 

, 

• 

, ' , 

, '" . 

'. , 

• • 

le¡... deSant1ago.~ ~lclones que los, obreros 
Qe, la. .DirecCión de hayan hecho 
-en ella. N.o ,Categoria 'VaJolf aoual ' 

"'Esta última. caja. determinal'á el valor de 1M 
1 eser.vas matemáticas que en oada 
raso y el monto que resulte será a¡portado por 
mitad entre la. Dire«:í(m de Pa.vlmentaciÓ1l F el 

• 
'''1..a. parte de cargo del obrero será pagada con 

dt:vldendoa mensuales nI:) SuPeriores al 10% del 
, 1" o' ':JOTna • " . . - . I ;..-

• 
/ 

• 

"-'"tieul~ ,1)..0' " De los mayores ingr$lS que se 
{)bte~n " pa~tes ,de ,vei;!fculOB, ji; virtud de 
1M. o de , ,ley, se dos 
tercios a la D.I.r'OOc16n <ie ' 

, . ,- .' 

yel saldo, 
,rlas de la:reapect1.va 

, o" . " , . 

En 186 Municlpal.idades de las que no 
€stén acogidas a la Ley m"Mer05,757, con . 
dQ,n de la, de Bantiago, el ,total del ma.¡or ÍD­
,gl"leSO se destinará a rentas ouU1oarlas de la. 
pectlVQ , 

, -. 
, 

Se considerará ,f.lCCIIO ma¡yor 
da. que l'esu1te, robre los 
de' 'V'ehlCwos efootiV& nte' 
t~.i"jor a la., vigClncia de, esta ley. 

.' . . ~ ". . 

la 
de 
el ailo ,an. 

-. . , , Ei 

< 

• • • 

1. o Automóviles -partiCUlares de precios de venta , 
en Casas importadoras: 

, 

a) , $ ,30.000. " .• • • . . , . . $ 
b) De $ 30.001 a $ 40.000 .. . • .. 
c) De $ 40.001 a $ 60.000 __ " ... 
d) De '$' 60.001 a $ .,80.000 .".. . .• 
e) De $ 80'.001 a $ 120.000 ••• . .. 
1") 'De $ 120.001 'a $ 200.000 •.. " .. , 
g) Más de $ 200.000 '" ... __ • , .. 

, GRUPO 2.0 

300.-
460.­
'JOO.-

1,000.-
1,.500.-
2.000.-
3:000.-

, , 

" 

de con taxíme&n 

2. Automóviles, de precio de venta en ('asa tnl· 

'. 

portadora: 
, 

, 

a) Hasta $ 40'.000 •.• • .• 
b) De ti 40,000 a $60,000 

• ... • "o $ 
.... o.o.... .. 

e) Sobre $ 60.000 .. . . • . oo • • .. 

• 

GRUPO 3.0, 

de alquDer,' de lujo ., 

, ' 
, 

',.4fi(J;. '. 

600.-

, 

;'rtícnfo, 17.0 Las ~án", 
108 jUl'tÍtllt\'l de sus obreros ' , SEi!'vic1o, en. 3. 
un 4{) 010 sobre el Ii'lOllto que "dtob(J& Jor-

Automóviles de precio de venta en casa Im­
portadora: 

nales el 31 de dfciembre de 19413, o" en tln 20 010, 
sobT"e el montb, de los mismos, el 31 de diciem­
bre' de 1944 ... De a,mbosporcentajes 'se IIipllcará,' 
e:ncllda caro, elqoo sea. más ' para; el 

, , 

DbierQ. ' , . ".-
A:rtieulo' 8.0 No O<bst4lnte lo dispuesto en el 

niÚD\ero 1, de1articWo 7.0 de, esta ley,se man:~ 
tendrán Jos Jueces de ~ilicía LocaJque existan 

,€n "la aetualídarl; eneomun1lS que tengan una 
<entrada ordinaria inferior a seiscientos mil pesos: 
anuales. 

a} Hasta $ 60.000 ... ... .. • 
ti> De $ 60.001 a $ 80.000 •.•. .• . . . -

... $, 'lOO. " 
1.000. " 
1.500.-
2.000. ' 

c) De $ 80.001 a. $ 120.000 ... .,. 
lD De $ 120.001 a $ 200.000 .'. . .. 
e) Sobre "$ 200.000, .•• "... '" ... 

, , 

3:0fl0.-

GRUPO 4.0 
, 

'y TraDms 
" 

4. Autobus~. única clase... oo. • .. $ 400.-
5. Mim-ol:1uses de servicio particular,' 

"bo dispuesto en el IlIÚDlero 2, del a,rtieulo 7.(, única clase oo. '" .. • ... • ~. oo' 5t'l0. -,. 
dtc,.esta ley,' no será 9IP'licab1e a los actuales Jue--s. Microbuses de' servicio. público, 
ces de Pelida LocaJ".", 

, , 
, 

"Arlículo 9.0 ,La. dfsp.os1ción contenida en el 
1'll1ímero 3' del artículo 1.0 de la ley re­
, gjl'á para. las ,'provinmas dévastedqs por el, 00-
T1~tode enero de 1939, tres afios' después, de 
]a. fecha de su vig'e:riCia". 

, 

llnica clase ... ~ ...... .. .. oo ...... .... • .... 

7. Trolley buses, clase única .. . . . ; 
8. Tranvfasautomóviles, clase' (¡mea 
9. Tianvfas eléctricos y carros acopla-

dos' a los mismos: .' 
, -a.) Con menos de 30" asientos .• ., 

b} Con más de 30 asientos .. .. .. 

, 1.000 .. 
500.-
300.-

300.­
,500.-

• 

• 

• 

, 

" 

, 



, , 

, 

• 

, 

, 

, 

• , 
, • . ' 

• , 
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, , 
, ,GRUPO 5.0 ' , Sfi:c.'CION B 

Camiones y de carga ,VEBICULOS QE TRACCION ANrUI. 

N.o 
, ' , 

, , 
• 

• • • • 

, 

Valor anual 
,--~,~'----------------'-'------------­· ',' 

GRUPO 1.0 
, 

Particulares e' d. ,alquiler para ' 
N.o' , 

• , . L , ' , 

- • 

10. Camiones con llantas neumáticas: 20. Coches con un, eje,: • 

a.ual 
, - -

a) Df! menos de 1.000 Kg. de car- , a)' Con llantas, de goma .. . 
'. ga útil... ... ...... .•. '" $ 150. _. b) Con Jla.ntas, metlW.cas .. . 

. •. $ <4(). 22' 

... '. . 
,)} De 1.501 Kg. a 3.000 Kg. de ' 21. Coches con dos ejes: · .. ' 

• o,, carga útil .. .. ..' .. ... .... .. 300. _, 
~) De 3.001 Kg. a 4.500 Kg. de 
; . . til . carga 'u .... ' ... oo. ' •••••• 

d)De 4.501 Kg. a 6".000 Kg. de 

l~. 

• · , , 
, , , 

, , 
, 

, 

• 

i/) GRUPO 6.0 

varr.. 
con motor 

clase ...... "OO_" ..... ...... .." $ 
16 -carr~s fiínebres automóviles 

de de venta: 
a) $ 45.,000. .. ..... $ 
bl. De$ 45.001 a $ 7& 000. ' . 
c) Sobre $ 75000. • ..... 
• 

1'1. :llfotocamiones de tres ruedas: 
a) De menos 'de 1,000 kgs . . $, 
b) De '1.001 kgs. a 1.500kgs. 

• 
e) Sobre 1. 500 kgs. '" '.. . 

13. Motocllcletas: ' . 
Motocicletas con side-car para ' 

, , ", 

~ .... ' .... ~ ....... : 'l_.':¡; 
,Motocicletas solas ... ' ... ' ... 

, ' , 

con side-ear ,de 
• 

, , 

.. .." ' .. JI '"'' ..... "'" .... 

19, Patente de prueba: 
a.j ,Para motocicletas y moto-

450.-, 

600.· . 
750.-.. 

, 

, , 
\ 

• 

50.-

400 .'-.--
800 .-, 

, 
, , 

1.200 -

, ' 

100.-
150.-
200.-

150-
,'100.-

100,-

, 

.' •..••.......•.. $ 400,-
, b)'· Pllra 
nes ... 

automóviles' y cam,io- . 
............. ' .... ·$2000.-

, , 

, ,. 
, 

• 

• , ' 

a) Con llantas de goma .,. 
'b) Con llantas metálicas .,. 

GRUPO 2,0 

• • • . .. • • , .. 
, . 

, 

, 

• 

Para carga 

22. VehículOS de carga de· un eje, 
sin ,resortes, ,para transitar ex­
clusivamente por calles y ca. 
minos no paviÍnentados y ec>:P 
capacidad de carga h~a de 
500 Kg., 1.a claBe .. .. " .. .. $ 
2.a clase .. , '.. '.. '.. . ... 

a) Vehículos de c&1ga' deq~ 
eje, .slu. resortes, páta tr~n'Ü1¡ar 

exclusivamente pdt callea 'J ca-"­
mlnos no gaVilnentádos, y. ' 
capacldac:J de carga, de 501. K,s . 
basta 2.000 Kgs.: " 
'l.a ' ...... " ..... _ .. o'... .... ... $ , 

2.$ .. .. .... ....... .. ... -'.. .... .. .. 
b) Vehieuloa de elltga de 1m 
ele, sin resortes, para tr~i­
tM' exclusivamente. por ~es 
'1Cam1no8 no paVime~tadós 
y 'con capacidad de 

,a;OOI Kgs. hasta 3,500 K_.: 
'1.a. ela,se .... .. .. .. .. .. .. • • .... $ 

" , 

2~. clase .... ........ ....... ...... .. .. 
23.· Vehículos de carga d.e d~, 

. , "Sini ~ para, tral\Sstlr "es.;.. 
elusivamente por callelty, eL 
minos no pavimentado,iJ y 0011 
capacidad 'hasta de' QOo Kga. 
de carga, " ' . 

, , 

l~a Clase .... '. .. . ".. "", .. " ... .... $ 
lid. a.a clase .. .. .. .. .. " 

• 

a) Vehiculos de' carga de d08 
eJes,sIn resortes, pata transi­
tar exclusivamente por calJeJt 
y, caminOs no pavimentados y 
cQn capacidad de carga de 801 
Kgs. hasta 3500 Kgs,: 
La clase .. ' " .. ' .. ' .. '.. .. $ 
2.a clase .. .. " .. .. .. .. 

24. Vehículos de carga de un eje, 
con resortes, llantas de goma 
y ,capac~dad de carga hasta 
1.000 Kgs: ' 

, 

l.a clase.... .... .... .. :. $ 
. Id. "con l}aptas de fierro, 2.a 
clase ....... .... .... .... .... ....... .. .. 

• 

, ' 

$ 

, 

, 

, 

, 

6O.~ 

80 . 
120.- , 

, 

16.-
10 .. -

, 

32. 
24. 

50.,-
48.-

40.-
20. " 

60.-
50.-
• 

, 

30.-

120.-

, 

• 

, 

• 

, 

, 

, 

" • - "~o"~. .. ''',. , , .. · ,,~ .. ' , 
- ,'1 _ 
< h , o,', 
, " , 

,'," 

" " 
, ," 

" ' 

", 

" , 

, _~""7" 
i ' . ~ 

" '.' .. 
, ' 

" ',' , 
, ' 

, , 

" 

, 
, 

" 

, " " , 

.. , ,¡> 

, ' 

• , 

, . 
" , 

, 
, 

, 

· " , 

-. -.' 
, 

, ' 

, 

, 
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, 

• 
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• 
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. . 

.Ne. categClC'ía . Valor annal 
• 

25. Vehículos de carga. con un eje. 
con ca.pacidad de c~a 
¡SuPerior a Kgs. ., .• • . . 

. . Id .. bf!ata 2,000 Kgs. .....: ..: 
26. Vehículos de carga dedos ejes, con 

resortes, c;a¡pacidad de carga suPe-
, rior a 4.0000 Kgs. ., ., oo.. ..' 

Id. hasta 4,000 KgS. • • • • • • '. 
Id. ihasta. 2,000 Kgs. • • ..,.. .. 
Id. !hasta 1,000 Kgs. •• .. •. • • 

GRUPO 3.0 . ' 

. 27. Tranvlas de tracciónanlmal, 
única clase ..... ..... .... .. $ 

28 . Carrozas fúnebres de tracción . . 

anImal, "La clase .. .... . .... 
· Id. 2.a clase .... " .. i. .• 

• 

Id. 3.a. Clase .... .... .•. . ... 
Id. 4.a clase .. .. " ..... .. 

. .. SEOCION .C 

, 

200. . 
160. -
! 

300.­
I 160 •. 
I '120. . 

80. ' 

50.-

800.-
600.-
300. " 
150. . 

Vehíc~lolil de propullilión hum~a 
• 

.. . . . • 

• GRUPO UNICO 
• 

29. Triciclos de carga, únIca clalile ... $ 40.-

CUADRO N.o·2 
• • 

. profesionalelil, inc1ustrialets 'Y comerciales 
A. PROFESIONAJ,ES 
, 

· . 
l.A!lquitecto;l.a clase .... . ... 

Id. 2.a clase .... .... .... .. 
. 

Id. 3.a clase ...... .. .. ~ . ~ .... ' ... 
. M. 4.aclase .... .... .... .. 

2.' "A)nservadores de Bienes Raí­
ces, cuando no desempeñen las 

• • 

fu:nciones deNotados, La clac 
• 

. se ••••• ' ................ .. 
Id. 2.a Clase .... .... .. ... . 
Id. 3a clase ...... ........ ..' 

. 3. Constructores ó contratistas 
de construcciones, La clase' 

. . Id.. 2.a Clase' ' .... ,. .- .. ... ....... .. .. 
• 

Id'. 3.a . .. .. ... ........ ........ o .. 

Id. 4.a clase .... ..... . ... , 
Id. 5.a clase .... .... .. .. .. 

4. COntadores revisores, clase 
única .. _. '" ". .. ... ....... .. ..... - .... -

5. COntadóres, 1.a· clase .... .. 
.' . 

Id. Z.a clase ... , .... . .... 
Id, 3.a clase .... .... .... .. 
Id. 408 elase . ... . .. .... .. 

6. Danti$J¡as. 1.a clase .... .• .. 
l',s't. 2.8 clase .... •... •... . 

""Id.' 3.a,.',clMe_o~.,." •.. ' ........... ,._ .. 
Id .. 4.a clase ....... ..... .. lo ... •• . ' 

$ 1000.-
• 

600.-, 
400.-

.-

1500.­
. 750.- , 
300.-
, 

1 ;000. .. 
600-
400.-, 
200.-
100. ' 

1.000, ' 
500.-" 
300.-
200. ' 
100.-

1.000' , 
.-

.-

, 

• 

N.o . 
• 

·categeria 
, . 

• • 
• 

7. Mecánicos dentales, l.a clase 400.··-
Id. 2.a clase .•.• ..;. .... ... 
Id. 3.a clase ...• •..• ...• .. 

8 Enfenneras y Practicantes 
l.a clase .... . ~ .. ..'.. . .. _ .. 
Id 2.a clase, ......•...... ~~_ 

9. Ensaya,dor~s químicos; La ck- • 

10. 

11 . 

se •.•• •••. • ••• 
• 

... -. . .-.. ~ . , 

Id. 2.a clase .... .. " .... .. 
Id 3.a clase .... .... .... .. 
Farmacéuticos, 1.a clase .. .. 
id. 2.a clase ...• •... .... ., 
Id 3.11. clase .... .... .... .. 
Ingenieros, 1.a clase .. •. .. 
Id. 2a clase .... ........ .. 

• 
Id. 3.a clase ... , .... .... .. 

. Id .. 4.a clase .... .•.. .... .. 
12. Martilleros Públicos, La clase 
o' ' . ' 

Id. 2.a clase... ..... ;.. ' .. 
• 

Id. 3.a clase.-... .... .... .. . 

100.-
. . 

200-
. .,-. 

400.-
200.-, 

100.·-
.-

200',-
1.000.-

100.-' 
.-
.-

3.000.-
2.{J(JO­
LOOO,-. 

Id. 4.a clase ........ .... .. . '500 . -
13 . Masajistas, La clase .... . .... f';¡?;l .-

Id . 2.a clase .... ........' 'l1J\t . -'-o 
• 

14. Matronas, La clase ...... . .300.~ 
Id. 2.a clase, ... ' .. , ....... .o' .... .-' .. ~200.-
!d. 3.8 clase .. "... ..oo.. ..... .. '. "'~1'! ',lOO. -

, , .• ' 
MAdicos Cirujan~, La clase. 1 . ,­15. 
Id. 2.a clase .... ...; .... 

, " .' . 

, Id. 3~a. clase ;' .. , .-.. .... .. ' ..... ' _ .. ~ 
Id. 4.a clase- ....... ..,,;' ..... ... '. '. , 

16 . Notarlos, l.a clase.... ..... . 
Id . 2.a clase .... .... .... .. 

• 
~d. 3.a clase .... •... .... .. 

• 

17. Ortopedistas, l.a clase 
Id. 2.a clase ........ 

· .. ... ... 
.. 'j ... ...' . , 

Id. 3.a clase ........ , . · .. ... ... . 
. 

18. Pedicuros, 1.a clase ... . .:'. 
Id . 2.a " .... ' .. " ,........ ...... ... 
Id. 3;a clase .... .•.. .." .. 

19. Peritos, cuando ejerzan . esas 

'400-.-
.-

le .-
751.-

• • 

• 

500 .. 
300, .;...' 
200,-

·400,­
'. 300,-

.-
-' " 

• 

. tuncíones habitualmente y rió : . 
paguen .' patente por alguna' . . 
profesión, . 1.~ clase .... . ... . 600.-' 
Id. 2.a clase .... .... .... .. 

, .' , 

Id.3.a clase .. " ..... , .'. .. ..' 200.-
• • 

. . 

20. ProcUladores ;y Receptores de , . 

los Juzgados' de Letras y Tri-
bunales de Justicia, La clase ........ 51){» " - " 
Id. 2.a clase .............. -300;-
Id.. S.a clase oo.... .".. ....... .. ..... ' .. - .'",2OCJ.-

21. Profesores de Clases Particu- '., 
lares. 1.a clase .... .... ... . . .-
Id. 2.a clase ............. ' .. 

2~. Veterinarios, 
Id .,2.a clase 
ld. 3.a clase 

1.a clase 
.. • • JI ....... 

. . .. ." ... 

._, 

, 

• 

· .. ... ~. 

_ .... ti ... 

" .. ... .. .. 

" 
,,' ........ ' e 

- -~ , ......... , •. -

• 

• 

, 
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24.a EXTRAORDINAJtrA; 'EN JUEVES 17 DE MAYO DE 1945 '111 

• 

. , 

• 

. ,':" . - .. ' . 

-' ~. -

'. ,~ , 

• • 

y. 
INDUSUUAI.ES 

• 

SECCION • • 

N ... ',",' Valor anual ", . .t" _ 
, - " • 

• 

23 •. C8J:pas Y TelOnes, 1.a clase • . .. $ 
• 

Id. 2.a . . ... ... . . . .. .. . .. . 
ld~ 3.a •• '.. ..... ..... .. 

• 
2>i. Oorc:teles y Jarclas, 1.a clase .••.• 

- M, 2.a cJa,se •••• •••• •• •• " •• ' ••• 
~-. ,,3.a Clase •••• • • •• •••• • ...... 

lIit. 
~. 
td. 
IU. 

y Tejidos de . La 
• . . .. .. .. . .. .... 

2.a clase 
3.a 
4.a 
5.& 

• ••• . .. .. 
• ••• · .'. 

... 
• ••• . .. .. 
· -.. 

• • ••• •• • •• . . . . . . .. . . 
• • . . .. . ....... . . -. .. .... . ".' ....•. , . -. . ... .. 

!!o.. J:'asam anel1a (cJntas, etc,> 
1 .. clase ...... •..• •••. ...... . .' ... . 
Id. 2.a clase ..... •••• •••• • .• , .. . 

... .Id. 3.a ...•••• ; ......... . 
2". ~~s l.a • • • • • • • • • • • • • • 

,"Iel. 3.a • • • • .. • ... • ,. • • • .. .. 
~U. 3.a· • . • • ..... •.•. • ...... . 

,28. Teji?os de lana, 1.a·cla.se ... • ... 
lél-.. ~.B •• •• •• •• •• .... .. .. 

.IEI. 3.a .. • .. • • • • • ... • • • ...... . 
, 1d .' 4.a clase _ • • _ • _ • . .. ..... .... . 
. ~ 6.a ••• • •• ' •• _ ••• ••• _ •• 

29. Tejidos de' Paja, Canastos, etc, 
• , l.a ~ase .... . .. .... _... .... . ..... 

Id 2 1 . . _. .a e ase .. _. .. _ ..... ... .. .. _ 
Id. 3.a ... _ .... .... ..• ..._ 
Id. 4.a ... ... ..• ..-. ... . 

3(). Wejidos de Seda, 1.a. 'C'lase ..... , ~ • 
Id. 2.a ¡ ••••••••.•••••••• 

.Id-. 3.a ..• .... .... ..• . •.•• 
Id 4 .. a cla_se ... •. •• •• .... .... •• 
lit. 5.a ••• -••..••• -••.•.. -••• ~-

31. T~jidos Elásticos, 104 clase .. ... . 
. Id 2.a clase .. , ... •.. ". .... . 

32. Tules, Blondas, Encajes, La clase 
• 

'Id. 2.8 clase ..... '.. .... .... .... .. 
Id. 3 a eNe .'. ..... .... ... '" .. 

33. VeJas para Buques, 1.a clase " .. 
Id. 2.a clase .' .•.. ' •• ~ ... . .•• 
lid. • 3. a clase .... .. ....... "'. .. . .. 

. 

SFXJCtON' SEOUNDA 

500.-
-300.-
200 ...... 

.-
500 ...... 
200.-

3;000.-
1.500.-
1.000.-

500.-
300.-

500.-
300. . 
200.-

1.000.-
500.-
300.­

.3.000.-
1.500.-
1.000.­

bOO . .,.... 
300.-

400.-
300. . 
200.-
100.-

3.-000.-· 
1.500.-
1.000.-

500.-
300.-
300.-
200.~ 

500.-
300.-
200.-

1.000.-
500.-
300.-

Cúe1'GS, Pieles y Materias Duras del' Reino 

3~. qoneas tpara Máquinas, 1.a clase, $ 
Id ~ 2.a cJase ...... • .. •• • ... -. ..... : 
Id. 3.a· clase ......... ' .. l ••• ' 

35. quElIOas para Instrumentos de Ml1-
saca.. 1.a . • ... .-. • .. .. ..... .. .. . 
1eI. 2.a • • ... • .. ".. ..... . ....... . 

lfii. CJurttdurías, 1.a clase .. , ... ... . 
JII' 2.a cJa.se .. • • ... ' .... ... .. .. .. .. 

3.a·_ ••••••••• : •••. , •.•. 
• 

t.a Clase ...... ...... . :. .... . ..... 

• 

• -

500.-
300.­
~OO.-

300. ; 
200.-

1.500.-
1.000 -

• 

500.-
IGO .• _· . 

, 

• 

• 

• 

• • 

Categoría. . Valor ..... 
• . • 

3'1. Ma'1etas, 
'Ouero en 

y Objetos 
l.aclase .; ...... 1 . CJ()itt. -

Id .. 2.a clase • . . .. .... . .." ... • • • • · . 
!Id. 3.-a c1'8Se' ¡, •••• ~ , ... ' ...... .. 

1lJci .. 4.8 ....... .. •. . •..•.• ' 
38. Objeto~ de Hueso. Marfil, Cuernos, 

etc.. 1.8 cLase •..• ..•. . . ... • ... .. 
ld.--_ 208 clAse ..... •••• ..... • ....... .. 
Id 3.a -Clase •••. • • •• .. '.. • ...• 

39. saJaderos de Cueros y Pieles, La 
clase, .... ~ ............... ', .. 
la. 2.8 clase ..... ..• .... .. .. • . .... .. 
1<1 .' ,3 • a clase ... .. ... .. .. .., .. . 

• 

SECCION 'refaCM'tA 
• 

• 

750.-· . 
400.- . 

• 

200.-
• 

.500.-· 
300.­
.201.-

600 ...... 
401.-
201.-

· Metalurgia y Materiales' del Reiuo Mineral 

40. 

42. 

43 • 

44. 
• 

46. 

46 . 

• 

Altareria, Ollas y Objetos de Tie_ 
rra Cocida . La clase .... .... . .• 
Id. 21.1. clase ....... ....... ..... • •. ', .• 
Id 308 clase . . .. .... ••.. .. .. ~ .. 
Amalgamación o Refinación de Me-
tales; La clase .... .... . .. : .. :. 
Id . 2.a cla.se .... '. ....... ...... . ....... 
Id 3.a, cla.se ........... " .. :. 
Id.. 4.::' clase . ~ ~. ....... . • ... • ...... 
Armerlas, 1.a clase .... ., " •... 
Id. 208 clase ...••..• ~o. ••••••••• 

Id 3.a clase .... ". -..... . ... ~ •.... 
Cajas de Fierro de y. 
contra Incendio, 1. a clase " .. 
Id. 2.a clase .. .. .. .. .. .. .. 
Id. 3.a clMe ... , ......... . 
Id. 4.a clase ............ .. 

Caldererías. 1.a clase . . . . • . 
Id. 2.a clase ................ . 
Id. 3.a clase .. .. .. .. .. .. .. 

Canteras. FábricSf'. de . Adoquines 
y Faenas de ex&racción de Are­
na y Ripio,1. a clase .. •. .. ., 

IG.. 2.a clase ., .. _~ ... o. .... ..... ••• .. •• 

Id. 3 a clase .. .. " .. ., .. .. 
CápsUlas Metál1cas' para Bote-

llas. ... .. .. ... ..... .. ... ... .' 
· '1..8 clase " ~. .."... ..... '.... ... .. • ..... 

Id. 2.a clase .. .. .. . • .. .. 
'47. Cemento, clMe única ... ". ... . .. ' 
48. Clavos. 1. a clase ., .. .. •... ., 

Id. 2.a clase' .,' .. ~ ....... , .. 
Id. 3.a clase .. ., .. .. ., .. .. 

49. Cocinas, La clase .. .. .• .. ., 
.,Id 2.a clase ...... " ...... , 
Id .. 3.a clase ... .... ... .... .... . .. .. 

• lO. . 4 . a clase .. '., . . .. .. " .• 
50. Envases de Lata, 1. a clase .. .. 

Id. 2.a clase ... , " ...•... , 
.Id.3 .. aclMe: .....•....... 

51. E:smeriles, 1.a cla,se....... •.. .., 
Id. 2. a clas.e .. .. .. .. .. .. .. 

52 . Fierro Esmaltado, La Clase '" "', 
;Id.' 2.a clase .o. •••••••••••• ' 
Id. 3.a clase ... _ .. •. .. .. .. 

53. Fundicicnes y Forjadores Artfs-
· ticos, 1. a clase .. .. .. " ., .. .. 
Id. 2. a ,clase ... .• .. ... .. .. .o. ~ 
Id .. 3 ... a. clase •• .... •.• . •• .. - .... •• 

, -

500.-
300.-
200.-

• 

1 501.-
1 000.-

501.-
300.-
500.­

·300.-
200.-

1.500.-
1.000.-

500.-
300.-

.-
300.-
200.-

6GO.-
400.-
2(J().-

400.-
200. . 

7.000.-
600.-· 

. 400'.-
200.-

1.000.-
600.-
300.-
200.-
500.-
300.-
200.-
300.-
200.-
500.-

. 300.· . 
200.'~ 

1.001; -
600·-
1108.-

• 

• 

• • • ',o,,;; , 
• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

" 

, 

• 

• 
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718 .OAMARA DB DIPUTADOS' , 

=="=,=, = = " =====: :::::;. =: =: 
N.o .' Valor anual 

, , L • • 

54. P\md1clOnes '. de Ji'leI 10,' Oobre, 
. BOlillOS, ,,~ ,p~mdiel6n, etc., 1. a 
c~e ... .. . ....... '.. .. .. ', .. '5.CJ(I()..-· 
ro. , .• ~ '" 1" ~ ~ ~ ~ '. ... " ... 3!OOO .. -' 
'Id. 3 ....... ',....... .... .. ','" .... ".. 1.()()().;.-
¡,d .• '.a cJase' • lo ••••• , •• " •• 600.-

55. Galvaaoplástia, 1.a .... __ 500.-
'-Id. ",acJá.se., •.... , .... O" 300.-

'Id. ~.a c~ase .• .. .. _ ... l' ... ... 200.-
116. Herrerlas, 1.a • .• •.. ... " .. 500 ..... 

Id~ :I.a clase .. •. '" .. -... .,,'.. 300.-
Id .. S.a'clase •.•. II " ., ~.'." 200.-

57. Ladrillos. t.a clase ... ". '" "," 1. 000 ._ 
Id.' 2.a cIase .. .. " .. .. .. ... 'iSO.-
U. S.a •. ,. " .. "" ..... '" 500 .. -
Id. 4·.a clase.. .. .. .. .. .. ., 300 .• -

58. Laminaciótl de Metales, 1.a 1.000-
, Ió'. 2.8 clase ;t. r •• .. _lO 'lO, ,.. '150.-

Id. 3.a clase ........ "' .... 500.-
Id. 4.a clase .. .. " ... .... ... .... 300 .. -

59. Lija, La clase ~: .. .. .. .... 300.-
Id., 2.3 clase pI ............... " ... 200.-

, 

. 60. Y Motores de toda es­
pecie, La clase .. .. .. .. .; .. 
Id. 2 •. a·elase t ••••••••• " • o 

I'do S.a clase .. o' •• •. .. .. ,.,. 
Id. 4. a cla.se ,.. ., .. .. .. .. .. 

61. Mal'molerias, 1. a clase .. ....: .. 
Id. 2.8 clase lO. •• •• _ ••• ,.. •• 

Id. 3.a clase ,.. ,.. ,. ..••.. ,. .. 
62. Municiones de Oa,za" 1.a clase .: 

la. 2. a clase •• •• .. •. lO' ~. •• 

Id.. _3-0 a clase .. ' '.. •• •• .. .. .. 

1.500.-
1.000.-

500.-
300.-
500.-
300.-
200.­
¡i00.-
300.- ' 
200.- / 

63. Objetos de ~mento, HormIgón, 
Piedra Artüiclal, Br1quetas· de 

, CaIibÓll, Ladrillos de Ooinposición, 
Mosatcos, etc; La ciase .. •• .. .. 

, Id. 2. a cla..se •• •. " .. •. .• ,.. 
Id. 3.a clase lO' •••••••••• ,.. 

Id. 4.a 'clase. o lO' •• - •• ~. " •• 
, . 

64. Ornamentación de Yeso, 1.a 
Id. 2.a clase .. ,'0 •• ,., •• ,. o o. 

, 

Id. 3.a clase ... , ... _ .... .. 
65. Porcelana y Loza, l.a clase ... . 

Id .. 2.a clase .. .. o,. • •••• ,. •• 

Id. 3.8 clase oo .. .. .. •• .. .. 

Id. 4.a clase . '. .. .. .. .. ... .. 
66 .• Romanas y Balanzas, 1.a clase .. 

-Id. 2.8 clase .', .• .• . .•.••.. 
Id. 3.8 clase .. •• .. •• •. •• .. 
Id. 4.a clase .. .,. .,. _ ..... ,.. 

67 ¡ Tapas COrona para Botellas, 1,a 
clase . o • _ •• •• •• •• •• .. .. ., 
1(.. 2.a clase ...•... , ., '. .. 

68. Tejidos de Alambre, La clase' .. 
Id. 2. a clase,.. .,. ., •. •• .. ,.. 
Id. 3.a clase .. o. ,., ., ...... . 

Id', 4. a clase .. .. .. .. lO. •• •• 

69. Vidrios, 1.a clase " .. •. .. " .• 
Id. 2.a clase .-,. ....... , " .• 
Id. 3.a clase .. " ... ,. " ... . 
Id. 4.a clase •.•.......• -... , 

seOOION OU.AR.TA 
• 

1.000.-
750.-
600.-
300 • ....: 
500.-
300 . ...., 
200,-

1.600.-
1.000,-

500.-w 

300.-
1.000.-

750.-
500.-
300.":" 
. 

400.­
. 200.-
1.000.-

750.-
600,-
300.-

1.500,­
'1.000.-

600.-­
;iOO.-

70. Aserraderos, 
Id.2 .. a clase 

1.a clase .. .. . $ 1, 000, -
•• •• .... •• •• o. •• 600.'-' 

• 
• 

• 

, 

N.o 
" 

. 
Categoria , 

, • , , 

Id. 3.a clase '. •• ..J •• •• ... ., 

L , 

• -,-
Id. 4& .. ,.. .. .. .. .. .. ~~-

71. Atat\des, La •• " •••. ' •• ,-l.()()OI.-
Id. 2.&' clase •. ' ..•.•••..... 
Id. 3.a cJa..se •• ... ... .• •• ... . .. 
Id. 4. a clase • . i, lO. •• ... •• •• •• 

'12. Oajones, 1.a .. .. .. -.. .. 
Id. 2. a clase .. ..oo .. 

Id. 3.a clase .. .. .. .. 
, ... .. . .. 

_. ., .... 
Id. 4.8 clase ~' ............ ~ .. O' 

73. Oarplnterlas, 1.a . . ... .. ., ... 
Id. 2.8 _clase • _ •••• " ~. •. .. 
Id. 3.a clase .... " ......... , ... 
'Id,. 4 .. 8 clase •• ... •. - ... '.. .• .. 
Id 5.a clase , .. .... .. . . .. .". 

74. Oelosfas y. '. l.a clale. ..' 
Id. 2.8 clase ' •• - ., .. .. . ...... -' .. 
Id. 3.a ~lase .• ~ ... H ••••• , 

75. Hormas pata Oalzado, 1.a .. 
Id. 2.a clase ... ... ~. '.. .. ., .. 

76. Marcos para Ouadros, La clase .. 
Id. 2~a clase, ..• '; " ' ... ~ ... 

77 .. Objetes de Bambú O Junco. 1.a 
clase ., .. .. .. .. " .. .. ., ... 
Id. 2.a clase " .. " .. ... .. .. 

.-
100.-

1.00G.~ 
'151.-
500.-
".-

1.000.-
'l5C,-
500,-
38 •. -
108,-
580.-
100.-

. - --
3OG.- , 

''AOO.­
, 301.-
. 200.-

, . 

'. 500.­
, . 308.-

Id. 3.a clase'.o .......•... ,-,' ,." -200,,--
Id.4.a clase oo' oo ., •• • '. ., ., 100.-

78. Parquets, 1,a clase .. . . .' .. '. 1 500.-, 
Id. 2.aclase, .. ", .. "' ., oo ,,1.000.-
10:. 3.a clase;. "' oo .. ., ., ., , 500.-, 

Id. 4,a clase oo "' ...... " '" 3()(1.-

79. pasta de Maderas, Celulosa. etc" 
l.a clase".~ ~.' o'. ".: .- ••••••• 

, 

Id. 2.a clase .. "' '"'" "' .. '" 
Id. 3.a clase ., .. .. .. .. .. .. 

80. Puerta~ y Ventanas, 1.a clase . 
Id. 2.a clasl:' " ., .... " .... 
Id. 3.8 rilase .. " .. " .. , .. .. 
Id, 4.& clase .. ,," "' " .. 

81. Tonelerías :v Tomertas, 1.a 'clase 
Id, 2.a . .. .' .. • . . .• . •. • .. 
'Id" 3.a clase .. , .. , o" " ., o.. •• 

-Id. 4.a"clas~ ._ ............... . 

SEOCIONQUlNTA 

, , 500.~ 

300.-
200.-

1.000.-
1.000,-

508 -
300 ..• 
500.~ 
'380:-
200.-
186.-

Productos Químicos y F&l'III&CéuticOs 

,82. Abonos Art1flcla.les, ,l.a cl!l8e ., " 
Id. 2.8'clase ..•..•.. ' ..•• --
Id .. -3.a clase ... , ... " ." •... 
Id ... 4.8 cl~e .. ... .,. ". ".. ,.. ... 

84. Ace1tes dI:' [JnRza., 1. a , . 
Id. 2.8 clase ....... ". "" "" .. 
Id. 3.a clase." ... ". "" ." ", .. 

84. Aguas Minerales, Artific1áles, 1:80 
clase ." ... ." '. ... .', .,. ", •. .. 
Id 2.80 clase .. . , ., ... ., .. " . 
Id. 3. a clase .. .. ".. .. '... .. . .. 

85. 

600.-
308,-
200.-
100.-
500.- . 
300.-

, 2Ot . ...: 

1.000.-
500.-
300.-

Asfialto, Betún, Brea, etc., 1, a 
clase ......... , " ..... 0 •••• _ 1:008.-
Id 2. a clase ". ", •. '" ". ", .. 
Id. 3.8 clMe " ... " .~ .... " .. , .. 

86. Bujtas esteáricas, l.a "' .. 

• 

'Id" 2 .. a clase •.. , ", ... .• .. " 
Id. 3. a clase .. . •. .. ". ., .. ... 
Id. 4.80 • • • • • • • • ." . " 

, 

5(Mt-.. "- ' 
300.-

1.000. -
750.-

, 500 .. --. 
. 308.-

• • 

, 

j 

, , 
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, 
" . , Valor aDuaI , 

• • 
7 ! , 

8'l. ,Dinamita. Pólvora y Matenaa Ex-
plosi,vas, 1. a .... ... .... .... .. . 

.7 Id. 2.a clase·...... .... .. """ .... .. .. .. . , ,'- , 

:, Id. 3.8 clase .... .... .... .... .... .... '" 
"Id. 4.a 7 .... .... .... .... .... .. .. 

83. Extracto de 'Ianlno para, curtir, 
, . 

-71.a clase .... .... .... .... .... .... .... .. . 
Id. 2.a claSE! .... .... .... .... .... .... .. . 
,Id. 3.a '5' .... .... .... .... .... ...' 

.81. 1.8 ' .... .... .... .... .. .. 
Id. 2.8' .... .... ... .... .... .' ... 

7 7 Id. 3.a .... .... .... .... .... .... .. .. 
: '57 Id. ·4.& .... "" .... 5... .... .... ... 

o90.Pueg08 Art1f1clales y Cohetes, 
, .',7 1.& ~ ',' .......... "" .......... .. 

Id. 2.& clase "" .... .... .... .... .... .. .. 
Id. 3.a cla,se .... .... .... .... .." .... .. .. 

91 .. · Hielo, 1.a clase ........ .... .... .." .... .. 
, Id. 2.a clase ...... ...... -...... ...... """ .... 

Id. 3.a claare! ', .. 7 .... .... .. ..... , .... .. .. 

Id.. 4.a "" .... .... .... .... "" .... 
92. Jabones y Glloer1oos, 1-& clase •.. 

Id. 2.a ...... ...... ...... ...... .. .. . 
Id. 3.a """ """ """ :... .. .. .. 

7 Id.. 4.8. clase ..... ... . .. ... f.... • ... 
93. 1.a 

, 

.JfI • 2.a' clase ".. •• .. """ "." ... " 
, N. ,Perfwlies, 1.a claae .. . . . . • .. 
" Id. 2.a e18\Se .. '- •. • " " .. " .... .. .... 

Id.. 3.a clase ... " ."" " .. .". .. " " 
Id. 4.a " "" .•• .". "". """ 

95. Pinturas, Barnices y Tierras de 
Colores, 1.a .. .. .. .. " .. " " " 

Id. . 2.a claSe "". "... """ .... .." 
Id , 3.a clase ."" .. .. .. .'. .... .. .. .. 
Id. 4.8 clase .... ..... ..... ..... .. .... " 

96. Productos Qu1m1cos, Paormacéut1. 
COS y de Tocador, no especial-. ' , 

mente clasificados, 1.a clase .. 
Id. 2.& clase .....• 'l ........ . 

Id. 3.a .. .. . .. " ."" "".. .. .. 
. Id. 4.a clase •• •. •• •. •• •. 

97. Sebo, Cola, Grasa y Aceite Ani_ 
mal, 1.a, clase " .. .. . " .. .. ". . .... .. 

Id. 2.& .~ ............... . , 

Id. 3.a· clase """ ~ "" "" " " "" ..... 
98. '!'intas de Escribir y , 1.a 

• clase .... ... .... "..... "" ... 
Id. 2.8 clase ...... "... • .... '" ... 

119. Velaa de 
Id. 2.a 
Id. 3. 

Sebo, 1.a clase .• . • .• 
• 

.. .. " .. "" " .. " ... " ..... 
.. " .. .... " """ ... ."" 

• , 

SEOOION Sfi:U'A 
~ 

de Alimentación 

100. Aceite de C"Umer, 1.a oo. $ 
Id" 2.8 clase """ ........ " .. . . .... 
Id.. 3.a c]a.se ... .. •• .. • ." .. " .. "" " 

101. AUmentos ,para aves, 1.a clase ... 

102. 

Id. '2.8 clase ..... ..• " " . ."" .. ". • 
Id. 3.8 clase .... .. .. " .. " . .... .. . ... 

([bvanderías), La clase .. 

1.000.-

500.-
300 .. 

500.-
300.-
200.-

1.500.-
1.800.-

500.-
300.- ' 

500.-
300.-
200 ' . ( 

1.000.-. 
750.-
500.-
300.-

1.000.-
500.-
300.-
200.-
300. ' 
200.-

1.000.-
750.-
500.-
300.-

, 
, 

1.000.-
500.-
300.-
200.-

1.000.-
750.-
500.-
300.-

500.-· 
300.,-
200.-

300.-

300.-
200.-
1100.-

500.-
300.-
200.-
500.-
300.-
200.-

1.000.-
Id 2.a; clase ... : . ..... '..... ."" ...... :' 600.~ 

. Az00ar (Refinería), 1.a c1ase'. ..3.000.­
Id'. 2.a clase ... ... ... ... ... 2.000.-

• 
• • 

• 
N.o Valor anual . ' 

o .. " " .' ,. 

\ 104. 1.aclase ., " .. , .... . . . .. " 
, 'Id. 2..a claae .... ."" ..... .. • ., .. " 

Id. 3.a .. .. .. .. . . . .. .. .. 
'Id. 4.a ... ". -"" ...... . .. 

105 . de Carnes" PeseadQlS y 
lIIaiiSCOll. 1.a. clase .. . . . . . .. 

Id. 2.a oo. • 

Id. 3.a .. " .-. .. . ~ "..... ., .. 
Id. ,,4..a . '" ~... .... ", .... :. .. .• 

106, Conservas de FrUtatl. 
.tf300. ., a. .. a .. ...... ..... ." .... "... 
. Id . 2.a clase ." .... '''. ... .. .... 
Id 3..a ... . .. '... ..., .... ." .. 

'Id 4.a .... .. .. .... .. '.. .. ... 
107, Dulces; Confites. Ohocolates. Ca.· 

ramelos. etc. , 1.a , . . . .. .. 
Id. 2.a ..!1arge ... .... .". ... . .. 
Id... 3. a clase .... .... .'O ." •• • • 

Id. 4.a e1&~ " .. ' ,., . ~ .. .. .. 
Id. 5.a clase ...... .. .. .. oo 

100. F'éculas.,' Almidón" La 
clase' .... .. . . . .. . .. . . .. . . .. .. ... 

Id . 2.a clase .•• ' ... . ..... .. ... .. .. " 
Id. 3.a clase .. ' ..... _ ' ...... . , 

Id. 4.&' c]Il8e ...... ...... .. .. '. "." ...... 
109. Pideos" 1.a' clase '" ... oo • oo • 

Id. 2.a clase ... oo. '" oo' ... 

Id. 3.a clase ... .., ... '" ... 
Id . 4.9 clase .... .." "".. ..... .. .. 

110. Frigorfficos. 1.a c18.se... ... . .. 
, ' 

Id. ·2.a clase· ..... ... .. ... ..... .. .. 
Id 3.a clase '''' .. .. .... .. ". """ 
Id., 4.a clase .oo ••• •• '" •• 

111. Galletas. l.a c!9Sf' ". • •• •.• .,. 
, .. ' 

Id ;a.a clase ... '" '" ... . .. 
Id. a.a clase '''. ..... .. ..... ". .. ... 
Id 4.a clase ... .. . oo' ". •• : 

112. Leche Conservada, Crema, Mante-
quilla y Quesos,l.a clase ... ... 

Id. 2.8 clase ... ... '" • ~. . .. 
Id. 3.a cla.Be . .. .. ..... :. . .".. .. .. 
Id 4.a clase ... ' .. . ... ... ... 

113, Levaduras, 1.a clase • . . • . . . .. 
Id.. 2.a clase ...... .." .. .. lo • .... " •• 

114. MaJterlas, 1.a claIIe . . . . • . • .. 
la. 2.a .. ... "". ..... .... . .. 

115. Molinos de 'IrlgO, etc., 1..a clase .. 
Id 2.a clase .. , • .. ", . ... . .. 
Id a.a clase .,.... ... .. . ... ..... .. .. 
I4:l . ~~iL .. .. .. • .. • ..... •.. .. ... 

116, Panaderias. 1.a .. • .. • .. . 
Id 2.8 clase .'. . .. • ..... .. .. .. .. ... 
,Id 3.a clase ..... .." .... .. ". .. .. 
Id4 . .! clase .. , . :. • .. . .. . .. 

"Id. 5.:. clase· ....... ~ .... ' .... 
11'1. Pastelles, La ciase .. . .. . . .. 

Id.' 2.a clase· ....... ~ .. " ...... , .. 
Id 3.a clase '" '" .. . • .. . .. 
Id. 4.lit clase ... ... .. . .. . . .. 
Id. 5.a clase '" oo • '" oo. .. • 

118,. Sal (Refinertas). 1.a clase '" ... 
Id 2.a clase ... .. . .. • " .. .• • . .;. 
Id .' 3.a clase .. "" .... J • " •• • .... • .. 

119. Vin~es Escabech~., Mostams y 
ctros '::ondlmentos. l.a ... 

Id 2.a clase ,.... .... .... .... . .. 
Id 3.2. " . . . • • ..... ..... . •• 
Id. 4,..8 cla..se .... ..... .... • ". ..." 

• 
• 

, 

, . • 

750.­
GOO.-
100.-
200.-

-
500.­
SOO.~ 
208.,.- . 

160.~ 

500, -• • 

300.­
wo-

1.00c.-
600.­
otOO.-
300.-
100,-

'150.~ 

500.-
300.-
200.­
'50.-
500.-
300.-
200.-

1.000.-
750.-
500.-
300.-

1.000.-
600. . 
400.-

-
750.­

SOO.-
200.-
300.-
200.-

5,000.-
3.000.-
3 000.-, 
2.000.-
1000.-

500.-
1.000.-

600,-
400.-
200 .. 
100.-o 

1000.-
600.-
400.-
208.-
100.-
500.-
300.-
200.-

• 

500.-
301L- , 
200.-
100. - , 

• 

o , 

• 

, 

, 

• 

, , 
. ,._".> ' 

" "." 

• 

• 

; , 

, , 
• , , 

, ' 
, 

" 

, 
• 

, ' 
, " 

• 

• 

, 
" 

• 

, 
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.1 QU -oAMARA DE DIPUTADOS-

• 

, , 

• • • " 

-

sECOION ; 
• 

• 

Alcoholes '1 'CigarJOS 

Categoría Valor anual-
- '¡ - • • , . 

• • 

llt. Bebidas AnalcohóUcas, 1.a -clase .. $. 750. . 
Id 2.a clase .!. -... .'. . .. ' ... 506.-

• 

Id 3.a clase ......... ~ ~ .• ,:.. 300.~ e 

,Id. 4.a clase .... ".... .'.. ... .,.. J 200.-
lle!. Cerveza.'>. La _ elase - .. ; ". ... 3 000.-

Id 2.a ·~lase ... . .:. .... ..¡ • ,." 2 000.-
Id.3.a clase.... '" ...... '" l' 500.-: 
Id 408 clase ". ". . ...... '... 1 000. -

::l.2. Cigail'ros y Cigarrillos. La cIase .. a 000.-
Id 2.a clase ... ... .., ... '" 2 000.-
I!l.a.a clase ... '" ... ... '" 1.000.-

. Id" -4.a clase ......... ". ... 500.-
1:JlB. Destlleria,s, 1.a clase '" '" ... 3 000.-

Id 2.8 clase '" :.. ". ... - ...2 000.--
Id . 3.81 clá.se... ... .. . '" ... 1. 000 • -
Id. 4.a clase ... ." ...... ... f)()O. -

324. Jarabes y Sortbetes, Ira clase .. ,. 750.-
Id 2'8 clase ... '" • •• ...... 500.-

- Id - 3.90 clase '" .. .... ... ... 300.-
Id. 4.a 'cla..se • ~ ..•.. : '... .. ~ .... 2()().-

!-J5. ;Lic()res en general, La. clase '" 3 000.-
Id 2.a clase ... ... ..• .. ..... 2 000.-
Id 3.a clase '" ... ... ... ... 1 000.-
Id . 4.a ~la.se· ... .. . . . • .' .. .. .. iOO. -

SEOOION OCTAVA 

Mena~ 

126; B11lilres, La clase • .. ... .., ... 
Id 2.a. élase ... ". '" ... . .. 

,Id. 3.a \!lase ... ... ... ". . .• . -

Id. 4.s clase .. ~ ... ., 4 ". ~ ••• -•• 

::27. Ca tres. 1.a clase ... . . . '" ... 
Id 2.a clase ... . .. • " ... . .. 

• 

Id. 3.a - elase ... _ ". . .' . .. • .. .. . 
ld 4.a clase ." ... ..... .... .. .. ... 

128. Colchones, 1.a clase '" . ; . . .. 
Id. 2.a clase .. , ... .. . '" ... -
Id 3.a clase ... -... . .. '" ..• 
Id. 4.8 clase .. '.. ... .' ~ '" "" 

~_29. Ebanistería La clase ". . .• • .. 
lo 2.8 clase '" '" ". .... .. .. 

'l30. Espejos y Vitreaux, La clase '" 
Id. 2.a plasé .... "'.. ...... .... . .. .. 
Id', 3.a clase .. .". ~... "" ...... .. .. . 
Id . 4.9 clase '" '" ... .. • . .. 

¡ (l" • 

131. Muebles l.a. -clase ... '" .. , .. . 
Id. 2.a clase' ..... ., .............. . 
Id. 3.a clase '" '" '" '" ..• 
Id 4.a. clase ". . .. .., . . . .. 

:; 32. SQmmiers, La clase. ... .. ." • .-
-, Id, 2.a clas'e ...... .. _... .... ..... .. .• 

Id. 3.a ::Iase ... .., ... '" ... 
Id, ,4.a' clase .. '._ ...... ,.... .. ... , ..... 

133 TaJ>iceria, l.a clase .. • • " . ". 
Id - 2.a clase .... .,. '" .. , ..• 
Id 3.a, ~lase :'" ........ .. .-. """ ..... 

ISECCION NOV-NNA 
-

VestidOs y tocados 

$ 1.000.-
750.-
500.-
300 -

1000.-
750.-
500.-
• 

300.-
500.-
300.-
200.­
lOJ.-
300.-
200.-

1.000.-
750.-
500.-
300.-

1 500 . ...: 
1 000.-

500 -
300 -

1.000. • 
600.-
400.-
200.'-
500. - -
300.-
200.-

134; Alpaxv;atas, La clase . .. .. .. '\ .. .. "" $: 500".- -

• • • 

, 
N.o 

, 
Valor . ' 

Id. 2.a clase ...... ... . .. .. .. .. . • .. .. .. 
la 3.h clase ... .... • .. .. .. • .. . .. .. .. 

135. Botones, paragualS, quitasoleS. 1.a. 
'-'clase o" .................. . 

Id 203 clase ..... ."" .. • lo .. .. .. .. .. .. 

• Id 3.a ~la.se ..... .. ... ."" .. " ,. .... . 
Calzados, _ l.a clase • • • . . • • •. 

, 

Id 2.a clase .... .. ......'.... .. .. .• . .... .' 

Id _ 3.a clase .. ;. .. • • .. • .. • .. 
Id. ,4.2. clase ..... ... .. .. .. .. .. .. .. "". 
td: 5.a ..:lase ..... . ... - "." .. . .. . .-. 

,137. y ropa blanca" 108· clase .. 
Id 2.a clase .... ..... • ... .. ~ .. "" . 
Id 3.a tlase·...... .... • .. '. • .... • ... 
Id 4.a clase ..... "". -.... ".. . ... 

138.' Corbatas La clase '" ". ... 
Id 2.a clase .... . .. .. . ". .. . .. . ~ . 

• 

Id. S.a' clase .-.' ...•. -oo ••••••• 

Id 4.a clase .... .".. • .-. . .. ~ ... 
139. CoTsés V -fajas, La clase .•• • .••. 

Id 2.8 clase .... "... .... .... .. ...... 
" Id_: 3.9 clase ..... ..." .. " _..... ..... ", .. -.. 

140 ,Guantes l.a clase ... ... '" ... 
Id 2.8 clase '.. ".. .... ".. "." .. . 

I Id 3.8 clase .•. .... ".. •. -. . .... .. 
141. La vanderlas, l.acláSe '" .•• .. . 

Id ~.a -clase ~.. ~... ..... ...... "". ..~ .... 
Id 3.8 clase .... ."", .... .... ..... • .. 

- 142 MantQules. La -clase ... •.. . •••• 
Id 2.8 clase ...... .. .. '.. "." ...... .. .. " ". 
Id 3.8 clase, .. '. '.. "". .... "." "" 

143. Medias. calCetines Y -tejidos de' 
punto. l.a clase .". ' .. ... "." "." ... 

Id ' 2.a clase .. '.. .... ....... ..... .... . .. 
Id. 3.a clase '"'' "... ...... .... ..... .. .. . - -

Id 4.80 clase ..... ...... .¡.. .. 4. .. ... .. 
.144. Modistas (talleres), 1.a clase .. .. 

__ , Id 2.8 cla.se "!" ...... "." .". ...... "" 

Id 3.a clase .... ..... ....... ."" ..... .. .. 
Id 4.8 clase .... • ... _ ..... ..... ..... . .. 
Id 5.8 clase . ...... . ....... ".. . .. " .• 

145, Peleterías (talleres), 1.a clal!e ... 
Id 2.8 c1a~e ..... '''. ..... . ....... .. .. 
Id 3.8 clase ..... """ ~.... ."",... ....-

'Id- 4.8 clase ..... .. ........ .. ... .. .. " .. '-
Id 5.a clase "'" ..... ..... ... .... .. .. ;-

146. ,Peluquer1as, La clase .•. . .. '" 
_ Id 2.8 élase ,." ..... ..,. - •• " ........ ' 
Id 3.a clase .... ..... .. ... , .. lO'. ~.... .. •• 

Id 4.8. clase, ... '. .. ..... ' .... .... ..... .. ~ 
Id, 5.a clase . ..... '." .. ~.. ". ~ ... "" 

147: Sastrerías. La clase ; '" ..... . 
- - -

;Id 2.a clase ..... ..... .. ... "" '. . ... .. 
Id. 3.a clase' ..... .... ..... .. ........ _ .. 
Id. 4.a clase .' ... ..... .... .... . .... . 
Id 5.a clase .... ... ..... .... . .... ". 

148. Sombreros.gorr88. etc .. 1.a • 

149. 

Id 2.8; clase .. -'. ..• .•. .•• ..... • .. 
Id . -3.8 clase '.. lO.... ". "; ..... ...... • .. -
Id. 4.a cIa..se ...... . .. -. ..lO.· ..... _ ...... _ 
Id. á.a claSe'.. •.. "" .. ..... '.-.... .. . 

-

SEOCION DElCIMA 

Vehicalos. 
-

Automóviles. aeroplanos y 
taje de losmlsm08: 

• 

, 1.8' clüe ..... .... • ... - ... ... 
-DlOJl· -

. ..... 

, 

, 

• 

300.:.... 
200.- . 

500.-
"34M).-

-

200~-
1.510.-
1.000.-

500.-
300.:.-
200.-

1.000.-
750.-
500.-
300.-
500.-

-• 

-
100.-
500.-
3!JC).-
200.-
500.-
300.-
200.-
600.-
300.-· 
AOO.--
500.-
300.-

. 200.-
• • 

1.000.-
'l5O.-
iOG.-
300 •. 

1.000.-
600.-

'400.-
200 -
100.,-

1.000.-
750.-
500.-
300.-
200.-

1.000.-
600.-
400.­

-200.-
lOO.-

1.00II.-
750.-
100.-
300.-
200.-

1.000.-
750._ 
5Oí).-

300.­
aoo.-

• 

12;._.-

- . 

, 



, 

-" " 

" , 

l' 

, 

• 

• 

<,--_ -,,'t"--, , , ,,, - ' 

-'.--'-' . , 

, , ' 

• 

, 

.' -.,', ' ". -, , ';\0-"-'_'''''_',, ,.,,,'," 
_" , , 

• • 
SESION 24.a EXTRAORDINAJJ.1A~ 

Valer anual' 
. . 

" 

r.t. 2.& ola se ... •.. • •. .• . . ... . 
Id. 3.8 clAAe ..... •• • ••• ••• .. ..... ' 
Id. 4.a clase • " ... , ... . . . . ... 

, 

150. Buques de , G tlem). 1 .• 
cla8e ... .... .... •.• •.• •.• • .• 
Id.. 2:..& clase: (... • . • • • . .. . . .. 
,Jd. 3.a clase .• .• .. •• •• •• •• ... 

lat. Carrua,és, carretas, 
carretillas: 
1,. clase . ... ... •.. ... ... . .. 
Id.' 2.8 cwe .1>. ... .... ~ .. ' .... . 
Id. 3.a clase ... ... ... •. • . •... 
Id. 4.8 clase ••• .• • • • • •.. . •.•. 
Id. 5.a • • ... ... · .. ... " .. 

152 . Lanchas o de madera, La 
clase ... ..• .... ..• ...... ~.. . .. . 
Id. 2.8 clase ... ... ... ... . ... . 
Id. 3.a clase ... ... •.. ... . .... . 

-. Id 4.a claSe .•• • .. ~ . .. ... ..' .. 
153. Repuestos de automóviles, 

raplanos; de biclicletae, etc.: 
de ae-

1.8 clase ..• ••• ••• ••• ..... • •. 
'Id 2.8 clase ••• • •• '... ••. ••• .. 

Id. 3.a • 
Id. 4.8. 

•• • ... .. . ... 
• 

.~ ••• oo. oo. 
••• •• 

" . • ••• 
1M. 'Iranv1aa, COChea para 

l.a clase ••• ••• ••• ••• .... • •• 
,Id. 2.a oo· .oo oo. oo. • ••• 

SECCION ONDEO 1 MA 
• 

• 
Iud1lBtrIas Varias 

• 

155. Artefactos 1.a clase ... 
Id. 2.a clase- ••• . •• .•• .•• • •••. 
Id' 3.8 clase. ••• ••• • • • • •• .._ •• 
Id. 4.a 

168. Baiíos 
Ia,2.a 
Id. 3.a 

... 
'OO 

oo • 

• •• 
·oo 

... • • ... . ...... 
, 1 .• claae 

• ••••• 'OO oo 

... oo. ... .. 

• • 

157. Cartón. cajas ae cartón y' sacos de 
papel, 1.a oo. • • • oo • oo. 

Id. 2.a clase .... ..... ...... ••. ..... • .. 
-Id. 3.8 clase .... •• • ..• ..• ••• • .. 
td. t.a clase ..... . .. .. • • .. .. . .... 

. Encuadernaciones, l.a clase •• , •. 
Id. 2.a • ... . .. . ..... ... . .. 
Id_ 3.a clase .... ..'...... • ... , ' • ... ... 

159. ESCObas, escobUIone6, ceptUoso pin-
celes de o crin. 1.a clase '" 
Id. 2.a • . . . . .. . .. oo. .. .... 
Id. 3.a clase .... ... .... • ..... .•• .• 

160. Estaciones emisoras de radiodi-
fUsión, 1.a clase .... .... r... • ...... 
Id, 2.8 clase '.. .... .... .... ••• • .. 
Id. 3.a clase: ... . ...... . ....... • .. 

161. Flores y coronas' artificiales, 1.& 
.... ,. ...... ..... .... .. ... .. .... ... . .. 

- ~ Id. 2.a' clase ..... .... ..... ... .. .. . 
Id_ !.8 clase ..... .... ..... •.. ..• .. . 

• Id. 4.a clase ..• ... .... ..... .. .... 
Id. Ó.a cla:se .•. ...... '.. .... .•. .. • 

182: Fotograftas. 
Id. 2.a 
Id S.a 

1.a 
• .. . .. . · .. . .. • . . . .. . 

• • • . .. ... 
'" . .. .. 
oo • .. , •• 

Id. 4:..a clase .... .• . .. • • .•• .. ..... 
l«i. Gas 

. Id 2.a 
Id. 3.a 

Oo • ... 
••• · .. 

Id. 4.a clase 'oo ... 

... ... 
'" 

.. .. 
... Oo, .. ... '" .. 
'" ... .. 

• 

'.080.-
4.dIlO.-' 
Z.OOO.,-

2.000.~ , 

1.000.-
500.-

1.000.-
600.­
tOO.-
200.-
100.-

750.-
500 .. 
300.-
200.-

1.000:­
'150.-
50ft -
*10.-

2' .•• -' 
1.001--

1.500.-' 
1.00\)~-

500.-
• 

500.-
31)0.-
200.-

1.000.­
'l5U.-
500.-
300;-
500.-

• 

300.-
200.-

600.-
IO'J.-
200.-, 

2.500.-. 
1.6QO.-

'160.--

1.0IJ0.-­
'160·-" 
500.-
SOO ••• 
200. ' 

UJOÓ.-­
'l50.-
500 
300.-

5''')00.-
1,,000 •• 
2.000.'-
1.GCJO.-

• 

'-'- .. _,""'.,~- , ,,. _ .. '0_.""',-,:'--':'-' __ ~'; __ 
,/,,, -" '.;..:--c~ ___ _ ,. .' ," 

• • 

, 1'1 D~ ID YO DE 1945 

• 

-
, 

164. Imprentas, diarios y revis_ l.a 

• 

clase ... . .... .. .... .... .... .. . ... .. ..... . 
Id 2.8 clase ... " .... ..... ..... • .. -. ... .. 
Id 3.a 
Id4.a cl ... 

. Id. .5.a cla íe 

· ... .... .... .. . . .. ..... 
. .... . .. ..... .... . .... 

.. . . ..... ... .... .. ..... 
• 

165. Imprentas litográficas, La . .. 
Id. 2.a clase •.. ... ..... .... ...... . .. 
Id~ 3.8 .. ... .. .. ... .. ...... .. ••• 
Id. 4.a ... ... ... ••• .. ..... 

166. ImprentaS tipogláfic8J!, l.a • 
Id. 2.9 
Id 3.a 
Id. 4.9 

oo. ... 
.. . 

'" oo. 

••• • •• .. . ... 
... oo. .. ... '" .. 
oO • • • • • • 

167. Instrumentos de mitsica. discos J 

• 
rollos perforados, l.a. clase ... . .. 
Id 2.A clase .'. ..... ...... . .. • ..... .. • 
Id, 3~. clase .... ~ ............. . 
Id 4 .. 8 elase .... .... • ....... .•• •• 

168. Instrumentos. de precisión. de óp­
tica, totograftaa, telefon1a, c1rugja, 
etc., l.a clase·. • ... - .... • •• • •• oo • 

Id :l.a oO, • •• ... ... ... .. 
Id'- 3.8 clase ..... .... .. .... ..... .... • .. • 

. Id. 4.a oO' ... • • • ... OO' •• 
169. JOYas V relojes, l.a clase .•.•. , ... 

Id. 2.a , ..... . .. .... .. . '" .. 
Id. 3.8 clase ..... ...... ..". ..... • •• •. 
Id~ 4.a clase ..... . .. .. . .. ... ~ ' .... , 

170. Juguetes, 1.a clase '" ... ... . .. 
Id. 2.a 
Id. 3.a 

... 
• •• 

' .. ... ... ... ... .. 
.' .... oo • ... .. 

Id 4.8 clase ..• .::.; ••. "... '.... . ... 
Id. 5.a • . .. oo. .. -..... • •• 

171. Laboratorios químicos 
1.& ela,se .... ••• ..... ..... .... oo.. •• 

Id. 2.a clas", ... ... .. . . ... .... . .. 
Id. 3.a clase .•• ... '" .. ... . .. .. 

, 

Id. 4.8 clase·... ..... •.. .... . ...... 
172. Prcducción y transmisión energía 

eléctrica, 1.a oo • ... oo • • oo 

Id.. 2.a clase ••• .... ..... ... • .. ... J •• 

Id. a.a clase ..... .... .. •• •• • ..... •• 
1(1. 4.8 clase ... '" ... _ ..... . .. 
Id. 5.a clase ...... •• .. .... .• • .. •••. 
Id. 6.a clase .... .... .... ~... . ... •• 

173. Negqc10B de d1.ostrtbuclón y venta 
de energ1a eléctrica, 1.a clase ••. 
Id. 2:.8 clase ••• .•• ..... .... • ..... . 
Id. 3.8 clase .... ..... .... .... ••• .. . 
Id. 4.a clase .. ... '.. .... ... .... .. 
Id. 5.a clase ••• •• ~ ••• ••• .'.... •• 
Id.6.a clase ... .., • .... .... . .. Oo 

Id. 7.8 'clase ............... oo 

Id. 8.a clase. oo • .. ••• oo ••••• .. • 

1'14. Naipes, l.a clase ...... oo ...... 

Id.2.a .... . .. 
1'15 •. Objetos de. caza y 

Id. 2.a 
. Id. 3.8 

... 
Oo • 

OO' ... 
• ••••• ••• . .. 

1.& ... " . .. ...... · .. .... .. ... •• 
1'15. Objetos de goma y caucho, l.acJa;i .. .. ~, .... ' ....... .. . 

'" .oo ••• - oo • ••• 
Id. 2.8 clase ..... • ,.. ••• '.. .. ........ 
Id. 3.& clase .... • • 11 ••• • ... • •• •• 

1'17. Papel,La OO. ... . .. oo • .. 
Id. 2.& clase- .... .. •• ..... • • • .. • • 
Id. 3.& clase ••• .'. ... .. • ,. • • •. 
Id. '.a cl~se' .... - . .-. .. •. •. .. .• 

• • 
• 

• 

, 

• 

• 

• 

'. 

. 721, 

• 

UICJO -
\.000 

800.-
\100.-. 
,JOO.-
• 

1.500 
1. 

600.--
800.-

1.000 ' 
8OIJ.";" 
teo.-
3OQ.-

1.000.­
'50.-
0i00.-

1.000.-
'ltlll.-
.-
100.-

1.500 
1.000.-

680. 7 2 

*.-
1.000.-

500.-
300.-
100.-

1.500,,,;,, 
LOOO.-

500.--· 
.-' 

15.000.-
8.000 •• 
6;dlt\I.- . 
3.000. • 
1.500.-
~. 7 

1&.000.­
'\JI'Ó.-
6.000.-
3.000. • 
2400.-
1.5\J(). , 

900.-
• 

800.-
11.000.-

600.-
500.-
100.-

. 2110.-

l~OOO.-.. .... 
~ . 
300.-

6.000. . 

2~OOO. . 
1.000. . 

• 

'---,- '1"·" 
-,-- '.''-~'" 

• 

, ,-,'. ,,' ,- '>1- ., 

• 

.. . .. 

• 

" 

• 
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722 DEi DIPUTADOS , 

• 
, = ' ' , , 

• 

N.o CategoIia. ValOll' aDual :N!.o Categoria Valer a,Dual' 
• -~--~ .. ----------~------------------------' . . 
178. Radiograffa y fisioterapia,. La 

~lase ...... ..... .. '... ...... .. .. ,,' .... ~ ........ 
Id 2.8 clase ...... ".... .. ......... ,. .. '... .. .. 

, 

Id. S.a clase .... .. ~.. ...... ".... ...... .. .. -. 
Id. 4.a clase ..... .. ~.. .. .. oo- .. '. ~ .......... ' 

179. Vulcanización, La clase ". .., 
Id. 2.a clase ...... ...... ..... ...... ..... .. .. 

- Id. 3.a clase '.... .. ~.. '. ~.. .. .. " .... oo' .... 

• 

1.0I)i), -
'150.,-
500. . 
300.-
500.-
100.,-

C. -ESTABJ,ECIMIENTOS COMERCIAI,ES 
SECCION PRIMERA 

• 

. Ba,neos Y. Casas IJDportadoras 
leo. Bancos extranjeros, oficina' prin­

cipal en el p&ls, 1.a clase •.. ; .... 
Id. 2.a clase .•• ' •• ' ..••. , • .- .. a. 

181. sucursales de los mismos dentro 
de la Comuna de la oficina prin­
cipal, La clase... ... ..; ... 

"" Id, 2 .. a ol1l.se '" ..... o,. '" ••• 

50 000.-
35.000.-

5.000.':'" 
3.500.-

182. Sucursales de 106 mismos, ~stable­
cidas en otras comunas, La clase 10.000.­
Id. 2.a clase... oO' ... ... ... 6.000.-

183. Bancos nacionales, oficina ·princ1-
'pal, 1.a clase .••. lo' •.••• ' ••• l ••••• ,30000.-
Id. 2.a clase ••. ... ... ... ... 20 000.-
Id. 3.a clase ..... .... ... "" .. '" 10 .. 000.~ 

184. Sucursales de los mismos, d.entro 
de la COD;luna de la oficina· prin-
cipal, 1.a 'clase ;.. ••• ... ., .. . 
-Id~ 2.a clase' ••• , •.•.• ' .... .. 

.. 185. Sucursales de 106 mismos. estable­
cidas en otras comunas, 1.a cla-
18 ••• ,.·, •••• "' .............. . 
Id '. 2 .. a clase •• .' • .. ..... .... .. .. . 
Id. 3.a clase .. ". .... ...... lO'. .., .. 

116. Casas de cambio' de monedas '1. 

2.000.~ 

1.000.-

3.000.-
2000.--
1.000.-· 

valores, La clase ... • ..... .., 3.000.-, 
Id. 2.a claSe ' ... ' ..... ... .... ..... 2.000.-

187. Casas importadóras oon ventas al 
por mayor, o por mayor '1 me-
nO: (matriz), 1.a clase ...... 20000.";" 
Id. 2.8 clase .... ' ............... ,. 15 OOO .. ~ 
Id. 3.a clase ". '" •..... ~ ..• - 12000.-, .. . 

Id. 4 .. 8 clase '.~-. lo.' '" '... • ••• 8.000. 5 

Id .. _ 5.8 clase' •.•. lo •••••• ' •• '... 5 onO •. 
Id. 6.a clase ........ lo.. ..... ..... .. S.DOO.-

188. Agencias de las mismas, dentro de 
la comuna de la casa matrtz, 1, a . 
clase .. ~.. ' .... '. ...... '..... ...... .. .. '. ' ..... _ 

• 

Id. 2. a clase ...... ...... .." .. , ...... .. ~ .. .. , , 

Id. 3.a clase' .. ~ ............ ' ............... ' ... 
189. Agencias 'de las mismas, establecI­

das en otras' comunas, 1. a clase .. 
Id.. 2. a clase ...... ...... ...... ...... .. ' ... 
Ida 'S .• a clase .............. oo ••• 
Id. 4.B clas.e .... ...... ...... . .. oo' ..... ", 

Id. 5.a clase .....•. '.' ..... . 
.. 190. Bogegas o depósitos de las casas . 

Importadoras Y" mayoristas, La 
, ' 

el Me .•. ". ". ... '" .... .., 
Id. 2.a clase '" ... '0'. " •••• 

Id. 3.a cla..se , ••.• • •• .; •••• _ ..• 
. . • 

. ,SECCION SEGUNDA 

. 

2,000.--
1.000.-

600.-

.6 000.- . 
4 000.";' 
3 000-
2 000.-
1'.000.-

600.-
«10.- . 
200.-
. . 

, 

Agencias, ~9~etaJ~., comisiones 
191. Ag~ncla& de casas comercla.les, fA.-

• • 

", bricas o indlLitrt8.ll establee1das en 
el extranjero, 1.& clase ... ••. ••. 15.000.-

.. 

, , 

, 

, 

Id. 2.a ,clase •••. ' ......•••. 
14. 3. a clase ••• •.•• ." ••• .• . 
ld~ 4.s·'clase ••••••• , ••••• 
Id.. 5. a 'clase •... .•• ~ . . . . • .. • 
Id. 6.a clB;Be ', •. ' ... " .' .. -•• -•••.•. 

192. Agencias de casas comerciales, fA- . 
brlcas o industriasestableclda8 en 

8000.­
..000.-
4000.-
2000.-
1.000.-

el pais, La . ............... 1.000.-
Id. 2.a clase oO.·.......... 600.-
Id. 3_. a cla,ge .. ' -... •.. • .. .o ., 

.193, Agentes viajeros de las casasco­
merciales. fábricas o industrtas es-- . 

tablecidas en el extranjero. y que 
deben' pagar en cada comuna don­
de comercian, La clase .. ...,. 
Id, 2.a clase .'.. .... .... . ... 
Id. S.a -clase ... " .. '" ..... ". . ... 

194. Agentes de Aduana,.l. a clase .. 
. Id. 2. a clase ..• .,. '" .. , ... 

, 

Id. 3.,8. clase ... ~ -•.. " •• 'a •• 

"o Id. 4.8 clase .......... " ..• 
195. Representantes .de Agentes de 

Aduana, 1 a clase... ." .. .. ..' 
Id .. 2~a clase. , •. , ..• , ....•.• 

196 •. Agentes de compra Y venta., arren-

400.-, 

5.000.-
31.00.-
1.000.-' 
1 500.-
1.000.-

500.-
300.-

600.-
408.-

damIentos o nlpotecas de propleda­
. des o empresas de formación de 
balnearios o poblaciones o parcela-
laciones agrícolas, 1. a clase . ... 4.000.-
Id 2'~-a clase .~ .• ' .•. , .,. ... 2.000.-• • • 

Id. S.a clase •• , .,. .,. •.. ".o 1.000.-
Id. 4,a clase .. .. ..... ...... 600." . 

197. Bólsas de valores, úrtica clase .. 50.000. ' 
198. Casas de consignación' y remates 

de muebles y otroa du·tfculos, La· 
clase ..... . . '. : ._ . • • . .. . • .. .. .• 
Id 2. a clase .. . .. . .. . .. . 

,Id., 3.a. clase .... '_... "'. ... .. 
Id~ 4.& clase .... .... .... ..... . .. 

199. Casas de préstamos, empeños; 
. . montep10s, que no . estén . baJo. 

garantía' del .Estado ó' de las MU-
n1cipalidades, 1. a clase ., . . .. . 
Id 2.ftclase .. ; ........ . 

3.000.-
2.000,-
1.000. ' 

8QO.-

3000;-
2 000,-

• 

Id. 3.~ Clas'e •.. ' '.' .. ' .' ... " '" . 1 fl()(). ' 

200. 

201. 

Id. 4.a' clase ..... .... •.•. '. 
Id .. 5.a clase ., .. .... . .. ' ... . 
Corredores de Bolsas, 1. a clase .. . 
Id. 2.a claSe . " ... .... .... . .. . 
Id. 3.a· clase ... :. ... .. .. .. 
Corredores V oficInas de correta­
je en general, l:a clase .... . ... 

-Id. 2-.a clase .' .... ~ •....•.. " 
Id. 3.a claSe •..•...•..•• " 

,Id. 4.a clase ...... -.... ;... . ... 
202. Oficinas de liquidación mercantil 

y de informes comerciales, La cla-
'se ..... ...... ..... •.•• •..• .. ....... 

·Id. 2.s· clase ' •....... ' ....... . 
Id. 3. a, clase ..... ...... ..•. • .. 

, . 
• 

SEOOION TERCeRA 
• 

• 

TeJló-pafos y Teléfonos 

203. C a b 1 e 11 . Internacionales, 1 ' a 

, , 

1. 000.­
bOO,-

2 000.-
1000.-

500. . 

1.000.­
'750.-
500.-
300.--

1,500 -
1 000.-

500.-

, 

clase '" '" '" ... ". ... $ 10.00,0-
Id. 2. a clase ... ... .. . ." 6 000, • 
I,d. 3.~ clase .. lo ... lo. ...... •• 3.000.-

• 

, 

• 

- - " 

, 

• 

• 

, 

• 
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SESION 24.a EXTRAORIDIN ARIA, ' .TUEVES 17 DE MAYO DE 1945 • 723 
, , - • 

N.o 
• Categoría anual ,N!.o Categoría , anual 

---~"'."......---------'----
, *. Cuas Instaladoras de comunica-' 

clones inalámbricas, 1.aclase .. 
Id. 2.a clase· .... ~.. •.• . ..... ' 

, 

Id. 3.,a -clase _0_.'.. •••• ..... • ••• 
206. Oficinas comerclales de estaciones 

l'adlodifusoras, 1. a . . • • • . 
• Id'. 2.a c1a.se ••• ' •.••••. , ........ . 

. Id. 3.8 clase •.•• .'. .... . .. . 
Id-. 4:8 clase • .'. ... ••• .." .. 

206. Teléfonos, Oficina Matriz, , _.a 
• •• ••• ••• • 4. ••• ••• ..... • 

• 

Id. 2.a , . .. .... .-.. .... . .. 
Id. a.a Clase ,.. • •• '.. •• • .• •. 
Id. 4.8. clase .... . .".. ..... ~ ..• 

207. Sucursales en otras Comunas, 1. a 
, 'cIas€, ••• • • • ••• • • • • • • • .. .. • .. 
Id. 2'.3 clase .-.. •. . • • • .. '. .. ... 

~ Id. 3. a clase .... .•. • •• -.... • •• 
208. Sucursales' de laS mJsmas. dentro 

de la Comuna, 1.a clue .... .. 
Id. 2.a clase .... ~.. • • . . lO. lO •• 

209. Telégrafos, Oftclna Matriz 1.a 
clase .-.. lO.. lO.. 'lO.. lO. • • lO,'. lO •• 

1.500.-
1.000.-

500. . 

5.000.- . 
4: 000.-
3.000.-
1.500.-

30.000.-
15 000.-
10 .. 000.-
5.000.-

800.-
400.-
200.-

300.-
200.-

• 

221. EF'¡mnpresas 
vias,1.a 

de· ferroearrUes o tran-
.. .. .. ...... ..,.. ..... .. ... 

222. 

Id. 2.a clase .• ' ..................... .. 
Id. 3.a clase .... ...... . .. " ...... ...... . ... 
Id .. 4.a clase 
Id. 5.a clase 
Empresas tle 
Id. 2.a 

• ... o'" "o. .' • o. .. 

.. . .. . .... ...... .." .. ...... , 

mudanzas, 1.a clase. 
.. ... ..,. ...... ... ... .. .. 
.. .. ".' ~... .... .... .. 

, , , 

'" 

5.000.-
3.000.-
2.000.-
1.000.-

&00.-
500.- . 
100.-' 
100.-

:¡23. 
Id. 3. a clase 
Empresas de pompas fúnebres, l. a . 

clase -.... .... ..... ... ... ... .. 
Id. 2. a clase .... '" '" ... ... 
Id. 3.a clase ... '" '" ... .., 
Id. 4.a clase ... '" ... ... ... 
Id'. 5. a clase ... '" '" .. . . .. 
Id. 6 a clase ... .. .... ... . ... , 

·3.000.-
2000.-
1.000.-

500.-
300 .. 
200.-

:124 Empresas de recepción o remisión 
de cM"ga, o' tram;portes de pasa-
. jeros, o mercader1as por tierra o. 
aire. sin perjUicio de la respecti­
va patente de vehículos, 1.a clase 
Id .. 2.a clase, ..... ' ..... , .... 
Id. 3.a cJllse ... '" ... ... .. .. 

, 

Id. 2.a clase lO •• lO. lO. lO; lO. lO. 
, 210. SUcursales' de los mismos, en otras . 

5.000.-
3.000.- Id. 4. a clase ... '" '" ... . .. 

Id. 5.a clase ... '" ". ... .. .. 

5.000.-
3000.-
2_000.-
1.000.-

500.- . 
300.-
200.-

• 

• 

Comunas, 1. a .. , " ... . • 
Id. 2.a lO.. lO.. lO.. ,... lO .• 
Id. 3.a clase lO... • ••• - lO... lO. ,. • 

211. SU,CUtsales de lOs mismos, dentro 
4e la Comuna, 1. a cla.Ie '" " . 
Id.. 2.& clase lO.. lO.. lO.. lO.. lO. 

S!i)CC)lON OUARTA 

7 Establos 
212. ~ballerizas de de carre-

ra, l.a clase lO... lO... lO' . lO. lO. lO. 
Id. 2.a • • . • . • . lO. lO. • • • 

Id - 3.a •• lO. lO •. ~ lO.. lO.. lO •• 
Id. 408 clase " • 

113. Caballerizas o 
.. 

y establj>8. 1. a ... .. • " 
Id.' 2.8 clase lO.. • • • • • • • • • • .• 
Id. 3 .. ' . lO. • • • • • • • lO. lO •• 

Id. 4.a ~]ase • . . . . • • . . . . . . 
Id. 5.a cla.se lO.. lO. . . • . . . . . .. 
Id~. ".8 cla.se lO. lO' .. lO. lO. .. lO. • • • • 

214 Cochera.s y depósitos públicos pa­
ra carretones y carretas, La 

215. 

• 

.. .... .. .. .. .. .. .. .... .. ...... "'" .... .. 
Id. 2..a cla.se ...... .. .. .. ... .. "'" .... .. 
Id. 3.a clase ... .. ; .. ... - .... ... 
Id. 4.a c1a.se .'.... ... .. ..... .. ... .. .... 
Empr.esM extranjeras de vapo­
res o aviones. Oficina Principal en 

600.-
300 .. -
200.-

300.-
200.-, 

"" 

2.000.-
1.500.-
1.000._ 

500. ' 

1.000.-

500.-
300.-
200 .. -
100.-

500.-
300.-
200.--
100.-

216. 
el país, clase umca.... ... ... .. 20.000.­
Agencia de las mismas,. 'clase 

217. 

218. 

única '; •. lO ••• ~. lO •• lO •••••••••• 

Empresas Nacionales de' VallO­
pares o aviones, Oficina Princi­
pal, 1. a clase .. .. .... .. .. .. 
Id 2.8- claSe lO ••• lO ••••• ' lO., .... 

Id. 3.a clase ... ...... ... . .. 
Agencia de l~ . mismas.' l.a cla_ 
Be o..... ...... .. .... ...... ...... ...... ....... .. .... 

, 1 Id. 2.a clase .. '. ... .:. '" '" 
219. Diques flotantes,. clase (mica· ... 
220. E:mpresas de. ascensores, . por, ca-

"" 

da ascensor, 108 clase '" .,. . ., 
Id. 2.. clase ...... .. .. .. ...... .. .. .. .. .... 

• 

• 

• 

·1.000.-
• 

10.000.':-
5000.-
2.000.-

• 

500.-
300. -

5.000.-

• 

100.-
400.-

• 

Id. 6.a clase '" '" .... ... . .. . 
Id. 7.a clase .... " '" .. ,,~ .... _ 

225. Empresas de I;mques a la vela, o 
agencias de las mismas, 1. a clase 
Id. 2. a clase ... '" ". ... .., 

. Id. 3.a clase ... ... '" ." ... 
226. Garages mecánicos para repara­

ciones de automóviles, 1.a clase .. 
, 

Id. 2.a clase ... '" ......... .. 
Id'. 3 a ,clase .... o •• '" ........ . 

Id. 4.a clase o... .... •.. • .' ....• 

227. 
Id. 5.a clase .. .. .. .. .. .... 
Garages públicos exclusivos para 
guardar automóviles, 1. a clase .. 
Id. 2.aclase ... '" '" ...... 

., 
,J 

, 

, . 

• 
Id. 3.a clase '" '" '" ... .. . 
Id. 4.8 clase ... '" '" ... .. . 
Id. 5. a clase '" ...... ... ". . 

-
SECClON QUINTA 

TextUes y Vestuarios 

2211. Paqueterlas, baratillos . y tiend8.1l 
de . articulos de poco ... alor, La 
clase '" '" .. " '" .. . .. • . .. 
Id. 2.a clase ... '" ... ." ... 
Id. 3.a clase '" '" '" ... '" 
Id., 4.a clase '" ... '" ..... .. 
Id. 5.a clase ". ... ... ... '" 
Id. 6. a 'clase ". '" ... ... .. .. 

. Id. 7.a clase ................ . , 

229. Sombrererias, 1. a clase ... '" .. 
Id. 2. a clase. '" '" ... ... . .. 
Id. 3.a clase '" '" ..... , ... 
Id. 4. a clase '" .... '" '" ... 

230. Tiendas de articulos de lana, al­
godón, sedas, paños, telas, etc., 
qUe importan todo o parte de sus 

, 

mercaderías, 1. a clase .. . ... . . 
. Id. 2.a clase '" '" .:. ... . .. 
- Id. 3.a clase '" '" o" ••• • •• 

• 

600.-
400.-
200.-

1.000.-• 

750.-
500.-
300.-
200.-

1.000.,-
750.-
500.-
300;-
200.,-

-'- - --
- --.--,-"-' 

• 

2.500.-
2.000.-
1 500.-
1.000.-

500.-
300.-
200.-

1.000.-
750.--
590.-
300.-

3.000.-
2.000. -
• 

1.500.-

• 

• 

. . 

• 

• 

• 

• 

• 

. , " " '. ' , . 

.' ,., , , " 

( , 

';1 
" 

.' 

. : --
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CAMARA 
= .. 

Valor a»ual 
7 , 

Id~4.a clase .. .. ..... .. .. " 
rd. 5.a clase .. .. .. '. .. .. .. 
le1: 6.a clase ., .... " ...... 

231. Tiendas' de articulos de lana, aI­
gOdón,sedas, pafios, tela, etc., que 
no importan sus mercader1as, La 
dase' ' .. ~ ... .'. . ... .... ... ... . 
Id. 2, lit cla.se .. .. .. .. .. .. .. 
Id. 3.a clase .. .. .. .. .. .. .. 
Id.4.a clase ...... '. .. .. .. 
Id. 5.a clase .. .. .. .. .. .. .. 
-Id. 6.a clase .. . ..•.•.. " .. 

232. Tiendas de trajes y articulos para 
hombres, 1. a clase .. .. .. .. .. 
Id. 2.a clase .. " .......... 
Id . 3. a clase .. .. .. '. .. .. .. 

, 

Id. 4.a clase ............ .. 
Id. 5,a clase ...... " ..... . 

Z33. Tiendas de. vestidos y articulos pa­
ra sefioras. 1 a clase .. .. .. .. 
Id. 2.a clase ... : .. '. "" .. 
Id; 3,a clase ...... ' ....... 
Id. ,4.a clase .. .. .. ~.. .. .. , . 

, 

Id; 5,a clase ........... ~ .. 
234.Zapaterias, 1.a dase ... , ., " . 

-Id 2.a clase ,.. .. ~_ ... ... .. ~ ... 
. Id. 3.a clase ... .,. .,. ... '" . 
Id, 4 a clase .. .. .. .. .. " ., 

, Id. 5.a clase •.. ' . .. ... .'. .., ... 

331. 

Id .. 6.a ,clase .. .. .. .. .. .. .. 

SEOCION SIj:Xl'A' 

y 

Peleteríall, 1. a clase ., .. .. ', ... 
Id. 2. a 'claSe .. .. .. ~. .. .. .. 

, 

Id. 3.a clase .. " ...... " .. 
.Id. 4. a clase .. .. .. .. .. .. .. 
Id. 6 a clase .. .. .......... 
Id. 6. a clase .. ... .... ... . .. .. ~ .. 

, 
• 

1.000.-
500.-
300.-

2.000. -
1500.-
1000.-

500.-
300. -. 
200 .• ' 

1500.-
1000.-

600.-
• SOO.­
lIOO.-

2000.-
1.500.-
1 006.-

500,-
300.-

2000.-
1500,­
.1,000, -

• 

500, -
300.-
200.-

5 000.-
4000.-
3000.-
2000 -
1 00<..-

500.-
, 236. Talabarterías y tlendllfoe Objetos 

de cuero 1, a clase .. ,. ., ..' .. 
Id. 2 a clase .. .. .......... 
Id. 3,a clase .. .. .. .. .. .. .. 

23'1. 

238. 

Id. 4.& clase .. '" .. .o.. ... .... .., 

Barracas o bodegas de cRllas un­
p()rtadoras o expOrtadoras de mi-
nerales, 1.a. clase ... . • . • .. • 
Id. 2.a clase ..... ...... ..... ...... "'. 
Id. 3.a clase.. .. .. ....... .. 
Id. 4.3 clase ....... , .. .. .. 

. 

Barracas o bodegas de depósitos 
de ventas de fierro, zinc acanala­
do, etc .. La clase ... ... ... .. m:. eI .. ,a, • • ... ... •• .. .' •• ' .••• 

-, 

Id.3.a clase.. ., .. .. .. " " 
Id. 4.8,- clase .. ... ... ... .... _.. .. .. 

, 

1 500.-
1 000.-

500.-
300 ...... 

1.600.-
1.000.-

600.-
300.-

1 500.-
1.000.--

500 .. -
• 

100.-

, , 

. DIPUTADOS 

, 

• Valor anual 

. 

239. CaJerlas y 1.& claae ... 
Id. 2,a· clase .......... " .. 

,Id. S.a clase .... .... .... .... ... .. " 
240. Casas compradoras de minerales y 

metales, 1.a clase ". ... '" .. .. 
licl-. 2 . a cl'8.Se ...... '... .. .. .. .... 
Id. 3.a clase .. . . . . .. .. .. 
Id. ·4.a clase .. . . . . . . .... ..' 
Id. 5.a clase .... '" ... '" .. , 

• 

, 

• 

500.-
300.-
200.-

8;000.-
6.()OO.-
4.000.-
2.000.-
1.000.-

Las sucursales de estas Casas compradoras pa­
,gará.n la cuarta perte del valor de la patente que 
coril"e.9ponda a 'la. casa mat~ 

SlElOCION OCT AV A 

Cerámica 

"' 241. Tiendas de articulosde tierra ('0-

cida, 1. a clase .. .. .. " .. ,. . 
Id. 2,a clase ......... ' ... .. 
Id. _3 a clase ... '." .. .. .. . 

142. Tiendas de loza, cristalería y otros 
articulos análogos, 1. a clase .. .. 
Id. 2, a clase .. '.. .. ., " " ,. 
Id. 3.a clase ... ' '.. ". ... .. 

, 

• 

500.-
300.-
200.-

1'.000. -
750.-
600.-

, 

Id. 4. a clase .. .. .. .. .. ,. .. 
rd 5 a clase .. .. .. .. .' .. .' 

300,-
200.':" . 

243. Vidrlerns, 1. a C!a8'e .. .. .. .. .. 
, Id. :1. a clase .... .. '.. . ~ ... .. .. 
Id. 3. A claBe ." .... .. .... .. ., ... 
Id. A.a clase ............ .. 
Id. 5. a clase .. .. . .. , .. .• .. . . 

SEOClON NOV":NA 

• 

244. Barracas o depósitos de madera 
1 á clase .. '.. "'" ...... '",,,.. ..... • .. .. 
Id. 2. a clase "'. .. .... .. "'. ... .. . 
Id.3.a clase ............ .. 
Id. 4, a clase .. .. .... .. .: .. 
Id 5 a clase .. .. .. .. ,. .. ., 

245., Tiendas de ataúdes, l.a. clase .. ., 
Id. 2.a clase ................... "' .. 
Id. 3.a clase .......... " .. 
Id. 4.a clase .................. .. 
Id. 5.a clas'e .. '.... ... . ...... io 

Id. "8~'a clase ....... l •• ••••.•• 

246 .. Tiendas de toneles, vasijas y tinas 
y otros articulos elaborados. de 
carpinteria, 1. a clase .. . . .. . . 

- .Id. 2.a clase ............ .. 
Id. 3.a el~ ................. " .' .. 

• 

SFlCCION OECIMA 
• , 

Prod1letos 

24., .. Alm8lCenes de pinturas y barnices 
y utensilios· para pintores, l;a 
clase ................. ~.' •. 
Id. 2.a clase ............ .. 
Id. S.a clase .. '.. .. .. .. .. ., 
Id. 4.aclare ... : ........ .. 
Id. fLa clase "" ~. .. .... ... ... ,.: 

, 

1 :000. ' 
'750. -
500.-
300.-
100.-

..000. " 
2000.-
1 000.-

500.-
300.-

1.:;00. " 
1 000.­

'150. -
600.-
300.-
200. • i 

500.-· 
300.-
200.-

1000.-
750. -
500~---

300.-
2óO.-, 

• 

I 



• 

• 

SESION 24.a, EXTRAORDINARIA, 

· 

'N~ Valor anual 
• 

· Depósitos de Jabón y velaa, 1. a 
..... ..... .. ", ........... ~ ........... .. 

2.& -clase ...... ...... ~.... .. .... ,..... .. .. 
Id 3.a .. .... .." .... .... .. .. ...... .. .. 

349. Droguerta.s ., botlcae con venta 
por mayor, o POr mayor y menor, 
·l.a Ciase oo •• _ ........ ~ ........ . 
Id 2.8 

.... 'O ".... .. .... . .. .. .... ...' 
Id. 3.8 clase ... ... .. .... ...... .. .. .. 
Id. '.8 • • • • •• . .... ...... .......... 
Id C;.a cl88e ...... ..... .. .. " " .. ' .... ... 

350. Droguertas ,bottcas con ·vental 
exclusivamente POr. menor. 1 .. 

• 

clase o... ...... ...... ...... ...... ...... .. ...... .. 
Id 2.8 clase'- .. .... !.... ...... ..... o ..... .. 

'Id. 3.8 clase ... ...... ..... ...... .. .... .. 
Id. 4.8 clase ..... .. .. .. .. .. " ...... .." .. 
Id. 5.a clase '" '" ... -.. ...... .. .... • • 

• Id. 6:& clase ..... ' .. .......... .. .. " ........ 

ONDECIMA 
• 

· CobIereio de ~ja s &o, de 

261. Almacenes de provlslones ele venta 
• . por mayor, o por ma10r , menor, 
1.a . .. ... ••• ... ... • •• 
~Id .. -2.a clase ...... .. .. .. .. .. .. ...... .. .. lo 

Id 3.a clase ...... .... .... .... .... .... .. .. -" .. -

Id. 4.a clase .... .... .... .... ........ .... .. 
· Almacenes de' provisiones ele' 

ta por menor, 1.6 clase " •. .. 
Id. 2.'& clase • .,.. •• .o.. .... ... ... ..: 

Id. 3.a clase •. "" "".". • .. ' ... .... / 
Id. 4.& clase •• .. . • ., Oo .. •• 

Id. 5.a clase "" .... ... .... "" ... . .. 
:ti3. Bodegas de frutos 

venta Po, m&1or 

• 

pafa del , menor, 
ele 
lA-' 

· /clase.. .. •• .... ... •• ... ... ". •• .. .. 
Id. 2.& ... ... .... ... .... ~, .,. . , 
Id. 3.a clase ... .... ... ... .... .... .." 
Id. 4.8 clase ... "" .... ... ... .... .. .. 
Id. &.& ,cla.se .... '... ... .... .... •• _ ... 

• 25.. Oarnicer1a.s y 1.& cla- . 
se ......... ..... ... .... .. ... ..... .. .... . 
Id. 2.a el, se .... ...... .... .. ... - ..... .. .. 
.ld. 3.a clase,·.... """ • '... ..... .... • ... 
Id. 4.a . .. .... .... """ . .. .. 
Oasas restdenc1aJes 1 'de penalÓD 
sin expendlu de bebldaa &lcuhóll-
cas, -l.a . clase. .... ... .• .... .o. ... ... 

Id. 2.a clase .... •• ... .... .... ._ . . .. 
• 

Id.. 3 a clase ".o .... .... .... ... ... •• • 
Id. 4.R' clase ... ... ... ... ... .. .. .. 

fiI. DePósitos de minerajes y 
bebidas en general, 
1.a clase '''.o .... • .. .... .... .... .... ... .. .. 

Id. 2.a clase .o. .o., ... .. • ... ... .. .. 

Id. 3.a claSe .... ... .. ... ... ... ... 
Id. 4.a clase, ... .. .. , .... ... .... .." ... 
Id. 5.a clase .. .. 

257. DeP6s1tos de 
.. 

• • • .. • • • • 
1 .. avea ., 

clase .o.. .... .... .... .... .... ... .... .... • .. 

14. 2.a claee .-....... ........ • .. 
_Id. 3.a clase ..... ". ... ".. .... ... :.. ".o 

2fi8.;Dep(..i1tos de '1 pan, 108 
Id.. 2.& .. .. ... .. ...... ¡ ........ " ....... 

• • 

•. -. 
200.-
100.-

12.000.-
8.000.­
ti 000.-'; 
• 000.-
1.9Ou.-

1900.-
• 

1000.-
1.000.-

6dO.-
100.-
100.-

3.000.-
2.000.­
'1.000.· . 

500.-· 

1.000.-
750.-' 
500 ... 
300.-· 
200.-

1.500.-
1.000. . 

500.· . 
300 .. -
200.-· 

. 750.-
600. ) 
300.-
200.-

750.-
500 .... 
300. . 

, 200.-

1.000.-
750. . 

. 500.· . 
300.-
200. . 

• 

500.-
.300.-· 
200 .. 

.-
160.-

. . . 

JUEVES 1'7 DE MAYO DE 1945 

. 259. Depósitos de 
nas, l.a ... 

, 
• •• · .. .. . • •• 

• 

Id. 2.& clase .... ... ... ... .... .... .... •• 
Id. 3.a, clase .... .o. ...o ." ".o ... • • 

260. iDepósitos de té '7 café, La • • 
Id. 2 a • • 

... .... .. .. .... .... .... ..-
Id. 3.& clase ... .... .... ,... .... .. .. • • 
Id. 4.6 clase ... .o.. .... oo. ... • .. • • 
.Id. 5.a clase ... ... .. .. .... . .. · '. 

261.,ferias dI:! an1malea,' 1 .. . • • • 
let. 2.8 CJ988 .... ..... ...... .... .. ....... 
Id 3.8 clase ...... .. ....... ...... . .. • • 
Id 4.8 clase .... .... .... .... ...o.. .. .. 

Id 5.8 claae '.. .... ...... ...... ..... •• 
262. Ferias de productos a.grioolas. La 

clase .. . ...... .. .... .. ... • • • .. .. .... . . 
Id, 2.8 cla.se ..... ••• ..... ..... .. ....... 
Id 3.a 

, 
• • • • • • ... .. ....... • • • 

Id 4.&- ctase ..... _. ..... .o.... .... ..... .. .. 

Id 5.8 cla.se .... ...... .... .'".... .. ...... . 
263. Ftambrertas. ,¡ .. • • • ••• ... 

Id. 2.8 clase . • • .... .. .... ..... .. ..... . 
Id 3.a clase '.. .... ...... . _.. . ..... . 

2M. F',·uter1as. Q depósito. 
de .enta por de frutas SI verduras 

mayor SI menor. 1.a • •• •••• 
,Id 2.a clase .... • .... ...... .... .. .. ...... .. 
Id. 3.& clase ..... ... .. .. .... .. .. .. .. ..... " 
Id. 4.8 clase ..... ..... ••. ., .... ..... .. . 

265 .. Galletertas y el KiOOlatertaa, 1 .. 
clase ... - .o. .... .... .... .... .... ... .... • • 

Id 2.& clase .... ... •• .... ... .... .. • 
Id. 3.a. clase • ... • • • ... ....... 
Id. 4.& cl8.6e ...... •• ......... .... ... .. .. 

265. Hoteles, restaurantes, hospeder1aa, 
sin perjuicio deiasrespectlvaa pa. 
tentes. eJe Alcohola, 1.a clase •• , 
Id. 2.a " . .. ' ... .. . • •• . ... .. .. 
Id. 3.8 clase ...... ".o. ...... ..... .o... .. .. 

Id. 408 clase ... '" '" • • • " 
. . .. .. . 

Id 508 Oo. .. ' .. ... • .. " ,\.o" .... 

Id. 608 clase .... " .. .o .... .... .. ....... 

267. Mercados partWUlares, La ~ase. 

• 

Id. 2.a clase '" .. .. • .... ... ... .. .. 
Id 306 clase .. " .. .. .o.. ........ .. .... • 

Pastelerias. dulcerias, co"rlt;er1aa, 
fuentes de soda, salones de té J 
café, con autpriZación. para ex-, 

pender bebidas analcoh611cas, . . 1 •• 
. :Clase ...... " .. .... .... .. .. . .. .. ... • 

Id. 2.81 clase '" ... .. .• •.... .. 
Id. 3.ft clase " ... ' ..... ..... _.... . ,"lO • 

Id. 4.a clase .. ' ....•.... , .... 
Id. 6 a clase ..... .. ". .• .. lO. .. • 

. Peseadetias '1 depósitos de 
COS_ l.a clase .. '. ~ ... •.. ..... ..., .... 
Id. 2.& clase ... -.. ...... .. ....... .... • .. 
Jd~ 3.8 clase ..... .o... ..... ••• .... •• 

SECorON DUODEOIMA 
• 

COli\bustible ~ Labriélalltes 

:no. Bombas de '1 . . .. . 
• •• ••• •• 

Id. S.a clase ... . . .. . .. .. .. . . . ...... 10.-· 

-para automóV1!es 1." 
Id. 2.80, clase '" •.• • .• 
'14, 3.a clase ••• ••• • •• .... ... . . 

• • • 
• • • 

• 

I 

• 

725 

• 

• 

300.-
200.-
100.-

.-
500.-
300.-' 
200.-
100.-

10.000.· . 
8 !JtIO.-. 
tI.~.­
, 000.-
1.000.--

i.OOO~.-
4005.-· 
3 301.-
2.000.-
1.CJOU • ..,.. 

500.-
300.-00 
""" = 1IItIV. L 

100.-. 
.. IC)Q •. " 

100.-
100.-' 

'150.-
'·500.-
300 •. 
200.· . 

10000.-
6.tIOO.-
2.000.-

al)Q.­
.100. . 

10.000.-
5.000. . 
3.000.--

1.500.-
1.000.-

500.-· 
300.-
200.-

JOO.-
100.-
100.-

• 

• • • 

.' 

Il00.-
100.-
400. ' 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• • 

- _ .. 

'c.;;,:· 

• 

., " .' " :, · '1 ,s 
'"ti 
· .,"' '. . 

• 
"'.' j .. - ~ • • 

• 
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. N.o Categoria. 

• • 
CA MARA DE DIPUTADOS 

, , 

Valor aDllal 

• 

DEX1IMACUA!RTA 
------------------------~~-------- . , 

• Maquinarias y Berramient¡u¡ 

• 

• 

2'lL Depó.sltos de bencina, parafina y 
otras materias inflamables, 1 .. 
clase .. ,: .. .. ." ~ •. .. ~ ... ... . 1.000.-

750.-
500.-

Ni.o . Categoria. Valor anua\ 

• 

Id. 2.a clase ."., .. .. ..,... .. ' ... 
Id. 3.a clase~ .. -.. ,... .. ~ ... ." 

• 

272. Depósitos de hulla, coke, etc., 1.a 
,clase '... ... ..-. ••. • •. • •• ••• •• 
Id. 2.0.' clase ... . .... . • •• ••• •• 
Id. 3.a clase .•. .... .. •• •• • ••• 
Id. 4.0. clase .. , '" ... · ... ... .. 

273. Depósitos de municiones ! explosi-
, vos, 1.0. clase .. , '" .. , '" .. " 

Id. 2.0. clase •. .. .. .. .. ... 
Id. 3.a clase ... ... .. .. .. .. .. 

• 

, SECCION DECIMA'l'!i;RCERA • • • 

Amoblado y Menaje 

274. Almacenes de artefactos sanitarios, 
1.8 clase ..... ' .............• ,_ ~ 

. Id 2.a clase '.. '" ....... '" .. 
Id. 3.a clase . ~- .... ... .... . . .o .o. 

Id. 4.a clase '" "".o '... ...... .... .. .. .. 

Id. 5.aclase '" .......... '" .. 
275. Almacenes de lámparas y artefac_ 

tos eléctrico. para menaje, 1 .. 80 cla.-

276. 

..... . .. 
,..;;; .. .... .. .... . ........ ..... . ... ..... .. .. 
Id. 2.& clase .... ...... ..... ...... '"'' .. .. 
Id., 3.a clase .... ..... .. .... .... • .... ' 
Id. 4:.a clase ... "... ..., .... ...... .. ... • • 

Id. 5.R clase. .. .. '. ..... . . ~ " ~ "'. 
Almacenes de lámparas, estUfas 1 
artefactos similares a gas y . para-
fina) l.a clase . .. .. .. ~ .. _ ... ,"... lo •• 

Id 2.& clase .' ...... _ .................. . 
Id: 3.a clase ...... .. ...... ..... ~.. .. .. .. 

500.-
100."-
200.-
110.-

1.000.-
750.­

, 500.' 

. 2.000-
1.~O.·-
1.000. -

500.-

• 

2.000.­
l.áOIl.-
1.000.-

500. -
300. ' 

500.-
3OO.-~ 

• 

284. Almacenes de artlcUlos de aVIcUl­
tura y agricultura, La clase .• . 

-

Id. 2.a clase ..... .. ... ... ... .... .o .. , 
Id. '-3.a cla.$e ~ ..... ' ........... . 

, 

Id. 4.B ,cIa.se .... .. .1... .o... .. .... ' -

1.000.-
750.-
600.­
SOO.-, 
200.-Id S.a 'clase ....... ..... .... . .... ' . 

285. Almacenes de maquinarias en ge­
neral y de artflculo1 eléctricos, La. 
Clase .•.• • • . .. .. ..... ' ....... . ....... 
Id. 2.0. clase .... .. .. . . .. .. .. ... 
': ~. S.a clase ...... ....... .... ... . ... . 
'Id. 4.8 clase ............. . 
IJ.. 5.a clase- ....... .. _ .... .. .. .... ." .. 
Id. 6.a clase ...... ........ .. . ... .. ...... 

. 286. Almacenes de repuestOs· 'J acéeso­
r: j para automóvUes, La Clase .. 
Id. 2.a clase ....... ...o,........... .. ...... 
Id. S.a clase ..... ....... ........ . •.. 
I(~- 4.a clase ...... .. .. .... ......' .... . 
ld. 5.a clase ....... , .............. _ ..... .. 

287. d'merias (sin talleres),- La clase 
'Id. 2'.a clase .... ~ ..... ..... ... .. . .. 
Id, 3.a clase ..... .... .... .... . ... ' 

388. Establecimientos para la venta de 
automóvl1es . y maqUlnartas 
dos, 'l.a clase-- .;. ... .-. . ~ .... __ .. 
Id, 2.& clase """ .... .. ...... ,. ..... ..o" 

Id. 3.a clase ...• 
Id. 408 clase .... 

. .. .... . ..... .. .... 

.. .. ... ..... . .. . .. .. 
Id. 5.a clase .... • " .• 
Mercedas; 1.a •• 
Id. 2.aclase ....... . 
Id. 3.a clase .... • .. . 
Id. 4.a clase .... . .. . 
Id. 5.0. clase .... • ... 
Id. '6.a clase .... .. .. 

· .. .. .. ..... · .. .. . .. .... 
.. . .. .. .. . 
· .. .. .. "" ... 
.. .. .. .. ....... 
.. .. .. . . .. . . 
• .. ,.. ' ... o'. 

• 

3000.­
a 000.-
1.000.~, , 
~.-
300. '" 
300.-

2.000.-
1. f>(.0.-
1.000.-

500.-
300 .. 
01'<1._ 
30Ó.-, 
200.-

2.000.--
1600.-
1.000.-

500.-
300.-

5000._ 
4 000.-, 
3.000.-. 

'2000.-
1.000.-• • 

. 271. Almacenes de miQulnas de' coser • 
200.-

1.500.-
1.000.­

. . 500.-

·Id. 7.a Clase.. .. .... , .. '. .. .. .. . .... 
• 

500.-
300 .. 

l.a clase ...... .... .. ... '.... ... .... .. _ ... . 
I·d., 2.& clase •. •• .... ... .... .. '. .. .. . 

• 

Id. 3.Q , clase- •• ,_ .......... .o' '" •. ' .• 
Id. 4.8 clase ...... .o. -.... ' .... .... .... .. 

278. ColChonerías. La. claae ... '.. .., 
. Id 2.a clase .... ~ ..... ...... .... ..;. .. .... 
219. Depósitos de catrés, La clase .,. 

Id. 2.a clase ..... .... ...... ... o--- _ ..... .. .. 

"Id. 3.a clase ..... ..... .... ..... ."","" 
Id: 4.a clase ...... ..... ..... • .. '. .... .• 
Id. ,5.8' cla.se • ..... ...... ••. ..... .. .... 

230. Mueblerías con o sin taplcerias, La 
" , 

, clase .... ..... .. ... ' ...... .. ... ;..... .. ........ 
Id 2.a clase ..... '.... ..... . o' •• o" ' 

Id. 3.a clase • '. ..... ..... .. .. .. . .• .. .. 
,- Id. 4.& cla.se ...... ..... ...... ...... ...... .. ... 

Id_ 5.a clase .... ...... ...... . ... ' #-... • .. 
~.,. PapeleriaS, 1.0. clase .... .. .. . 

Id. 2.a' clase . . .. .. • .. .. . ...... . .. . 
Id.. 3.a clase ...... ....... .. ... ~ ....... . 

282. TapJcerlas. La clase.. . . " ... . 
Id. 2.a clase _ -.o ... " .... ~ • • •• .. ••• 

Id. 3.a clase ...... . .- ... ' ...... . ... 
283. Tiendas de utensilios y artefactos 

vanos para' menaje, la. clase •. , 

> , 

If 2.a clase' ... .;.. ..... .o...... •• ~ • 
Id. 3.a clase ..• .-... .. .... '~-... • t.. .' •• 

• 

, 
• 

. , 

300.-
500.- . 
200. ;"-', 

1.5.10.-
1.000.-

750 -' . 
1i00.- . 
3Oi.-

3.000. ~­
a 000.-
1 .. 000.--
500.~ 

100.­
, . 500. F 

300.-
200. ,-

1.000._ 
500.-· 
300.-

500 • ..,-
300. '. 
100.-

290. 

SEOOION DlfO/1MlAQUINTi/\ 

Diversiones' y EspectáculOfl 

Oarruseles y otras diversiones se­
mejantes. (si no. son de instalacio­

nes y funclonamiento más o me .. 
nos permanentes. se les apllcará el 
derecho de ctrcos) La . ciase ... 
Id. 2.a clase ........ ........ ...... " ....... . 
Id.. 3.a cla.se ....... . '. .. .... .'.... .. .. .. 

· 
291. Clubes hípicos e hipódromos, 1. a , 

• 

1.000. . 
500.-
200.-

clase .. , '" .. , '" .. . . . 50 . 000 . -
• • 

L.... 2.0. clase .... ... . . . .. •... SO 000.-
Id. 3.a clase .... .... . ... ' .... 10 000.-
Id.- 4.a clase . .... •..• .•.• .... 3.000 .. -

292. Teatros. cinematógraJos y salas o 
re(;1ntos de espectácUlos y diver-

. siones pagados, La clase ... . .. . 
, Id. 2.a clase ..... ... • .. ..... .. ... . 

> 

Id. 3a. CJa.se .... .o ........... " ...... .. 

Id. 4.a Ciase •..•• .o ....... :'..... .. .. .. 
Id S.a clase ...... ~ .... .o "". • .. ... . 

, Id. 6.a Clue ...... .. . ... . .... ' ..... . 
Id. 7.a Clase ........ • .. ... •. •. .. .... .. 

5.000.-
4000 .. 
8000.-

• 

2000._ 
1.000 .. 

500.-
300.-

• 

• 

' . • 



• 

• 
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N.o Categoría Valor aDual 
• 

• • 

I 

293. &lIas de baile con autorización 
para venJder bebidas . analcohó-, 
licas., 'l. a cIaR' •• • • •. .. ... . .. 
Id 2.& Clase ••.. _. . . .. ...•. . .. . 
Id. 3.a clase ~. ~ . . . .. ..... . .. . 
Id. 4.a -Clase ..•. •... _... '- ... , 
lid. .. , 5. a claSe .... •. .. •• . '. .. .. 

m Salas de Juego debUlares, paJitro­
ques canchas de bola frontunes 
de pelotas. etc.. con autortzaclón 
para . expe:oder bOOklas analcolhó,;, 
llcas, La clase .... . . .. ... . . . 
Id. 2.a clase .. _.. ... . . . . . . . ... 
Id 3.8' eJase . ~ .. ' .... .... . ..• .. 

• Id. 4.& clase .. .... .... ... .,. • .. 
Id. 5.a cJ.ase .... . . . . .... • .•• 

• 

SECOlON 

• 
2~5. Compañias extranjeras: de seguros 

de cualquier riesgo 'casas principa­
les establecidas en el país, 1.a cla-
se ...... 1> •• ~ •••••••••••••• 

Id 2.& clase .. . . . . .. . . '. . . . . 
. Id 3.'a cla.se .. ~ • .. • • .... . .•. 

Id 4:.a clase •• • • • . . • .... . .... 
296. Sucursales de las mismas, en la 

comuÍla de . la casa princIpal.· La . 
clase .. _ . . . .. • . .. . . .. -...... . 
Id. 2.a clase .... . . . . .... . .. . 
Id. 3.a clase . ~ .. . . . . . . • .. _ .. . 

:297. Sucursales de las mismas, en otras 
coml!nas~ l.a clase •... .... . .. . 
Id. 2.a 'clas.e •... .•.. .... . ... . 
Id. 3.a clase .. : ........... . 

:298. OompaAtas nacionales de Seg\lJ'Oé 
de cualquier riesgo, casa pr1n~L 
pal, 1.a clase •. • . . .. . . . . .. . . .. 
Id.. 2.a clase -• . .• .•.. ••.. • ... 
Id '. 3 .. 8 clase .•. '. • • .. • . . . .. .oo .•• 

Id., 4.a clase ..... ..•. . . .• . .... 
• 

299. Sucursales, de las mJsmas, en la 
comuna de la. casa principal, 1.a 

. . .. .. '. .. ". .. .. .. _ .. ' 
Id. 2.a 'cllU5e • ~ • . ..•. . ~ .. . •.. -
Id 3.8 clase .. - .. 'O.. ,.'O... • •••• ' 

300. Sucursales de las mismas, en 
otra.s comunas, l.a clase .... . .. 
Id. 2.a clase- ..... ...• . .. .. .. .... 

• 

Id. 3.8 Clase ..... •• -. .. • • 'O" ...... 
. Id. 4.a clase ..... ..... ...... . .. o-

SECCION DEOIMA'SFlPrIMA 

Comemos Varios ' 

301 .. Agenclas de empleos, La clase .. 
Jj. 208 clase.... .... .... .. .. 

302~ Agencias o eg1!ntes de loterías 
públtcas La clase .... . . . . . . '.' 
Id 2.a clase .... .... .... . ..• 
Id 3.a clase .... .... .... .. .. 
I4 .4.a clase ........ .. ., .. .. 

, 1 ... , 6.8 clase .... .. . .. • ..... . ... . 

• 

• • 

• 

2,000.-
1 51H1.-
1000.-

500.-• 
000.-

. 2 000.-
1.500.-
1.000.-

500.­
aoo.-

5000.-
3.000.-
2 000.-
1.000.-

500.-
300.- . 
200.-

1.500.-
1.000.-

500._. 
• 

3.000.-
2.000.~ 
1.000.-

500.-
• 

300.--
200.-
100.-

500 ." '. 
300.-
200.-
100.- • 

300.-
200.-

2.000.-
1.500.-
1.000. . 
500.~ 

300.-

• 

• 
• 

. 

NI.o . Categerria. 
__ ._. ______ . ___ "_. ___ --WÓe 

303. Nmacenes de articulos de 
· no, l.a clase • ~ .. .... .. • •. • .. . 
Id. 2.a clase ....... ....... . ..... _ ... . 

• 

. Id. 3.a clase ..... .... ..... .. ... 
304. Almacenes de radios,. fonógrafOS y 

sus 1. a c1a'S'e·.. .. .. 
Id. 2~a clase "". ..... .. ... . .. 
Id. 3.& clase ..... •. ..... .. . ... 
Id. .. 4 .. a, dIa.se ... ~. ... .. ... lO.... 
Id. 5.a clase .... .... .... . ... 

305 Aillldcenes de instrumentos de 
música, La clase...... ... .. 
Id. 2. a clase .. -.. ... •.. ... ' ..• 
'Id. 3.a' -clase ..... ..... .' . .-. . ... . 
[d. 4.a clase ..... .... .... • .. . 

. 300. almacenes de instrumentas de 

• 

r 
óptlica y precisión, 1. a olase .. . 

. Id. 2.a clase .. .. .. .. .. .. . 
Id. 3.a clase .... .. .... .. .. 
Id 4.a clase •... ..... 'O..... .. •• , 

3Q'1. Almacenes de música, La claSe. 
!Ci, 2.a clase ..... . . .. .. .. .. .. . ... . 

, Id, 3.a clase ."... . . .. . .. '. . ... . 
Id 4.8 clase ..... • . . . . .. .. .. .. . 
Id. 5.a -clase ..... .. . .. • • . . .. .. . 

308. Almacenes de tabacos, útiles para 
· fumar y cigarrerías, 1.a. clase ... 

• .- Id. 2.R clase ...... .. .... .. ....... 
:lld . 3 . 'a clase .... ... ~.' ... .. . . 
Id. 4.a cla.se . o. ... ..... .. .. .. ... .. ..... 

• 
Id. 5.a cla.se "'. • •• ",_.. • .... !I .... .. 

Id. 6.a clase ...... ' ...... •. . .. . ... .. 
309. Almacenes y tiendas de art1culos 

fe .Jgráficos, La clase· .. .. • ... 
Id 2.B cla.se - .. .. ... .._ .. " . . . .. .. .. -. 

. Id. a.a clase .... . .. . .. .. ." 
IJ.. 4.8. clase '.... .. ... ..... . .. .. 
-Id - . 5.a· cla.se ..•. .... . ....... . ... .. 

310. 'Emprésas de domiciliario,. de 

3U . 

w.cantar111as y demáti s1mílal"6". 
1. a clase... .... ..... .... . ... ' .. ... 
Id.. 2.a clase .... .... .... .. .. . 
Id 3.a clase .... ..... . . .. . .. . 
Grandes tiendas de . mercadee 
rlas y articulos· de diversas cJa· 

con eXICeIPCión de bebidas al­
cohólicas, 1.a clase .. .. .; .... 
·Id. 2.a clase ..... .. .. .. .. . . .... . .. " 
Id. 3.a clase .'. .... . .......... . 

• Id. 4.a dlase .... .. ..... ~ .. 
" Id. 5.'a olase ... . ~ ,.. ... ... .. . 

• 

• 

500.-
300.-. 

200.-

rl.ooo.-
1.600.-
1.000.-

• 

600.-
500. . 

1.000.-
"150.· . 
500.-
300.-

2.000.-' 
1.500.­
ll.ooo .. 

500 •• 

• 

1.000.-
750. ' 
500.-· 
300. ' 
200.-

2.000.­
a.600.­
il.()00.-

500.-
300.-' 
200.,-

1.000.-
750.­

.. 500. • 
300. -
200.-

500. . 
300.-
200.-

20.000 .. -
lb 000.-
10.000.-
5.000. . 
3.000.-

:na. Jardines con venta. de plantas y 
flmes y tiendas de· fto!"es natu-

I 

813. 

rales. 1.a clase .. .... .... ..' . 
Id. 2.a ·clase ........ " ... .. 
Id. 3.a clase .... .... .... .. .. 
1 4.a clase •... • _. ... ...... . .. . 
Id. S.a clase ....... .. .. ..... . .. . 
Joyerías ry. relojerías,. l. a .. 
lld.. 2.a clase •. .-. .. .... .. -

• 

1.000.­
'750.-
500.-
300.-
200.-

15.000.­
·m.ooo.-

]d. a .a-clase ...... ...... ... 110.000.-
Id. 4.a, clase'. ~ , .. .. .. .. .'~.' 8.000.-, 
Id. 5.a~ clase ............. ," .' 5.-000.-
Id. 6.a clase...... .. .. .. .... 3.000.-
'Id.. 7.'a cla;~ ........ ~ .• .. ~. .. 1."5()().-
Id. 8.a clase'.. .. .. .• .... 1.000.' 
Id.--- 9 .. d clase ..... ... 9....... 6(J().-

• 

, 

• 

• • 

• 

--

• 

• 

• 

• 

• 

• 

" ' , 
-' '. .... " . . , 

, 

, 

., 
· " . ,._, ., 
, "o 

· '. 

.' ' 't.-• 
· . · . 

• 

• • 
· ' " 

;' - j 
; " 

~ 

~ . - ' 

· -.' 
• 

• • 

• 

• • 

-• 

, -'-
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• • 
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CAMA·1M DE DIPUrrADOS , 

Categoría. Valor anual 
• t • , 

, 314. Jugue1iertaa. 1.a . . . • • .•. 
Id. 2.8 clase' ." ... .... ,... .... .. 

-Id. 3..a Clase •••• •..• •..• • ••• 
Id. 4.a clase'.... ;... .,.. .. _ .. 
Id. 5.9. clase .... .. . •.. ..• . .. 

sut Librerlas. La.. .... ... .. ( 
:'I~.- 2.& ,clase •. .... . .. ~ ..• .• 
!IdG 3;a clase ... ... ... ... ... ..' 
Id. 4.a clase .;.. .. . ." • .. . ' .. 
Id., 5.a c~ase-.,. _ ... ' .... . ... ' ' ... ~ 
J d. 6.a clase .. • .. . . .. .. ... . 

31"$ • Bem1llerlas, l.a clase .. .. ... • .. 
Id. 2.a clase.' .. ... . .,. ..• . .. 
lel. 3-8 clase .. ... .. • ". ..: " 

, 317. Tiendas de antigüedades, 1.a clase 
Id, 2.a clase .... ..... • ..• - ..... 
Id. 3.a clase . . ~. .... ... .... . .. . 

'-, Id. 4~a clase .. •.. ... .. • .. . .. ~ 
ld. 5.a clase .. ". '" ... .... .. 

. . 31$. Tiendas. de articulos de depo~. 
IPlax¡ués 'Y (:IUailros, '1. -a clase .... 
Id. 2.&, cl8lie •• ... .. .• ... . -t - • 

id 3.a ch:lse .... . ... '... .,. • •. 
Id, 4.'a clase ... ~.~ ... ; ... '. 
Id. 5.a clase " . . . .. . . . . . .. 

319· Tiendas de articulos religiosos, 1.a 
clase '... ... ... .. ' . . .. . .. ... .'. 
id. 2. a clase ".. . .. _ .. ~. .. . ... 
Id. 7S.b '(;lase ... ~.. .. .. .. ". 
Id. 4.a clase '" .. . • • . • " •. ¡ 
td. 5.a clase ... .,. . '. .'. . .. 
Id. 6.a clase .. ". ... '" ..... 

320. Vendedores o agentes viajero!!' Que 
comercian al' .detalle en arUculoa 
de vestir , pieles, JOYas, perfumes. 
articulas .de lujo. etc.. en cada co-

. muna en Que ejerzan sus activJ-
, dade.s. La clase" '. ....... .. 

Id· 2.a clase ... .. . ... .. . . .. 
Id. 3.a clase .. ." ... .,. .. - '. 
Id. 4a clase , .. ... .... ... ... . .. ' 

Id 5.a clase .. ". .'.,'" ... . .. 
321. T~lleres' obreros en general. en­

tendiéndose por talesaauellos en 
que el obrero (ambos sexos) tra­
ba le flor . su propia cuenta va sea 
en oonfeccl6~ o com.pQStura de 
· rOPa o tejidus. calzadu máquinas 

. diversas. muebles. armas objet.ors 
· de veso o greda, eSl?ultores gra­
badores en metal gé.sftters v ho­
jalat.eros,. pintores, decnradorCli 

- lapldRrios. torneros. bronrel'Os car: 
· pinteJ'Os, cerrajeros. doradnreF eba-

'. nl¡:;t.as elf'C'triri¡:;tas' herradores, 
f17,erreos, .. meclÚlicos, modiStas. me­
canógrafos. niqueladores. relojeros, 
tapiceros. etc.,' La clase ,. .. .. 
1 . .. .d 2.a clase ........ .. • . . . .. .. . 
Id 3.a ~lase . . . .. • • . . • • • . .: • 

S22. Puestos o locales 'Para industrias 

2.000.-
1.500.-
1.000.-

500.- . 
300.-. 

1.500 -
1.000.-

750.-
1100.-· 
300.-
300. _. 
600.-
400.-
1l00.- . 

2.000.-
1 500.­
LOOO ..... 

'liO.-
I 
500.-

2.500.-
2.000.-
1 :100.-
1.000.-

600.-

1.500> 
1.000.-.. 

'150.-
500.- . 
300.-
200.-

2500.-
2.000.-
1 500.-
1.000.-

600.-

• 

, , 

100.-
• 

100.-
10.-

o negOCioS establecidos· con pa-' \ 
mlso-de la lI!outoridad oomunal, . 
que no tengan. clasificación ex-
presa en 0Uadr0. La cla~.. 3.000.-

• 

• 

. . 

... "'­.. .., Categoría . Valor anual 
, - , , • • 

Id. 2.a eJarse... ..... .... . ..... .. 
Id. 3.~ clase· ............. - ... . 
Id., 4.8. clase... ... .... ..oo- ... 
. ' . ' 

Id. 5.a clase....... ..... ..... .. .. 
Id. 6.a clase.... ...... •.• "." '" .. 
Id. 7.a,clase .. ~ ............ . 
Id.- B.a clase ................ : 

523. CoCinerías; sin exPendio <le belbldM 
alcohólicas, 1.a clase .. .. .. .. 
Id. 2,a clase .. .• .. ... .. . . .. 

J 1 d. 3.a clase .. . .. .. .. .. .... .. .... .. .... . . . 

~24. Puesto varios: de carbón, leña, 
lustrines, verduras, cecinas 'i otros 
fuera' de mercado, al por menor, 

, l.a clase .. '. ... .... .. .. ..... .. .. 
Id. 2.a clase ". ... . . . " . . .. 
Id. 3.a clase.. . .. . .. .. . .. . 

Id. 4:.a clase .... .., '.. .•. . .. . ...... 
325. Teléfonos públicos, que no sean 

sucursales . de empresas telefóni­
cas y oficinas de mensaJeros, La 
clase ... .... .'. . ... " .... .... . .. 
Id. 2,a clase .. , .. . ...... .. . 
Id. 3.a clase .. .. . . . . . . . . .. 

326. VeI'..dedores am.bulantes, en gene­
ral de mercader1as de poco valor,' 
l.a clase o'. "'" ...... "'. .... • ... 

Id. 2,a clase ... ... ... .. .. .. 
Id. 3.a clase .... '" ". '" .. . 

.-
CUA:nBO N.o 3 

, 

• 

• 

2~OOO.""; 
1.500.-' 
1.000.-

• 

750.-· 
iOO •. 
300.---
200 .. 

. :100.-
100.-' 
. 80.-

iOO •• 
300.-
200.-
tO.-

300.-
200.-
100.-

200.-
100. . 
50.-

, 

DERECHOS, ·MAXIMOS POR OONCESIONE&,. 
PERMISOS y PAGO DE Se:ttVICIOS. QUE ES­
TARAN FACULTADAS PARA COBRAR LAS 

MUNICIPALIDADES 

l. - Derechos de estudio y aprobación de PIano.. 
otorgamiento de permisos para- edificación e 
inspección de construcciones y de . .­
examen de .materiales de construcción. 

a) Estudio y aprobaci6n de planos ypermJ9Oe.· 
t1e edificación, al concederse el permiso, tres ji 
medio por mil sobre el valor de costo de la cons­
trucción, calculado por la Oficina Técnica' MunI' 
cipal. . 

b) Inspección de construcciones en confornddad 
. con las ordenanzas generales y locales sobre la. 
materia, por una . sola vez: 

COll!!truccto­
nes de 

. Id. 
Id. 
Id. 

• 

Id. 
Id. 
Id. 

• 

10.000 a $ 
30.001 a 
50.001' a 

100.001.a . 
200.001 a 

:600.001 a 
de más de 

30.000 $ 
50.000 

100.000 
2QO.000 
500 000 

1.000 000 
• 

1.000.000 

110.·- . 
~.-
300.-' 
400.-
600.-

1.000.-
2000.-

c) Análisis o examen de materiales de construc-
ción:. 100. . . 

• • 

2. Derecho. a. liD .. , aJyelell, andamios 7 ..... 
lioa. • 

• 

• 

, 

• 

• 
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1') Dación de lineas de edificación de clerroa 
de proplegades; $WO. 

b) DarJón de niveles, $ 100. 
0') And'aniios 1 cierros para construcciones. po. , 

cada metro lineal de ocupación de la ealle. dIa-
rios, .. 0.60. 

3. 'Deroohos de remoel6n de 

PÓl- cada ;metrocn!)dradodiario, $ 1. 

4. Derechos po-: oeopaefón 
Dente de 
cares de uso púbUco. 

temporal 
calles y 

o' perloa:-
10-

'al Mantención de escombros o materlalE'f' 11. 
conStrucción, por metro cuadrado de vía ocupa-

. da, diario $ 1. , 
b) Bombas de bencina y aceite, anual $ 5.000.- , 

, CI Extracción ,de arena. ripio, u otros materIa' 
les" de los bienes nacionales de uso público. por 
metro oobioo extrafdo, $ 1. . 

d) Instalaciones para la venta de periódicos no 
adheriaas al suelo, $ 100 anuales'. 

e) Instalaciones o OIllistrucciones varias en 
bienes nacionales de uso pÚblico: el 40 oloanuál 
sol¡re el valar' del teueno ocupado, calculado se- , 
gó.n la cuantía .que el rol de avalúo asigne a loa 
tenenos vecinos. 

5. 'Derechos de de vehículos 

, 

particulares, de pasajeros o de en, pun_ 
-tos eD las caDes y ,de • 

uso público. 

Al afio, $ 500.,-
\ -

• 
6, Dere.lhos de venta. de boletos elaborados por 

el Municipi.o para vehículos de ' transpDrte 
colectlvo de 

cada boleto 2 1)2 centavos. 

; 

7. -Derechos, de se]Jo municipal. 

. , 

En cada ho]a de las lloJlcftudes y expedIente.. 
$ 3. ,en confonnidad a la letra c)' del artículo , 
B.o de la ley N.o 6,425, de 20 de Octubre de 1939, 

, 
, 

8.' Derl't'lÍ.05 por inspección de fábricas. ne&,o. 
cios y' saJas de espt>Ctáculos antes de su 
apertura ~ durante su funcionamiento. para 
t'stablecer si cumpJt'n con las ordenanzas ., 
'reglamentos respectivos. 

20% sobre el valor de la patente respectiva el 
cual se pagará una vez al afio. 

• 

1J." Derechos '1lor comprobación , marcas de pe_' 
sas y medidas. 

, 

POT c!tda establectmientoo negocio' en oue le 
efeetóe la comprobación y cobrarles sólo una vez 
al afio. $ 10. ~, 

, 

• \ 

-

• 

• 

10. Derecbos por lanUarlos. 

Aplicación de tUbercuJjna, por animal, • l. 
n. Derecho~ por toda 'propa:anda QDe se reaIIt· 

ce ,en la vía pública. visible u oída desde' la 
. ,'misma, y la que se fije o efef'túe en el es&e-

rtor de Jos con excepción de la 
, electoral, política .. religiOSa. . 

, 

al Avisos luminosos. P9r metro cuadrado, o tru­
ción de éste, anual $ 160.-

b) Avisos no luminc~sos. con excepción de la 
plancha de los prOfesionales Y, de los rótulos de lClI 
estabJeeimlentulS de bene1lcer.cla o de UllItrucclOn, 

'por metro cuad.n¡,do' o fracción de éste, anUal 
$- 600.-
, e) Vidrieras o vitrinas salientes de las facha­
das, sea en la via pública o en pasajes 1I1teriores 
de tránsito o acceso públiCO y destinadas ala 
propagandá, por cada metro cuadrado de super­
ficie o fracción de éste, al afio $ 800.-

d) Proyectores de a.visos instalados en la vi. 
pública o' en lugares de acceso público. al año. 
$ 1.200. 

e) 'ProyeCCiones de, avisos en sala,s' de, 
táculos de diversiones públicas, al afio $ 1.200. '. 

f) Altoparlantes destinados a. la propaganda, al 
mes, $ 1.000. , 
'g) Vehículos anunciadores, al' dia $ 50. . ' 
h) Vehículos anunciadores con altoparlantes, 

,al dia $ 100.-

12 -Derechos por examen de conduetOl'es de ve' 
hículos y otorgamiento y renovación de li­
cencias para manejar vehículos , por venta 
de placas y Jibrt'tas relacionadas con estea 
5erviclos. ' 

• 

a) Lic;enc1as para conductores prote.s1O­
na' es de automóviles '" ... '" ... $ , 

Id. Particulares... ... ... '" ... .. 
Licencias, para conductores de veh1cu­
los de tracción animal '" '" ... .. 

, , 

Id. cobradores de autobuses " ..• .. 
b) P]aca~ para choferes v cobradores de 

autobuses y para choferes de micro-
. buses. . .. . . .. . "" "" .. ...... ...1 ..... .. .. 

Id. cUldadores de automóviles ., ... . 
c) Carteles de, recorrido de autobuses. . , 

microbuses y taxibuses.. '.. .. .. .• 
d) Penlllsos .. transitorios para conduolr 

vehít\ulos, al día... '" ... ... .• " 
- e) Perrr,lsos para practicar en' la con­

ducción de automóviles, diario .. .. 
f) 'Llb~,tas de taxlmetros " '" .. . .. , 
13. Derechos de &'DÍas de libre 

males. 

• • 

40.-
'60 .. -'· 

10.­
- 10.-

20.-
20.-

20.-

,5.-

lO. -
20.­
.al_ 

lAS 'tasas que establece 
Guias de LilJre Tránsito. 

ley especlal 

• , 

14. Df:lechos de I""peeclón 
Vehículos. -

a} Revisión d,e vehiculos de 
blico. al afio . .. . , . ... 

serVicio 
. .. . .. 

t) Transferencia de vehfculos con 
tente . , . • • • .. . • • • • • • • •• , .. 

, 

pO-

• • • • 40 . 
pa-

-. . . $ 50.-

, 

• 

• 

• 
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'730 OAMARA DE DIPUTADOS 
, 

,===== 
t5.-Derecho!! de comerciantes ambulantes. 

, 

'Los comerciantes ambulantes " en mercaderiu' 
, 

de escaso valor, con capital hasta de $ 300, PII­
garán hasta $ 1, diario en las comunas donde ejer­
eieren su comercio ocasionalmente. 

16 ..... -Derechos Por exhibición de películas cine­
mlol,tográficas extranjeras y por instalaciones 
de radio. . 

1, ' Exhibición de toda película extranjera, la, 
primera vez, en cada comuna de' primera eatego­
da: 
a) En idioma castellano .. . . .. .. $ 50.-
b) En otros Idiomas '" '" '" ... ... 150.-

, , 

2. Receptores de ,radio, con fines de propa­
ganda· comercial al año, $ 300.'-· 
17, . rJereehos varios. ' 

, 

a) Inscripción de empresas o cuntratlstas para' 
limpia de chimeneas y otros servicios semejantes, 
sin oerjulclo del pago de la patente respp-ctiVct, 
por una sola vez, $ 100. 

., , 

, bl Informes hechos por funciom'"rios tnunici-
• 

- pales, a petición de particulares, $ 300. ' 
c¡ Copia de. planos municlpaies, $ 100, 
d) Copias de resoluciones o expedientes: Copia , 

simple por página, $ 3; copla autorizada por pá­
gina, $ 5. , . 

, e) Certificados de. deslindes de propiedades en 
conformidad con el plano catastral, $ 20. . 

f) Levantamiento de) plano catastral, derecho , .' 

que· pagará el propietario. Por cada inmueble, 
$ 20, más tres centavos por eada metro cuadrado 
de superficie edificada y un centavo de recargo· 
por cada piso, . sI el edificio tuviere varios pisos. 
. g) Inscripción de mgenleros, arquitectos y cons­
tructores de. obras para los efectos contemplados 
en las ordenanzas sobre edificación, sin· perjui­
cio de la patente respectiva. por una sola vez, 
$ 300. 

Ih) Autorimción de 'recorridos de microbuses.·· 
anual,por cada vehiculo, $ 300.-

i) Autorización de recorridos de autobuses y 
ta."xibuses, anual, por cada vehiculo, $ 150.-

j) Da,ción de duplicados de placas-patentes de 
vehículos. en los cas?::, previstos en el Art 40 de' 
la lIey, además del valor de la nueva placa, diez 
por ciento del monto de la patente respectiva, 
• k) Derechos 'por permisos no· consultados espe­

cialmente, $ 30 . 
. 1) Derechos para funcionamientos de circos, por 

semana de trabajo, desde $ 5 a $ 15 los naciona­
les, y desde $ 10 a $ 100 los extranjeros". 

PETICIONES DE OFICIOS 
, 

Los 'señores Diputados que se indican, en 
eonform1dad con l~ dispuesto en el artículo, 
173 del Reglamento; solicitaron elenvío de lo.l1 

, . 
, .siguientes OfiCIOS: 

El señor Ojeda, al señor Ministro de Salu­
'midad, con el objeto de que se sirva remitir 
copia de1convenio suscrito entre la Caja de 

l)ersonas indicadas la concesión de las fuen­
tes térmominerales denominadas "Vegas del 

, 

Flaco". • 
'El mismo' señor Diputado, al señor MinIs­

tro de Tierras y Colonización, a fin de que 
se sirva remitir copia del informe emitido 
por la Comisión Especíal que estabrece la ley 
7,757, sobre los !postulantes de tierras de la 

'provincia de, Magallanes, para la subdivisión 
de 'la Estancia "pantano", ubicada en Tierra 

, ' 

del Fuego. " 
Por haberse cumplido el 'objeto de la pre­

sente sesión, se levantó, ésta alas 17 ho~a" 
y 43 minutos. 

, 

. Sesión 20.a F~xtraordjnaria, en tllltrtes 15 48 
mayo de 1945. 

Presidenoia del señor Santandreu. 
Se abrió a las 11 horas 15 minutos. 

" ~ ',Asistieron log senores: 
, 

Acharán ,A.. Carlos Bolzapfel 'A~, Armando 
Aldunate E., Fernando Izquierdo E., Carlos 
Alessandri R., Eduardo Jara del V., Pedro 
Arias B., Bugo Loyola 'V., Gusta.vo 
Astudillo S., Alfredo C., Fernando 
Atienza. P., Carl~ . Carlos R. 

, Baraona. P." Jorge' Melej N.,' Carlos 
Barrientos V., QuintínMesa C., Estenio 
Barros' T.,' Roberto Meza L., Pelegrin 4. , ' 

Berman B., Natalio Montt L., 
Bernales N., Jos6 MoraJ!es San Martill, 
Bórquez O., Pedro Carlos 

, Bossay L., Luis . Moyano F., René 
erañes F., Raúl Muñoz A.. Héctor 
Ca~zón D., Manuel Núñez A., Reinaldo 
Cañas F., Enrique Ojeda,. O., ,Efraín , 
Carrasco R., Ismael Olivares F., Gustavo 
Ceardi F., Jorge Opitz V., Pedro 
Cerda J., Alfredo Osorio N., José Luis 
Cifuentes 'L., Rafael Palma. S~, Francisco' 
Cis'terna O., Fernando Pinto R., JuUo 
ColomaM., J. Antonio Pizarro R., Abelardo 
Concha Lucio Prieto, C., Camilo' ' 
Correa L., SaJIvador Rios E., Moisés 
DÍaz l., José RoJas R., Nal'1liso 
Diez G., Manuel Ruiz M., Vicente 
Domínguez E., Germán Sando:val V., Orlando 
EdwarllS ,A.~ Lionel Sepúl:veda A., Ramiro 
Escobar D., André$ Silva. O., Alfredo . 
Escobar Z. Alfredo Tomic R., Radomiro , , 
Falvovich B., Angel Uribe 'B., Manuel 

, ,Fernández L., Sergio Uribe C., Damián 
Gaete G., Carlos Valdebenito, Vasco. 
Garretón W., Veas A." Ange, 
GaJ'rido S., Dionisio Videla S., Luis 
Gómez P. Roberto -Yrarrázaval L., 
González 'M., E~uiel Zamora R., Justo· 
González O., Luis Zepeda B., Rugo 

, , 

Seguro Obligatorio y los señores seIim Ca·- Prosecretarioseñor AStaburuaga !V el 
ttasco \ Toledo y Osvaldo San Martín Ugal-de, secretario de Comisiones señor Fabres' F. 

, por el cual la Caja traspa.sa a favor de las' , 

• 

, , 

• 

, 

-

, 

, 

• . , , , 
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SESION 24.a EXTRAORJJINARIA,EN JUEVES 17 'DE MAYb DE 1945 731 

. : 

o 

• 

. • 

~~ conformid.ad con el objeto . de la presente 
.~slOn,a que· había solicitado el señor Presi­

dente de la C-orporación, haciendo uso· de 'la 
facultad q1Je le concede el artículo 81, letra, 
b) del Reglamento, la Cámara entró a ocu­
parse· del informe evacuado por la Comisión 
investigadora de la venta de las planchas de 
acero del ex acorazado "PTat" .. · 

. 

· . El señor Concha se refirió al incidente pro­
movido en la sesión pasada con' motivo de la 

· petición de segunda discu~ión solicitada por 
· varios diputados' Conservadores para la vo­

tación del informe sobre V'enta de planchas 
d~ acer,? del ex acorazado '·Prat". El señor 
Diputado mantuvo' el punto de ::vista sustenta 
do por su Partido, en el sentido de que proce 

· d.a la' segunda discUlSión en el caso en cues-
tIón. . 

• • • . 

Usaron de la palabra para referirse a este 
asunto los señores Santan:dreu(Presidente), 

· Brañes y Correa Letelier. 
Cerrado él debate y consultada la Sala . acer­

ca del puntQ reglamen.tariO en debate, por. 38 
votos contra 14 se declaró que no procedía se-
gunda diScusión .. · ' . 
.. El señor Correa Letelier soliCitó se votaran 
separadamente cada una de las conclusiones 

· del infOl·IÍle. 
Sin debate' y por asentimieni\:o unánime fue­

ron aprobadas las conelusiones 1. a, 2 . a, 3 . a 
4.8 y 5.a. ' . 

Por· 55 votos contra 1, se aprobó la ~onc1u-
.slónVI. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
aprobaron . las conclusiones . VII VIII IX 

X 
• , 

y . 
Por 44 votos se dió por aprobada la' concIu-

• sión XI. ' 
Sin debate y por asem1miento unánime se 

aprobó la conclusión XII. 
Las. conclusiones XIII y XI . fu~ron apro­

badas por' 42 Y 47:!{otos, respectivamente. 
Sin debate y por asentimiento unánime fué 

aprobada la conclusión XV. , 

Por 37 votos contra 20, se dió por aprobada'. 
la conclUSión XVI. 

En la· conclusión XVII, el señor Correa Le­
telier habia formulado la siguiente indicación: 
"Par~ reemplazar la conclusión N.o 17 por la 
siguiente: "Que los. jefes de la Empresa de los 
FF. CC. del Estado, señores Guer6 y Gual­
da, y el Comlj.ndante en Jefe del Apostadero 
Naval de Talcahuano, con.traalmirante señor 
Del Campo Rivera, son responsables de la fal­
ta de diligencia para llegar a un entendimien-

· to directo en la transferencia de acero y obte­
ñor Corr~a Letelier fué rechazada por 31 votos 
ner así la eliminación de un intermediario". 

- Puesta en votación esta indicación del se~ 
contra 22. 

Puesta en votación la conclusión XVII 'fué 
.. aprobada por 29 vétos contra 16. 

Sin debate y por asentimiento unánime fué 
aprobada la con~lusión XVIII. 

• 

Habiéndose cumplido el objeto de la· 
se levantó ésta a las 12 horas. 

Sesión 21. a extraordinaria en miércoles 16 
de mayo de 1945. 

Presidencia del señor Cabezón. 
.~e abrió a las 11.16 horas, asistieron los 

senores: - . 
~barca C., Dnmberto Jara del V:, Ped"o 
~Ciharán A. , Carlos Labbé, Feo. Javier 
~ldnnate E., FernandoLelm. E., René 
t'\rias B., Bogo Loyola V., Gustavo 

. S.. Alfredo' Maira C., Fell'nando 
BaraOlla P .• JC4--:ge Martm~, Carlos R. 
BartD ',' Manuel Melej N., Carlos 
Bam.entos V., Quintín Mesa ,C., Estenio 
Barros T., Roberto Montt L., Manuel 
BarruetoH.,' Héctor Moyano F.. René 
Renna,n B., Natalio Muños A., Isidoro 
Béol.'qv.ez O.. Pedro Muñoz A ., Héctor 
Brañes F., Raúl' . NÚ!iÍez A.,' Reinaldo . 
Bustos L.; Jorge Ocampo P,., Salvador 
Cañas F., Enrique Ojeda O., Efraín . 
Cáml~mas. N., Pedro Olavarría A., SimÓlll 
Carrasco. R" Ismael Opaso C., Pedro 
Cerda J.,' Alfredo Opitz V., Peuo 
Cifuentes L. , Rafael Palma S ., Fralreisco 
Cisterna O., Fernando Pinto R.. Jul.o 
Concha M., Lucio Pizarro D., Abelardo 
Con-ea L ., . Salvador Prieto C ., Ca.milo 
Correa L., Déctor· . Ríos E. , Moisés 
De la. Jara Z., René RiV'a~ R., Eudocio 
Del Canto M., Rafael Rb'era V., Jorge 
Del. Pedregal A., Al~ Rodríguez Q., 

berto. , ·Ruiz M., Vicente 
-Delgado E., José CruzSalazar R., Alfonso 
Díaz l., José SandovaI V., Orlando 

. Diez G., Manu~l Sepúlveda A., 
Domínguez E., GermánSilva C., Alfredo' 
Edwards A~, Lionel . Smi~mans L., Juan 
E&cobar . D., And~és Tapia ., AstoUo 
Escobar Z., Alfredo Tomee R., Radomiro 
Faivovich D., Angel . Tronooso i., Belisado 
Fernández L., Sergio Uribe C., Damián 
Fonseca A.,' Ricanlfu Urrutia l. , Zenón 
GardewegV ., Arturo Valdebenito, Vasco 
GanetcíillW., Manuel Valdés R., Juan, 
Gamdo S., Dion:sio Vargas M., Gustavo· 
GuerraG., Juan Veas A .• Angel 
Dolzapfel A.. ArmandoYáfiezV., Bumberte . .' 
lbáñez A., Bernardo YraR'ázaval L., Raúl 
lmable Y., Cecilio Za.mora R ., Justo 
Izquierdo E.. Carlos Zepeda B., Hago 

El prosecretario señor Astaburuaga yel 
Secretario de Comisiones, señor Fabres l. 

• 

• 

. En confor'llúdM con el objeto de la pre- . 
sente sesIón a que había citado el señor Pre-~ 
sidente de la Corrporación. haciendo uso de la 
faeultad que le confiere el artículo 81, letra 
b) . del ra Cámara entró a ocu­
parse del fallo' emitido por el Tribunal cali­
ficador de Elecciones. 

, 
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782 CAMA R;A , 'DE 

señor Gardewegusó de la palabra, para 
, formular una cuestión reglamentaria, en el 

carácter de pre'Via, aoorca de los motivos Que 
a su juicio impedían a la, Cámara ocuparse 
del fallo emitido por el' Tribunal Calificador 

El señor Cabezón {Presidente Accidental) 
abrió debate' por media hora acerCa de la 
cuestión reglamentaria :blanteada. 

Intervinieron en este debate los señores ' 
Bórquez, Zle'peda, Maira, Correa iLetelier y 
Ocamuo. ' ' , 

Terminado el plazo de media hora, y con~ 
sultada la' Sala, por 33 votoS contra 22 se 
declaró competente a la Cániara para I!O~ 

'mentar los fallos 'emitidos por er Triblinal 
Calificador de Elecciones. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar~ 
ti culo 82 del Reglamento,' el IP.rimer turno 
correSpondía al Comité progresista Nacional. 

El señor DelgadO, dentro del 'tiempo .de su 
, COmité Yen, una parte del tiempo del Comité 

Radical, usó de la pala:bra para criticar aJgu­
nos fallos 'del Tribunal Calificador" de . ' , 

Clones. ' 
En el resto del tiempo del Comité Radical 

llSÓ de la palabra el señor Garretón, quien 
también, formuló diversas crít~cas a algunos 
de Jos fallos. 

En el tiempo del Comité Conservador usó 
de la palabra el señor Aldunate,quien defen~ 
aióel criterio conque habia, rallado las cau­
sas, sometidas a su consideración el Tribuna:l, 
sosteniendo; adem~s, que a su juicio, la Cá-

, ,'mara no tiene competencIa para criticar los 
fallos del Trlbunal Calificador. 

úl'timo turno quecorrespondia al Comité 
Liberal fué ocupado por ,Jos señores Opaso 
Grado, Désignación ~:'-

I 

• • 

, , 

-
, 

y ,Ze¡peda, quienes abundaron en parecidas 
razones· a las manifestadas por el señor Al-

,dunate. . ' 
Los 'Comités COnservador y Liberal presen­

taron a'laconsideración de la Cámara e¡ si-
guiente proyecto de' acuerdo: " 

"La' Cámara de Diputados acuerda decla­
rar que los' actos de los Tribunales estableci~ 

'dos por la ConstituC'lón, no pueden ser fisca­
lizados por otros PÓderes Públicos". 

" . 
El señor Vargas solicitó se incruyera en la. " 

cuenta y en la versión ofidal de la presente 
sesión, el proyecto de q'Ue es autor Su Seño-, 
ría y que . modifica la Ley General de 
ciones. ' 

, , 
• 

Por haber llegado la hora de término de "la 
sesión, y no habiéndose producido- unanimi­
dad para prorrogar la hora, quedó pendiente 
el proyecto de acuerdo. 

Se levantó la ses1ón, a las 13 horas. 

IV •. D lELA IUENTA / 
, 

N.O l. OFICIO. DE S. E. EL 
DE LAREPUBLICA. 

, 

"N.o 1.079. santiago, 17 de mayo de 1945. 
Tengo el honor de. expresar a V. E. qUe he 

resuel'to modlflcar la proposición deplant, 
definitiva del ;personal de los Servicios, de la 
Dirección General de' Pavimentación incluida 
en el Mensaje de 23 de enero último, en los 
siguientes términos: , 

Totales Su~ldo 'unit. 
,,-' ~-------'--------'---- -'--' ... , N.o, EmpI. 

1 
, , 

1.0 Director General.. .. .. .. ., _.. •• ~. 
2.0 ' Ingeniero Jefe, Subdirector ¡. •• " .• 

~.o Ingeniero Jefe del Departamento Téc-

3.0 
4.0 
5.0 
8.0 

10.0 
3;0 

4.0 
7.0 
9.0 
,8.0 

1\).0 
4.0 

. 7.0 
10.0 
12.0 
9.0 , 

. " 

nlCO ...•. L, •• 4. " ••••• " ••••• 

Ingenieros Visitadores.. .. .. " .. '. 
Ingenieros Inspectores .•.... " ., .. 

• 
Jefe de Sección.. .. .. .. .. .. :. .. , 

'Inspectores Visitadores .. i .• .. " .. .• 
Oficial Sección Técnica.. .. .. " .. ' .. 
Contador Jefe del Departamento de 

Contabilidad .............. .. 
Otmtador Visitador,. '. .. ..,.. •. ., 
Contador 1.0.. .. .. ~. .. .. '. .. S" 

Con tadol' 2.0" " .. " .. " .. .. . . 
'Caj ero 1.0... '" o. '" .. ... •• "" •• • .. 
Calero 2.0" .. .. .. .. " .. .. .. " 
Abogado Jefe del Departamento Legal 
Secretario General.. " ., .. '. ., .. 
Oficial de Partes., " .. '.. ., .. " .. 
OfIciales.. .. .. .. '. .... .." ".. .... .. .. 
Médi-oo Jefe.. .. .... ... _.". ... ~. .. ~ .... 

• 

, , , • 

.. 
, 

, 

$ 120.000 
108.000 . 

,99.000 
99.000 
90.000 
81.000 
60:000 
48.000 

99.000 
90.000 
66.01'10 

• 

54.000 
.60.000 

, 48,000 
90.000 
66,000 
48.000 
36.00.0 
54.000 

• 

1 

,1 

2 
3 
1 
2 
2 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

25 
, 

, 

$ 

, 

, , 

120.000 
108.000 

99.000 
198,000, 
270.000 

81.000 
120.000 
96.000 

99.000 
90.000 
66.000 
54.000 
60.000 
48.000 
90.000 
66.000 

, 48.000 
'12.000 ' 
04,000 

, .$ 1.839.000 ' 

• 

, 

• 

, 

, 

• 

, 
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La diferencia de $294'.000 que, impOtt4l es· 
ta modificación se financiará con los mismos 
recursos señalados en' el Mensaje que se. mo· 
difica, y, 0.1 mismo tiempO, se propone Que 
esta planta. se de..sglose del Proyecto general 
y se tramite conjuntamente COn el de la Di­
rección Ge::leral de Obras Públicas.' 

, 

, 
. 

, 

17 DE MAY.o DE 1945 ' .. 733 
, 

1'J.o 5. MOCION DE LOS SRES. BORQUIC~. 
'DELGADO, GARRETON,. M E S A 

DON ESTENIO. Rmz y ZAMORA. 
• 

, 

"HONORABLE . ..-
La Ley' General sobre. Inscripciones Electo-

Dios guarde: a V. E. (Fdos.): J. A. JUOS.- , 
Eduardo' Frei. Pablo Ramírezl'. 

rales N ,o 4,554, de 9 de febrero de 1929, mo;' 
dificada por el D. F. L. N;o 82, de 7 de abril 

-, '. de. 1931, rige en la actualidad todo 10 reJa-, 

, 

N.o 2. OFICIO DEL . , , 

"N.O 1,296.- Santiago, 16 de mayo de 194~. 
Senado ha tenido a bien no insistir· en 

el rechazo. del proyecto de ley aprobado 'por 
esa Honorable· Cámara. que modifica la rey 
N.o 6,iJ22, sobre aumento de la Dieta. Parla-
D;len ta. "ia. / . 

Tengo el honor de decirlo a TI.E. en con­
testación a vuestro of1eio N.o 726, de 16 de 
mayo de 1~45. , . 

Devuelvo, los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. '(FdosJ: J. Fra,ncisco 

Utrejola. G. Gonzáles Devoto, Proseereta. .. 
ñO". 

N.o 3. ' OFICIO nEL 

donado con las inScripciones de los ciudada~ 
nOs hábiles para ejercer el derecho a sufragio 
y sobre el funcionamiento de las Juntas Ins-
criptoras a través del país. . 

Si bien. es cierto que sus disposiciones dU­
rante eL tiempo que se aplican no han mere­
cido modificaci'Ones' substanciales, se han Qb­
servado inconvenientes para lograr el objeti­
VQ que ellas reglan, advirtiéndose un vacío 
que es menester sub¡¡¡anar para lograr una más 
integral y completa perfección dentro del me­
canismo democrá,tico de' nuestras leyes. En 
efecto, el sistema vigente' sobre el funciona-

. miento de las Juntas Inscriptoraa impide a. 
los .ciudadanos que reúnen los requisitos para 
sufragar, inscribirse oportunamente, y de ahí 
que no haya aumentad'O en la proporción de­
bida el número de .votantes o, más bIen, el 
número de ciudadanos· inScritos. 

• 

. Cualquiera modificación que tien¡ja a am-
pliar las facílidádes . para que la mayoría de 

"N.O 1,297. Santiago, 16, de mayo de 194!). nuestros conciudadanos pueda ejercitar uno de 
El Sertadoha tenido ~ bien no insIstir en la los- derech'os fundamentales en que se' basa 

aprobaNóll de las modlficaclonesq'Ue habia nuestro sistema democrático y' representativo 
introducido al proyecto de es~ HonorableCá- de Gobiern'O, deberá, sin duda' alguna, obtener 
ma~a, pQr el cual se . el Banco Agrleola la aprobación unánime de los ~oderes' Públi-
de Chile, y qUe fUeron !por e{la. coso Cuanto mayor sea el número de p81"Onas 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con- que participan en. la generación de los Pode­
testae1ón a vuestroofielo N.O 712, de 12 .de res del Estado, a base del sufragio, más pres.,. 

. mayo de 1946-.· ' tigiadoresultará el Poder Público as! constl-
Acompaño los antecedentes 1. tuido y más auténtica y genuina será la de-

, . mocracia en nuestro país . 
. Dios guarde a V. S· .. (Fdos.) : J. Francisco Es por esta razón qt¡,e se hace necesario: 

Vrrajela. F. ' SeCretario". modificar aquellas disposiciones. de. 
, 

N;o C ...... MOCION- DE ~OS SE~ORES ESCO· 
ltÁR, . DON ALFREDO y 

ley sobre Inscripciones Electorales, que res­
tringen el tiempo del ,funcionamiento de las 
Juntas Inscriptoras, y da!! a éstas un carác:­
ter de· mayor permanencia. De acuerdo' con , 

T.EY': 
-

"Articulo 1.0. ~econócense, para los efec­
tos de su ,jubilaci6.n, y demás que acuerdan las 
leyes,. cuat~o años y nueve me..ses a doña Ro" 

#' -!" 

sa Zarate Fuenzallda viw:la de Reyes, servi-
dos COmo FCOnoma en la Escuela Normal de· 
Limache. 

mayor gasto que replesenteesta ley se 
. computará al ítem ,de Pensiones del Presu~ 
puesto de Gastos del Ministerio de Hacienda. 

Articulo 2.0. La presente . ley comenzará a 
regir desde la fe(lha de, BU publicación en El 
"DIario Oficial". ' . 

, 

(Fdos.): AIfl'ec14J 
, 

• 

~ •. luan 
, 

• • 

• 

. la modificación que se propone; -todas las sec- . 
clones tendrán numeración correlativa, aun­
que se· mantienen las actuales Juntas InScrip .. , 
toras Extraordinarias y Permanentes. . . 

Al mismO ;tiempo,' se reduce· el plazo de re~ 
ceso de. dichas Juntas a 60 
antes ' de eelebrarse una ordinaria del. 
Congreso Na'cional y de Presidente de. la. Re.,. 
pública. , 

En· méri1k) de estas 'COnsideraCiones,. tene­
mos la honra' de.. someter Si la . . 

de la H. Cámara, el siguiente: 
, , 

PROYECTO DE ¡' .... 'Y: 
. 

"Artfuulo 1.0. Substitúyense las. letras a) 
':1 b) del' artículo 3.0. d~ la, Ley' sobre 
In8cripciones Electorales' por las siguientes: 

/ 
, 

• 

, 

, 

\ 

, . -' ,", 
- -,.' . . , 

• 
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, 

• 
• , . , 
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OAMARA DE DIPUTADOS 
, 

.,11.) Sesentadíasan\;es de unaelecciÓll or:-
diJnaria del Congreso Nacional y del l'resi-

'dente de la República, y , 
, b)' Durante seis meses, que precedan a la 
techa de' caduCidad del Registro en vigor; y 
!laSta. noventa días despt,téS que entren en: vi­

, los nuevos registros". 
, ArticUló 2.0 Substitúyese el inciso 1.0 del, 

articulo 9.0 de la misma ley, por el siguiente: 
, ' . 

, "Las Juntas Inscripüoras funcionarán siem-
pre 'con sus tres miembrOs durante todos los 

, días hábiles de cada mes, de 11 a 12 horas, y 
de 17a 18 horas, respectivamente" con ex­

, 
; i 

v. = TEXTO 'DEL DEBATE, 
. , 

l. ' CONVENIO SUBSCRITO ENTRE EL GO-
BIERNO Y LA COMPA~lA CHILENA 

DE ELECTRICIDAD LTDA., RELATIVO 
A LA COMPRAVENTA DE LOS SER VI­
CiOSTRANVIARIOS DE DICHA 
PA~IA y. CREAClON DE LAEMPRf.:SA 
NACIONAL DE TRANSPORTES COU:C": 
TIVOS. CUARTO TRAMITE CONSTI· 

, 

TUCIONAL. 
• 

cepción de los días sábados, que funcionarán El señor SANTANDREU (Presidente). "Se 
de 16 a 18 horas, solamente. En los casos en ha citado a la presente sesión para seguir d1s­
que, haya gran afluencia de' ciudadanos en de-' ' , cutiendo e'l proyecto sobre la venta de los bie­
,manda de su inscripción electoral, las Juntas 'nes de la 'Compañía' Chilena de Electricdad 
Io"cripiÜoras deberán ampliar su', funcionamien- Limitada afect9s al servicio tranviario y 80-
t3 hasta los días reriados". ' - bre creación de la Empresa de Transportes 

Artícu,!o 3.0 SUbstitúyese el artículo 14 Colectivos. , 
por el siguiente: El señor PROSECRETARIO. Es,taba pen-

"Artículo 14.· El registro de electores se diente 'la supresión acordáda por el Honora­
formará en cada departamento, por subdele- ble Senado de la modificación de esta H'mo­
gaciones (comunas) y se subdividirá S'Olamen- rabIe Cámara, que tie~e por objeto agregar 
te en secciones cqn (l1Jumeración correlativa, dos artículos nuevos, signados con los núme­
y el Reg\stro deberá contar, en itodocaso, con ros '13 y 14, a continuación del artículo 13 
doscientos ciudadanos inscritas en cada sec- del proyecto de) Honorable Senado_ 
~n. Las secciones que resultare~ de las Jun-, 'El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). Tie--

, lnscriptoras' ExtraordinarIas" ;tendrán 'ne la palabra .el Honorable señor Oonzález 
siempre numera'ción correlativa". Olivares. 

Artículo 4.0 ,Suprímese la palabra "varo- ' 
nes" en el inciso 2.0 del articulo 23. El señor GONZALEZ OLIVARES. ' Señor 

Artículo 5.0 ' Las disposicltones de esta ley Presidente, ~ri la sesión de ayer, manifesté 
son modificaotorias de lit ley N.O .5357, de 15 que lamentaba que no" estuviera presente en, 
de enero de 1934, sobre Inscripciones y Elec- esta Honorable Cámara el ex Ministro de 
ciones Municipa~s; en todo 10 que concierne Hacienda, don Santiago Labarca, para que 
a la fOrmación de Registros y Secciones Elec- hubi~ra aclara¡lo una situación producida con 
torales, como asimismo" 'para el funciona- relaCIón a una información que él dió en la 
miento de las Juntas Inscriptoras. ComiR!ón de Gobierno Interior del Honorable 

Artículo 6.0: Esta ley regirá desde la fecha Senado. En esa sesión, a la cual concurri, ma-
'de su publicación en el "Diario Oficial". nifestó el señor Ministro _ de ,Hacienda que, 
(Fdos.): Pedro Bórquez. J. C. Delgado ,E. ' en una entrevista que le había solicit'lldo el 

G ..... E M C V R iz M señor, Salazar, ' representante de la South ~e ... n. • eSa. . u '" 
, • ' J. ZariJ,ora. R." . American Power, éste le habría manifestado 

, . 
N.o 6. TRES PRESENTACIONES. 

Con la priinera, el señor VicepresideXt'e 
Ejécutivo de la Caja Nacional de EmpleadOS 
Públicos y' Periodistas se refiere 'al proyecto 
de ley por el cual se otorga sanción legal 
a diversas disposicionea del Estatuto Adm!-

; 

nlstrativo. , 
Con la siguiente, Ia Federación Nacional de 

Choferes y Cobradores de Micros y AutObu­
ses, se refiere al prOyecto por' el cual se crea 
la Corporación de Transportes COlectivos. 

Con la última, 'don Arturo Navas Martín se 
refiere a .las observaciones qel Ejecutivo ,al 
proyecto de ley por el cual se le, otorgan 
diversos beneficios. . 

. N.o 7. _ Telegrama del' Sini:Úcato de Obreros 
, Marítimos de Lota, en que se refiere· 
a la, elección de Diputados verificada 
el 4 de Marzo último. 

, 

, " 

--, -

que si este artículo 13 eme' estamos discu­
tiendo era aprobado POr el Congreso Nacio­
mfl, se, veria en la rtecesidad de desahuciar 
el contrato suscrito POr ély por el señor Mi-

· nistro üe Haci€ntla, don Arturo Matte La-
• · rraIn, 

Con relación a esta situación, me parece 
· necesario pacer una declaración. El Diputa­

do que' habla no acepta que en un proyecto 
de tanta envergadura, como es éste que, es­
tamos tratando, vengan a hacerse imposido­
nes de' esta naturaleza; contrarios al interés 
público y a las prerrogativas del Cóngres() 
Nacional. ' 

El Diputado que habla considera' que no 
se 'le puede dar a la Compañía Chilena dé 
Electricidad una concesión como la que con­
tiene el Decreto número 2,366 y la ley nú­
mero 6,246, por medio de la cual ·entraría,a 
usufructuar esta Compañía de todas las al-

• 

, 

• 

-

, 
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zas de tarifas que se le han facultado, ade­
más de· desprenderse de un mal negocio, co' 
mo es la Compañia de Tracción de Santiago 
.y valparaiso. . 
. El Diputado que habla también deja cons­
tancia que en el segund<J trámite constitu· 
cIonal en esta Honorable Cámara manifestó 

.' 

su opinión en el sentido de que las entra-
das, producto de este decreto y de esta ley, 

correspo!ldianen forma proporcional a la 
riueva empresa que se forma de acuerdo ~OD 
este proyecto de ley, ya que ese decrete y 
esa. ley 'establecen que esas alzas de tarifas 
se autorizan a condición de 'fUe sean para au­
mentar los. sueldos y los salarios de los em­
pleados y obreros de la Compañía Chilena de 
Electricidad y de la Compañía de TraCdón 
de Santiago y, Valparaíso. 

Por estas' razones. considero que esta Bo·, 
norable Cámara debe insistir en el artieulo 
13. Eso sería hacerle justicia al numeroso . . . 

personal que. en .una proporción más'o rop­
nos del 60 por ciento, pasará a formar parte 
de la nueva Empresa. .. . ' 

• • , 
En efecto,en este articulo 13, señor Pre­

sidente, queda establecido. que estas entra. 
das serán destInadas' a financiar los gaatolt 
que significa~ el reconocimiento de años d~ 
servicios, la práctica' del deporte, la difusión 
de la cultura y todas las actividades que pro­

. pendan al bienestar del personal. 
No cabe duda, señor Presidente, que la .In­

versión· que se va a dar a estas entradas 
vendrá a satisfacer' necesidades que repre­
sentan un legitimo derecho del pérsonal de 
empleados y obreros y por otra parte, la le-
gítima aSIPiración de que les sean reconO" 

• • 
. cidos los años . de servicios prestadOS a la 
Compañía' Chilena de Electricidad y a lalt 
Compañías de Tracción de SantIago y de Val­
paraiso y es, a la vez, un del 
capital humano por los años que está . Em­
presa ha explotado estos. servicios públicCJ.'ll 

Por todas estas consideraciones como ya 
lo expresé señor presidente, los Diputados 
socIalistas vamos a insistir en el articule, 13' 
tal como lo despachó esta Honorable Cruna~ 
ra . 

Nada más, señor Presidente. 
Hay empleados y obreros que tienen 30 040 El señor SANTANDREU (Presidente) . . . 

años de servicios, los cuales no van a ser re- Ofrezco la palabra. . 
conocidos POr la nueva de Trans- El señor LQYOLA. Pido la palabra. 
portes que se crea por esta ley. Por su parte, El señor SAN'l'ANDREU (Presidente) .--'Tie-
la Compañia ChlIena de Electricdad no na- rte' la palabra Su Señoría. 
ce ningún aporte para· costear el gasto que El señor LOYOLA. Señor Presidente, las 
signUi.ca el reconocimiento de. estos años de palabras que la Honorable Cámara acaba. de 
serviCIos y pago de las, pensiones que con-. escuchar al Honórable señor González Oliva. 
cede . a sil personal, de acuerdo con una dls- . res me ahorran una serie de consideraciones 
postción e~resa que figura en el articulo 10· que pensaba hacer presente a 10sseñore.\S Di- , 
de los Estatutos en vigencia. . putados para· que la Corporación acordara 

Por estas ra.zones, señor Presidente, los 01- insistir en el artículo 13.0 aprobado por ella. 
putados socialistas consideramos. que la Ho· Sin embargo, quiero insistir, a su vez, en 
norable Cámara debe, insistir en el articulo rogar a los señores DiputadOS .~ .~irvan ~ar 
13, que tuvo su origen en esta Honorable Cor- la conveniencia de esta disposlclon a fm de 
pOTación. . _ . que, al votar, lo hagan insistiendo en ella .. 

• 

Debo declarar, ademas, senor Presidente y Se trata, Honorable' Camara, como ya lo (11. 
· Honorable Cámara, que estimo. de estricta jo el Honorable señor González Olivares, de 
Justicia q~e a la Compañia Chilena de Elec- una autorización que se conced~ a la Com­
trlcidad le corresponda una parte de las en- pañía Chilena de Electricidad para aumen­
tradas en forma. proporcional a la cantidad tar en' 20· ceútavos las· tarifas de luz y de • 
de empleados y. obreros que van . a Quedar energía 'eléctrica del comercio y de la indus-
prestando servicios en esa Empresa. Estimo tr.ia para atender con ello al pago del aumen­
que deben ser prorrateadas las entradas pro- to de ¡¡alario que solicitaban los obreros de la 

· venientes. de la . aplicacion del decreto 236 y Compañía de Traccitm Eléctrica y de la Com- .' 
de la ley 6,246. El Diputado' que habla hl- pañía Chi,Iena de Electricidad. p~r lo t~nto, 
zo una indicación en este sentido en la Co- desde el momento que la' Compañia Chilena 
mIsión. de que forIlló parte. Pero, desgracia- se desprende de este mal .negocio, que para 
damente, ella no fué acogida en su oporta- ella es el servicio de tranvIas, ~o pare~e que 
nidad, Más tarde, durante la· discusión del· sea justo y lógico que el comer~Io y la lndus­
proyecto en esta· Corporación, Se hizo una tria sigan. contribuyend? al pago. de ese au­
indicación similar por 'Parte del Honorable se- mento· de salarios; sobre todo s.,1 se piensa 
fior' Loyola y se acordó, por la unanimidad que la Compañía se va a dedIcar 00

1 
~Ot' a 

. . . . como es el del S11m n18 rO'. de la Honorable Camara, que todas las en- un buen negoclq, . 
tradas provenientes de la aplicaCión del de- de la energía eléctnca. 
creta 236 y de, la ley 6,246 fueran destinadas El señor MELEJ. La otra vez, la Honora; 
a la Empresa Nacional de Transportes para ble Cámara aprobó este articulo. por unani-
los .. fines que señala este mismo artículo. m.idad, Honorable Diputado . 
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El· señor LOYOLA. Exact.amente, se aproo 
bó' por unanimidad. Creo, pues, que la Hono­
rable Cámara de,be adoptar el mismo tempe­
ramento en esta opurtunidad, 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco lapaJabra. 
Cerrado el debate, 

, . 

En votacIón., 
Si a la Honorable Cámara le parece: se 

acordará insistir en esta disposición, o sea, 
. en el articulo 13 de la Honorable Cámara, • • 

Acordado. 
En discusión el articulo 14 ... 
El señor RlVERA.- ¿Qué pasó con el ar­

tículo 13,. señor Presidente? 

• • 

leg ha ayudado a fOl'mar las riquezas que Be. 
/ tualmente poseen. 

De ahí, por qué, señor Presidente, yo erea 
que es de' toda justiCIa qUe la Honorable Ca­
mara insista en· el. articulo 14, a fiil de dar 
a este personal que va a trabajar en la Coro 

.poración de Transportes, la estabilidad ne­
.cesaría para que pueda continuar laborando 
en esta industria de la movilización colectiva. 

. El señor LOYOLA. - Honorable colega, el 
artículo' 14 establece 'que la. Compañía Chile. 
na de Electricidad no pOdrá rebajar los sa-· 
lariosn! los sueldos de su personal. Esto y 
'nada más. . 

El señor GUERRA.I1es da estabilidad. S1 
Su Señoría . lee más adelante .. 

. ,El señor SANTANDREU(Presidente), , . El señor LOYOLA. No, Honorable colega, 
La Honorable Gámaraacordó insistir. señor 

/ Diputado: " 
, 

. 

El señor' ZAMORA.- No, señor Presidente. 
. El señor SANTANDREU (Presidente). _. 

.. Ofrecí la palabra dos veces, señores Diputa...· 
dos.; cerré el debate V luego llamé a votación. 

El señor GARRETON. Con mi absten':' 
. ción, señor Presidente, ' 

. El señor SANT ANDREU . (Presidente, , 
Yo insistí tres veces en cuanto a la resolu . 
cIón que ,tomaría la Cámara. 

El señor ACHARAN AR(,'"E .. -
Presidente. 

Así fué, señor 

señor SANTANl)REU (Presidente). . . 
En discusión el artículo 14. 

El señor SECRETARIO. 'El artículo 14 • 
dice:' "La' Compañía Chilena' de Electricidad 
no podrá rebajar los salarlos n1 los sueldos 
de BU personal". • . 

El señor SANTANDREU (~residente). 
Ofrezco la' palabra. . . 

El señor GUERRA. Pido la palabrtl.. 
El señor' SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra Su beñoría, 
El señor ,GUERR..I\.. Cuando discutimos el . . 

a.rtículo 14 en la Comisión de Hacienda esU-, . 

ruamos que era indispensable la incorpora­
<:1ón . de una disposición de esta naturaleztl. 

- par-a garantizarla estabilidad de los emplea­
dos de la actual, Compañia Chilena de Elec. 

.. tr!cidadque van a pasar a la nueva Empresa 
de Transportes, ¡De IhS argumentaciones que 
se hicieron' durante ladiscuslon de este ar­
ticulo en la Comisión. se desprende su. con. 
veniencia por cuanto una rebaja de sueldos 
y salarios no puede realizarse debido al alza 
del costo. de la vida. . 
. En cuanto al ar.tícnlo 15, se hi70 un agre- . 

gado en el sentido dp. dar estabilidad a lOS. 
aetua]es choferes y <,obradores Que trabajan 
en autobuses y microbuses, con el fin de evi. 
tar las represalias y las constantes persecu­
slones de que .son víctimas los miembros de' 
este numeroso gremio de parte de los empre. 
88.r1bs~ quienes nunca han sabido hacer jus~ 
tiela al personal que' colabora con' ellos y que 

• 

• • 

ese es el artículo 12 del proyecto del Hono-
rable Senado. " 

El señor GONZALEZ OLIVARES . 
permite, Honorable Diputada? 

¿Me 

El señor GUERRA. . Es el articulo 14 del , 

proyecto de. la Honorable Cámara el que es­
tamos discutiendo. . 

El señor SANTANDREU (Presidente) . 
La . Mesa va a hacer da:r leetura al articulo 
14 que está en discusión. . 

El señor PROSE('''RETARIO. . Dice el aro 
ticulo 14: "La Compañia ChIlena de Electrl-. \ . ' -

cldad no podrá rebajar los salarios ni los 
sueldos de su persona.]". . 

El señor RIVERA. .Ese articulo es del pro. 
yecto del Honorable Senado. 
. El señor LOYOLA,-. No, Honorable Dipu­
tado. es de la Honorable Cámara. . . 

El señor GUERRA.-- Entonces. está bien. 
El señor SANTANDREU (Presidente) • • 

Está en discusión el articulo 14 a que se ae~ 
ba de dar lectura. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LOYOLA.,­

ñor Presidente. 

• 

Pido la palabra, se-

• 
El señor' SANTANDREU. (Presidente). 

Tiene la palabra Su. Señoría. 
El señor LOYOLA, - Yo formulé esta indio 

cacióncon el objeto de evitar que el perso- . 
nal de la Compañía Chilena de EJectricldad 
sufriera rebajas en sus sueldos: ya que ha.. 
bía hecho otra, indlCación que anterior­
mente aprObó la HO!ll,rable Cámara - en el 

• 
s.~nt1do de que se suprimiera la autorización 
legal que tenía para alzar las' tarifas en un 
20 O!O, cañtídad que serviría para contribuir. 
en parte a este aumento de sueldos., 

Entonces, para tenel la absoluta seguridad 
• 

de que la Compañía Chilena de Electricidad ' 
a pesar de. qUE¡dar cvn· este buen negoció­
no pueda alegar la pf;rdida de. esta alza del 
20 010 . para rebajar los sueldos de su~ em­
pleados, . formulé indicación para agregar es,. 
te artículo 14. 

• 

Ror las razones dadas, considero que la Ho. 

, 
, 

• 

• 

• • • 
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norable Cámara haría' bien en insistir en es­
ta' disposición,a fin de asegurar la' situación 
de este personal. 

Ea señor' GONZALEZ OLIVARES . _. 
perfecto acuerdo, Honorable colega ! 

¡En 

El señor ~ANTAI\DREU (Presidente). "-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 14. . 
Si. le parece a la Honorable Cámara, se 

acordaría insistir en este artículo. 
Acordado. 
Terminada la disclUlión del proyecto. 

2.-AUMENTODE LA PLANTA DE OFICIA­
LES DE LA FUERZo" AEREA DE CHILE. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente) __ _ 
Corresponde ocuparse del proyecto. Que flgu­
ra en el segundo lugar de la tabla de la 

: presente sesión, sobre aumento de la planta 
ta de Oficiales de la Fuerza Aérea de Chile. 

El señor. ·PROSEC'RETARIO. El proyecto 
d~e: . 

• 
• 

. PROYECTO DE LEY: 
• 

• 

"Artículo 1. o Auméntase la Planta de los 
Oficiales de Armas, Rama del Aire y de los 
Oficiales de los Servicios, Rama de Adminis­
tración, en .la sigUiente forma: 

, 

• 
, 

OFICIALES DE ARMAS 
• 

. RAMA DEL AIRE 

. Comodoro... '" '" '" .....,. 
Ü()mandantes de Grupo .. .... . 

. Comandantes de Escuadrilla ... . 
Capitanes de Bandada ., .. .. 
Tenientes 1. os .. .. .. .. .. .. 
Tenientes 2. os, . Subtenientes y 

Alféreces .... '" . ,. .., .,. 

• 

1 
4 

10 
14 
15 

46 

Total . .,·.90 • 
-' . . . . .' ... • • • • OO,-

" • 

, OFlCIIALES DE' WS· SERVICIOS. , 

RAlWA DEADMINISTRACION 

• 

'-. ,-...... :;-~;"r, --<-;~iI\<~ -','~ .,..¡:r.. '-, .--:r .... 
I , ¡'i;t- .. \, 

- - ',' '1"., 1:',,,. 

· Comandante de Escuadrilla,Con-
tador '. ". .... ... ... .. . .... 

Capitanes de Ba!ldada, Conta-
, 'dor ... ", . .... ..... '" ~ .. 
· Tenientes 1. os, ClIntador ., " 
Tenientes 2 os, Subtenientes y 

. Alféreces ContadOr '.. .'. .. 
• 

Total .. , '" . ... ... .. '" ". 

, 

• 

• -

• • 

1 

3 
5 

8 

17 
" 

• 

==== .. = ==' , • 

, Artículo 2.0' Suprímese' ~n el Presupuesto 
del Ministerio de Defensa Nacional. SUlJsecre­
taría de Aviación, correspondiente al año 
1945,. en la partida 11101,01., después de la 
frase "servicio de la Rama dél Aire y -de Ad­
rr¡inistración'~ las siguientlls frases: "AI !"{)ces 
Dupernumerarios de la Rama del AIre y de 
Administra,~iól que Jgrese_, de la Escuela de' 
AYiación: A'féreces de .la Rama del Aire 50; 
tdféreces de Administración 17". 

Las sumas consultadas para at,}nder el. pa­
go de haberes de dichos Alférec'es, Supprnu­
meLarios, . C\sL-:.nd i ües a $ ':'23 600, pasarán 
a ;ncremen las cantidades concediC:a~ para 
19 de los er,olumentos de Ofi~ia-
les de PlaJ Ita de la RaI'1a del Aire y de Ad­
ministración . 

• 

Artículo 3.0 Traspásase en el Presupues-
to de 'la F"u.erza Aérea de Chile de 1\14 5. de la 
partida 1l101104-a 2 (para pagar sueldos de 40 
Alféreces ,que egresarán ell.o de julio de 
1945 de la Escuela de Aviación), a la 11/01 rOl, 
la· suma de $ 216.000.00, y de la partida 
11!01104-b.11 a la 11¡01¡02-c, la cantidad de 
$ 54.000.0'0. 

Artículo 4. o Las plazas de Oficiales en 
los grados de Tenientes 2. os, Subtenientes y 
Alféreces de las diferentes Ramas que las le­
yes vigentes y el· Presupuestó de 1945 consul­
tan separadamente, se considerarán en los 
respectivos escalafones en un solo total. . 

Artículo 5. o Esta Ley regirá desde la fe­
cha de su publicación -en el "Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Dipu.tado . Informante' de la Comisión de' De­
fensa Nacional· es el Honorable señor Carras­

, co, y de la Comisión de' Hacienda, el Honora-
ble señor Edwards. 

. En discusión el proyecto .. 
Ofrezco la palabra. . 
Tiene la palabra el Honorable señor Ca-

. rrasco. . 
El señOr CARRASCO. Señor Presidente: 
El . Comandó de la Fuerza' Aérea· de Chile 

se ha visto en· la necesidad de crear nuevas 
unidades. 

Estas unidades· actualmente, están servi­
das por personas que no ilenen la jerarquía 
correspondiente a los Comandos Que' desem­
peñan. La actual' planta' de la Fuerza Aérea 
de Chile, qUe fué fijada el año 1936. es ab­
solutamente insuficiente, como he dicho:' pa-

• • 
ra poder proporcionar los elementos necesa-
rios que deben completár sus cuadros, a fin 
de que las unidades estén debidamente co-. 
mandadas. 

Con el objeto' de nOtmalizar esta' situaeión 
el Gobierno ha propuesto el aumento a Que 
se refiere el artículo' primero de] proyecto en 
debate;. aumento que, en realidad. no sig­
nifica,' por ahora. mayor gasto, por cuanto los . 
Que ascienden, o. por .10 menos. los Que Dasan 
a ocupar loc n9Cvos grados, si¡ruendisfru­
tando . delsneIdo y de la gratificación";que 

• 
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actualmente perciben. por el hecl e de te­
ner SUs requisitos' cumplidos para ascender 
y, en consecuencia, en conformidad a las 
disposiciones legald vigentes. tienp.n derecho 
para Usufructuar del sueldo y la gratificación 

· correspondiente al grado superior. \ 
Así' por ejemplo, tengo a la mano los cua' 

drosque (:plican . detalladamente cada uno 
de • los ascensos y de las nuevas plazas que se 
crean. 

En el g:t;ado de Cf'Yl1andante de Grupo hay 
actualmente. tres' Jefes con lo~ l'equisitos 
cumplid0s; se aumenta uno. En consecuen· 
cia, no exist' mayor gasto. .'. 

Como' Comandant,es de Escuadrill:, existen 
hoy. día siete-Oficiales: se aumentan cinco 
. Como Comandantes de Grupo. bay tres: SE' 

31loment1. 1. . 

Capitanes de Bandada hay actualment" 
· 21.; se aur.l"ntan 15 

. Ter :"nt<.s 1. os existr.n 18; .se ., Uli'entan a 
· 29. En este. rubJ;o queda:-án 11 vacantes y en 
.caso de no haber' personas' que cumplan' con 
los requisitos para llenar los cargos. ocupa­
ran las vacantes sin ascen::;; y. de consiguien' 
. , sin m",," renta; y l.' ese inJm~nto se 
ev¡:lsultarán los sueldvs cOt-responJlcl,tes. 
Tenient~s 2 os .existen actualmente 35 con 

• 

los requisitos necesarios p~ ocupar el car-
gc de Tenien~es 1 os." . 

.' Para . reg'1llarizar en el Presupue~to est~l 
nueva situación, se hará la supresiól' del ru' .' . . · bro de Alfere",e~ SupernumerarlOs ya que en 

. , 
el actual Presupuesto bay 50 de Administra' 
ción y 40 de la FUerza Aérea activa. . . 

La Comisión de Hacienda. después de. oír 
• • 

al señor Ministro y a los técnicos correspon· 
dÍentes,' éstimó necesario atender a estas ne­
cesidades, por lo que recomi~nda a la' Ho­
norable Cámara tenga a bien prestar su aproo 
bación a este proyecto. . 

El sefior SANTANDREU (Presidente). 
A continuación tiene la palabra el Hono· 
rable señor Edwards, como Diputado Infor­
ma:qte de la Comisión de Hacienda 

El señor' EDWARDS Como la Honorable 
Cámara lo ha escuchado de labios del. Ho' 
norable señor Carrasco, este proyecto no sig·c 

· nifica mayor gasto. La Comisión de" Haclf~' 
. da ··le dió su aprobación porque se 'trata sim· 
plemente de hacer el· traspaso de fondos de 

. ítem de una Partida de' "Gastos Variables" 
a otra de "GastosF'jjos", lo que no importa 
ni un centavo más de aumento para este año. 
Así lo hizo presente el señor Ministro de Ha~ 
denda en el seno· de la Comisión, y ésta, 'a 
su vez, ha podido comprobar que es éfectivo 
que no represer.ta mayor gasto alguno. 
. Por· estas consideraciones. la Comisión de 

• 

Hacienda dió su aprobación a este proyecto . 
de ley, y ruega a la Honorable Cámara se 
sirva tambié:l aprobarlo. . 

. señor OJEDA. ", . Pido la palabra .. 

• 

• 

. , - , 

=' ===;:::::, ==== 
El señor. SANTANDREU (PresIdente) -

Tlene la palabra, Su Señoría. 
El señor OJEDA. Señor Presidente: nos' 

otros vamos a votár favorablemente este pn,-
• • • 

y\':cto porq1,le lo creemos de toda j ustlcia. pero 
también estimamos de justicia insisti¡ f'n 
algo que ya hemos hecho presente en Nras 
ocasiones. en sesiones de la . Cámara y de. 
Comisiones. habiendo obtenido del señor Mi, , . 

nistro de Defensa Nacional su paLbra favo' 
rabIe para arreglar la situación de un perso" 
nal de tropa que e~iste en la Rama· df! la 
Aviación, ell Santi-ago. . 

Me refiero. señor Presidente, al personal 
de . Guardaalmacenes de la dotaciólJ de lus 
Arsenales de la Avlaciún • • 

En la !1.ctlfalidad existe una planta de 24 
personas; ~uya· renta anual es Udl>tallte !D" 

feriar a la del resto de los guar..1aalmaeenes 
de las otras ramas de las Fuerzas Armadas 

Tenemos el caso de un SuboficlaJ Guarda- ' • 

i:dmacén d~ la AvIación que gana ~ 14 400 
anuales, en cireunstancias en que un Sub~ 

. oficial GU3.;:daalmacén de la . A~'mada gana . . 
.~ ~5. 600 anuaIes. Un Sar¡"ento 1 aGuarda' 
aJn.acén de la' Aviación g:tua $ 12. JOO anua· 
les, mientras toue un Guard&.almaeén del mis' 
mo grado en la Armada gana $ .S3 '¡50 anua­
.les; y un Cabo 1. o Guardaalmacén de· la 
Aviación recibe $ 10 560 anuales en circuns' 
tancias en que, en la. Armada el Cabo 1. o 
Guardaalmacén tiene una renta' i'.nual de -
$ 33 750 

Cuando 'la Honorable Cámara conoció' el 
• • 

proyecto que mejoró la situación del perso. 
nal de las Fuerzas Armadas, en la Comisión· 
de Defensa Nacional se hizo presente la ne~ 
cesidad de equiparar los sv.eldos de lOS guaro 
daalmacenes de la A vlacióncon los de las 
demás ramas de las Fuerzas Armadas. En 
aquella oportunidad, el actual señor Minis­
tro de Defensa Nacional manifestó que no 
ten~ría ningún' inconveniente en' estudiar y 
eUVlar. al Congreso un Mensaje que solucio. 
nara satisfactoriamente' la situación. Estimo. 
señor Presidente, que el hecho de que no ha­
ya llegado hasta la fecha este proyecto, por 
el cual se daría cumplimiento a la palabra 

. del señor Ministro, y se haría justicia a este . 
personal, tal .vez· sea m:otivado por un olvido 
del señor. General Carrasco, debido al traba. , 
jo que tiene en la actual1dad . 

Pero hay m:i.s, señor Presidente: este per­
sonal que desempeña el cargo de Guardaal. 
maeenes en los Arsenales de la AViación es­
tá. actualmente considerado como de· tropa ... 
Se le obliga a hacer guardia y, además de 
esto, tiene que rendir una fianza bastante. 
subida, ya que tienen .'a su cargo varios millo. 
nes de pesos, valor de .los repuestos de todos 
los materiales de la Fuerza Aérea. 

Sin embargo, a pesar de estar considerado 
este personal, vuelvo a decirlo, como de tro-

• • 

• 

-
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pa, no tiene las ventajas que tiene el de tro_ 
pa. Así, por ejemplo, \~ste personal debe ju": ' , 
bilar a los treinta años, mientras que el pero 
sonal de tropa jubila a los veinticinco añoS. 

o Como este caso concreto, exis,ten varios otros 
que no daré á conocer, a fin de ,que se de~­
pache cuanto' antes el proyecto en debate. 

Tengo a la mano, señor Presidente,·copia 
de Un oficio del señor Francisco Edison Díaz, 
Comodoro del .. ~ire dirigido al señor Diree. , . 

. tor de los Servicios por el que le informa que 
, , 

es necesario regularizar esta situación, por­
que perjudica enormemente al personal oc 
Arsenales de la Aviación. El oficio dict'. aSI: 

"SaIltiago, 8 de agosto de 194,5. Se acu. 
sa recibo del Oficio N.o, 2744, d,e 1.0 de agos­
to de 1944, de ese Comando de Arsenales, con 
el que remite Boletin N.o 949, de la Honora. 
ble Cámara de Diputados, que se refiere a 
mejoramiento del personal de Guardaal~a­
cenes de la InstitUCIón. 

Sobre 'e~ particular se manifiesta a USo que 
ya existe' un proyecto de ley que va a en. 
viar la Fuerza Aérea de Chile pata su apro­
bación. e'l que está redactado más o nlenos 
en la misma forma que el proyecto de ,Ley de 
l~ Guardaalmacenes del Ejército y Marina. 

, 'Al aprobarse esta ley. tendrá que calificar 
se el personal que, va, a beneficiarse. en tal 
forma que serán más directamente respon­
sables' en el desempeño de su cargo, ya que 
van a percibir una mayor renta. (Fdo.) : 
Edison Díaz Salvo". . 

Esto, señor Presidente, 10 decía el Comodo ' 
ro del Aire, señor Edison Díaz, en agosto de 
1944. Estamos en mayo de 1945, y hasta la fe­
cha no ha llegado ningún proyecto pur el 
cual pueda regularizarse esta situación. 

Solicito, señor PreSIdente, que, si 10 tiene a 
bien se sirva recabar el asentimiento de la ,- - . 
HonorabÍe ,Cámara para transmitir mis ob. 
servaciones al señor Ministro de Defens,a Na­
cional, a fin de', que pueda 'hacerse justicia 
cuanto antes al personal de Guardaalmare. 
nes de, los Arsenales de la Aviación. 

El señor SA-NTANDREU (Presidente), . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aco-.' , gerá la petición formulada por el Honorable 
señor Ojeda. 

, 

11;1, señor CORREA LETELIER,' ¿En Qué 
sentido, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU '(Presidente). 
Se solicita que sean enviadas las observacio. 
nes Que ha formulado el Honorable señor 
Ojeda al señor Ministro de Defensa Nacional, 
para que las considere en su oportunidad 

El' señor ACHARAN ARCE. ¿QUé obj{'to 
tendría cuando' va a, quedar constan::,;!l d!! 

, , 

tales observaciones en el acta de la sesión? 
El señor, SANTANDREU (Presidente), 

Nunca está de más. 
Si le parece a la Honorable 'Cámara, así se 

acordará. 
, 

• 

Acordado. , 

El señor ACHARAN ARCE. o Yo no me 
opongo, pero debo manifestar que el señ<'r 
Ministro de Defensa NaCional hizo presente 
en la' C'omisión los propósitos que tenia de 
mejorar la situación d\l', personal a que se 
ha referido el Honorable señor Ojeda, 

'El seño¡- 8ANTANDREU (Pres1detJt€'), 
. ~:a está acordado, Honorable Diputado 

El señor V ALDEBENITO. Pido la paia':' 
bra señor Presidente. 

, , , 

'El señor SANTANDREU (Presidente), 
Tiene la palabra, el Honorable señor Valde. 
benito. 

El señor W\LDEBENITO. Queda nada 
más que reforzar las observaciones del Ho­
norable Diputado 'seilor Ojeda. 

En réalidad, señor Presidente. ep una se . 
s.ión de la Comisión de Defensa Nacional, en 
la cual estaban presentes los señores Ojeda 
y Carrasco como asimismo el que habla, se 
hizo referencia a la situación irregular en ' 
que se encontraba este personal de Guarda­
almacenes, y en esa' oportunidad 'el señor 
Ministro del ramo manifestó que este proble_ 
ma lo resolveria rápIdamente sin necesidad 
de inclUir a estos empleados en un proyecto 
de ley. . . 

Estas son las razones por las cuales el Ho-' 
r;orable señor Ojeda ha solicitado que lle_ 
guen estas observaciones hasta el señor Mi­
nistro de Defensa NaCional. 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
Ofrezco fa palabra. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo>. Pido 
13 palabra, señor Presidente, 

El señor SANTANDREU (Presidente; 
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señOr ESCOBAR (don Alfredo). Con-
cuerdo ampliamente con las observaciones 
que ha formulado p-I Honorable señor Oje.,. 
da con respecto a este personal de Guarda. 
a:macenes, por cuanto yo estaba también 
presente cuando el señor Ministro de Defen­
sa prometió regularizar la situación de elite 
• personal. 

Ahora bien, señor Presidente, con refÉÍren_ 
cia al proyecto en diseusión, debo manifestar 
a la Honorable Cámara Que los Diputados 
comuriistas lo vamos a votar favorablemente, 
a fin de que él sea ('uanto antes una reali-
dad. ' 

, 

Las dudas manifestadas por algunos seño_ 
res Diputados con respecto al mayor gasto 
que se decía iba a producir este proyecto de 
ley, fueron aclaradas ampliamente por la 

, Comisión de Hacienda y también por la pro­
pia Comisión de Defensa Nacional. 

Por lo tanto, no naremos mayores argu­
mentos en abono de este proyecto de ley, a 
fin de que él sea despachado rápidamente. 
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CaMARA DE ,DIPU'rAnOs • 740 , • 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la' palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de.bate, 

, 

En votación general el proyecto. 
El señor ACHA~ ARCE. Aprobémoslo 

por unanimidad, señor Presidente. 
El señor' SANT ANDREU (Presidente).,' " 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado en general este proyecto. 

, ' 

Aprobado. . 
Como no, se 'han formulado indicaciones, 

queda también aprobado en particular." ' 
Terminada 'la discusión' del proyecto. . 

, 3, INAMOVILIDAD EN SUS CARGOS DE 
. LOS EMPLEADOS PARTICULARES. 

. PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor TAPIA. ¿No se pOdría tratar en 
esta sesión, señor' Presidente, el proyecto so-
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. bre inamovilidad de los empleados particu­
lares? , 

EJ señor URIBE (don Damián). " En reali_ 
dad. no hay nada más justo que este proyec­
to, señor Presidente. 

El señor SANT .. I\NDREU (presidenter. 
La Cámara l).a oído la petición del Honora-, 
ble Diputado: 
,El señor URRUTIA INFANTE. No hay 

aeuerdo, señor Presidente. 
1m sefior SANT .. I\.NDREU (Presidente). 

Hay oposición. 
Se levanta la sesión, 

-Se levantó la sesión a las 17 horas y 45 
tninutos . 
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ENRIQUE, QARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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